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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el REY y la REINA Regente [Q. D.Gr.) 
y  Augusta Real fam ilia continúan mi San Se
bastián sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 15 del mes próximo pasado se dijo á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda dé Güba en sesión de l . 0-de Julio 
último; S. M. el Rsv (Q. D.G.j, y ' en Su nombre la 
Re in a  Regente del Reino» Jia tenido á bien disponer:

1.° Que se caduque el crédito, núm. 380 de lá rela
ción núm. 57 de abonarés de alcances y  ajustes finales 
correspondientes al regimiento Infantería de España, 
y  perteneciente á Francisco Boija Sánchez, por no haber 
sido reclamado por sus herederos, no obstante haberse 
hecho los oportunos llamamientos.

Y 2.° Que se reconozcan á favor dé íos causantes los 
975 créditos de dicha relación, núm. 1 á 278,278 dupli
cado, 279 á 281, 283 á 349, 351 á 379, 381 - á 528, 530 á 
620, 622 á 643, 645 á 655, 657 á 812, 814 á 893, 895 á 
904 y 906 á 984, después de hechas las siguientes recti
ficaciones ocasionadas por equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y  en el cómputo de intereses:

Número
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los créditos

Capital
rectificado.

Peeos.

Intereses. 

Pesos. .

TOTAL 

Pesos, „.

95 por 100. 

Pesos.

3
■ , •- *. 

168 . 45*36 213*36 74*67
6 10‘11 • 52*32’ 12*43 4*35

15 66‘73 ¿ «18*01 - 84*74 . 29*65
17 . 72‘15 ■ V 9537 '• 81*52 28*53
30, ■ 24 ;*k 30*48. 10*66
31 i,. 15*60 , tfi .;4*21U * . 19*81 6*93
76íh . 116*09. , aî 34, • 147*43 51*60

117 72 19*44 j 91*44 32

r l "  " .... 1 S  - 167*30
..... 62*62.,, 

58*55
r 100 72*18 4*33 76*51 . 2 6 * 7 7

115- 57*21 . - ,14 61*21 21*42
202 94*68 , 25*56 . 120*24 42*08
207 173*09 . 39*81 212*90 74*51
212 117*52 31*73 149*25 : 52*23
217 112*32 ■ |• 2*24 , 114*56 •&{-.. ; í - 40*09 .-
223. 173*70 .. i.63*47 / .210*17. •J '73*55
230 / 20*78 0*41 2119 . -•a-. 7*41.,.,
252 134*64 ■ ‘36*35, 170*99 í v < • 59*84
265 168 -1 45*36. . 213S6 •w' 74*67
281 141*31 19*78 161*09., . i 56‘3&
288 110*98 £9*9.6 140*94 49*32
319 30*02 •6*60 86*62 12*81.
327 21*21 - 0*46 23*67 8*28
332 , 117*67 31*77 149*44 , 52*30
354 107*45 10*74 118*19 41*36
372 106*68 24*53 131*21 45*92
374 168 1*68 \ 59*38
375 60*42 0*60 ’ ' 6 l‘Ó2 • : 21*35
381 202*12 ■ 44*46 v  246*58 , , 86*30
392 168 23*52 191*52 67*03 '
393 168 45*36 213*36 74*67
396 ‘ 157*27 42*46 199*73 «9*90
398 121*84 32*89 154*73 1 54*15
419 122*52 t 1*22 123*74 * 43*30
421 168 42 216 73*50
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los créditos
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rectificado.
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Pesos.
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Pesos*

85 por lOOr 

Pesos.

429 , 202*12 10*10 I 212‘22 74*27
442 12 2*88 14*88 5*20
447 36*95 0*73 37*68 13*18
451 71*01 • 4*26 75*27 26*34
453 96 24 120 i 42
468 . -128*07 16*64 144*71 50*64
477 78*57 18*85 97*42 84*09 '
482 ,52*77 14*24 67*01 „ , 23*45
484 168 45*36 213*36 ; 74*67
485 168 42 210 ' 73*50
492 118*35 .31*95 150*30 . 52*60,.
493 152*70 . 1*52 u; 154*22 58*97 ,
530 153*08 41*33 194*41 68*04
532 47*44 0*47 47*91 16*76
533 84 22*68 106*68 , 37*33
544 183*96 49*66 233*62 81*76
549 132 35*64 167*64 58*67
564 168 1*68 169*68 59*38
599 170*63 < 1*70 172*33 60*31
664 45*11 5*86 50*97 17*83
668 50*42 13*61 64*03 22*41
670 168 . 45*36 213*36 74*67
673 .168 3*36 . 171*36 59*97
691 87*21 ',2?fc4 : 110*75:. 38*76

? 697 1 ¡45*85"' " . 9*17 i 7 55*025 ; 19*25
, 707 • - g e m " i  28*39 , 110‘02h . 38*50;:
i: 730 ,. : 59*78 íy ifM ?»' i • .25*94,
' 735 ‘‘168 ‘ 40*32 208*32 ’ 72*91 -
- 737 156^3 ■ 43‘2é 69*48;̂
, 741 , 127*29 ■-1 ;i‘27 i. 1 128*56;;;; 44*99;;

766 • 167*35 J 40*16 ' 20t‘51 72*62 *
781 120*29 3*60 123*89 43*36
799 136*08 ,, 32*65 ; 168t73 159*05
808 36 2*52 f ' 38*52 13*48
823 , 111*65 ‘ 16*74 128*80 44*93
824 133*05 33*26 * 166*31 58*20
832 23*37 0*23, 23‘60 .j 8*26
837 149*03 40*23 189*26 66*24
844 127*84 1*27 ’ 12911 ‘ 4 5 *irry
879 294*14 79*41 373*55 130*74
881' 166*17 44*86 2 ll‘Q3 73*86
889 168 5*04 173‘04 - 60l56
915 36 ... 0<g6, 36‘36' 12*72 ‘
916' 113*94 *28*48" ' 142*42 49*84

: 918 168 , 45*36 , 213*36 74*67
937 123*90 38*45 157*35 55*07
946 ... 92*73 » 92*73 32*45
949 119*67 32*31 151*98 53*19
971 65*54 17*69 83*23,; 29*13.
972 168 45*36 . 213*36 74*67
975 128*14 29*47'': ■ 157*01 55*16
976 149*76 40*43 190*19 66*56

: 977 139*25 37*59 176*84 61*89
140 4*07 f.0‘89 4*96 „  A 1*73
158 34*27 ' 8*56 ■'• - - '42*83 '" ' 14*99
229 24 ¡ 6*48 « 20148 ,t . ^JL0‘6§

. 247 137*51 33 170*51 59*67:
250 101*06 27*28 128*34 1 - 1 44‘9TW
404 36 9*72 '*45*72 J6
473 161*95 43*72 205*67 ■ ]71*98
696 - 29*27 , 7‘9Q ■ 37*17, 13
729 120*23 30*05 • 150*28 " / 52*59

,■ 747'.; 166*90 - 45*06 ’ ; a i i »  •* ; 74*lo
766 168 38*64 , , 206*64' 72*32
784' 16*34 ; 3‘92 ; "  20‘2w -  t 7r09 -

r 904 114*14 30*81 ‘ 144*95 ; 5078
?■ : «i* t , i' •

cuyos 975>.créditos, con', las m enciona^5)^t{|L|^íó- 
nes, ascienden á 104.022‘04 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 19.586‘52poíf fé^iiátóélés idé'- 
vengados; en junto á. 123.608*56, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados , el 35:por 100 en efecti
vo, ó sea 43.258 pesos 50 centavtíá, éón áriégih'& lo‘ dis
puesto én el ¿rt. 14 de la ley de 18 dé Jimio dé 1890 y  
4eal decreto de 30’dé, JuÍio,dél<É$2L V ; ! , • u,r 
i De Real orden lo digo á V: E;*pa¡ra los éfédt&é éo¿' 

rrespondientes, acómpafíánd0fe,' éh CüóípliMíéúto de Iq 
preceptuado eñ lós artículos 22 y 24 dé la instrucción' 
de 20 de Febrero de 1891; un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos y del caducado, excepto los abonarés y  ajus

tes rectificados, para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y  advirtiéndo
le qué con esta fecha se ordéna á la Dirección general 
de Hacienda de este Ministerio que facilite á lá Inspec
ción de la Caja general de Ultramar los 43.258 pesos 50 
centr vos que necesita para el pagó de los créditos reco
nocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á W  E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes genérales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada sé insérte én los Boletines oficialas de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados.'Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.......

(La relación que te cita en la precedente Seal orden se imerta 
en lapág.ti&Ú.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informé dé la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de La Ginebrosa, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fécha 12 del actual, ei 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de La Ginebro- 
sa, que, así como la destitución del Secretario y de la 
llamada Junta municipal y el paso de antecedentes al 
Juzgado de instrucción, acordó el Gobernador de Te
ruel, en 11 de Julio último, y que se remite á informe, 
recomendándose la urgencia con Real orden de 8 del 
actual. ! -

Resulta que nombrado un Delegado, aparece de su 
visita que el Ayuntamiento fué convocado á sesión para 
darle cuenta de las CéPtiflcacionés expedidas por el Se
cretario con el V.° B.° del Alcalde, según las cuales, en 
él arqueo extraordinario de 12 de Junio último apare
cían come ingresos 8.034 pesetas 15 céntimos y  paga
das 10.782 y 36, y en el arca 11 en plata y una en cal
derilla;! que eh los libros de ingresos y de gastos sólo 
alcanzan los asientos, en los primeros hasta Febrero y 
en los últimos hasta Mayo, y  están sin: réintégtaV hí 
autorizar por el Alcalde y Secretario, y  qtie á pesar de 
que éste- existe se han pagado varias. ca&tMades como 

, Auxiliar del Ayuntamiento á D. Juan Manuel y,óra,
= qúe no aparece nombrado Jará 'tal plaza; ,que hs.y va
rias partidas sobre compostura de la ' casa -del "horno, 
pago de derechos á un Notario y á un agente y  de gas
tos de viaje á Teruel de una comisión del Ayuntamien
to, sin justificar, pues no aparecen los acuerdos; que 
están sin autorizar Variasiáetas* de este año, entre ellas 
las de discusión del presupuesto; que no se fórmÓ e’í  
expedienté qúe manda Ifidéy para la organización d® 

k lar. Junta municipal; qqq^pesatr de que pa.ra cubrir el 
déficit de) presupuesfe de 1891-92. se nmr. dó un rerpar- 
timientt>' vecinal‘de 336?pesetas,, se ha, hecho por 3.008; 
que los expédientés dé qmataa en lo® añós de 1891 y 98 
están sin firmarlas actas de rectificación del alista
miento, declaración dé soldados p revisión, y sin rein
tegrar todas, excepto las prime ras; que no se hanm-
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presado 213 pesetas por papel de multas en el año 1892; 
que se llevan en un sólo libro las actas de la llamada 
Junta municipal y las del Ayuntamiento, se debe por 
atenciones de instrucción pública un semestre; que la 
poüda se halla abandonada, estando en putrefacción 
las aguas de la balsa grande é intransitables los cami
nos que dan acceso ¿ la población.

El Ayuntamiento, en contestación á los cargos que 
el Delegado reúne en una Memoria, manifiesta que el 
aparecer más pagos que ingresos obedece á que estañ
ólo dedicado el Secretario, el auxiliar (que según el De
legado es hijo de aquél) no los anotó; que no se formó 
expediente para la recomposición del homo porque éste 
es de varios contribuyentes que ceden al Ayuntamien
to sus productos; que los viajes, etc., se han pagado 
con cargo al cap. 9.** «Cargas»; que la Junta municipal 
se ha nombrado colocando los nombres de los vecinos 
en una urna y sacando los de los que la constituyen; 
reconoce yue para cubrir el déficit solo había votadas 
336 pesetas, pero dice que como no eran suficientes se 
giró el repartimiento por mayor cantidad; que el rein
tegro no ha podido hacerse por no haber papel sellado, 
y que los documentosjy libros que estaban sin autorizar 
ya lo están; que si el repartimiento no lo mandaron á 
la aprobación del Gobernador, fué por ignorancia, y 
terminan culpando á todos los Administradores des
de 1870:

El Gobernador, en vista de la Memoria y del infor
me del Negociado, .acordó la suspensión del Alcalde y 
de todos los Concejales, nombrando un Ayuntamiento 
interino, y como queda dicho, la destitución del Secre
tario D. Agustín Mora Llop de la reunión ilegal que 
habia actuado como Junta municipal y el pase de an
tecedentes á los Tribunales.

Esta Sección entiende que los muy graves cargos 
que no ha desvirtuado en su escrito el Ayuntamiento, 
no sólo revelan una desorganización grande en todos 
los servicios que le están encomendados y una punible 
negligencia administrativa, conforme á los artícu
los 180,181, 182 y 189 de la ley Municipal, sino que 
algunos de ellos pueden ser materia constitutiva de de
lito, y conceptúa asimismo que de muchos de ellos es 
responsable el Secretario, con respecto al cual debe 
instruirse otro expediente, y conceptúa, por último, 
que no pudo llamarse Junta municipal á la que no se 
formó previa agrupación por Secciones de los contribu
yentes y demás formalidades legales.

Opina, en consecuencia, la Sección que fué proce
dente la providencia del Gobernador de Teruel en cuan
to suspendió al Ayuntamiento de La Ginebrosa, pasó 
los antecedentes á los Tribunales y destituyó también 
á la llamada Junta municipal, y que debe instruirse 
expediente con arreglo al art. 124 de la ley contra el 
Secretario destituido, al cual deberá dársele audiencia 
en el mismo.

, Y conformándose. S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
da 1893.

RUIZ CAPDEPON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Teruel.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Alcudia, decreta
da por V. s. en 14 de Julio último, ha emitido con fe
cha 14 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden fe
cha 10 del presente mes,, la Sección ha examinado con 
la urgencia que V. E. dispone, el expediente relativoá 
la suspensión del Ayuntamiento de Alcudia, decretada 
en 14 de Julio último por el Gobernador de la provin
cia de Almería.

Dicha previdencia se funda en que de la visita de 
inspección girada por un. Delegado del Gobernador, en 
virtud de denuncia de D. Angel L,aterre y Pérez, á ios 
diferentes ramos de la administración municipal del 
expresado puebio¡, resultaron los cargos siguientes:

Que verificado un arqueo en 17 de Junio último por 
el Delegado, el Depositario D. José María Pérez y el In
terventor D. José Sáez Guijarro, no se encontró en Caja 
la cantidad de 57‘ 59 pesetas que debía haber en ella; que 
los libros de actas del Ayuntamiento y de lá Junta mu
nicipal se llevaban en papel común, á excepción de al
gunas hojas; que se habían dejado de celebrar muchas 
sesiones ordinarias, y en algunos meses no se acordó la ! 
distribución de fondos; que no se publicaban en el Bo- ;

kün oficial los acuerdos tomados por el Ayuntamiento; 
que sin causa justificada varios Concejales figuraban 
eon menor cuota en el repartimiento del presente ejer- 

j cicio económico que en el anterior; que la cantidad 
; consignada en los dos últimos presupuestos paraha- 
I cerla efectiva por medio de arbitrios extraordinarios, 
i estaba incluida en los repartimientos vecinales para cu

brir el déficit de aquéllos; que no existíán libros de 
contabilidad, consignándose en borradores los gastos é 
ingresos; que en el presupuesto de 1890 á 1891 se con
signan por el 100 por 100 de consumos 815 pesetas con 
50 céntimos, y en el repartimiento de dicho impuesto 
se incluyeron 1.245 pesetas con 75 céntimos; que no 
existía verdadera lista cobratoria del reparto de con
sumos, sino una autorizada por el Alcalde y por el Se
cretario, en la que aparece englobada la cantidad co* 
rrespondiente al reparto vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto, la de los arbitrios extraordinarios y la 
del importe de los líquidos y alcoholes, cuyo impuesto 
está segregado del de consumos, sin que se hubiera 
acordado el encabezamiento gremial; que se habían de
clarado fallidas en el repartimiento de 1891 á 92 las 
partidas adeudadas por Ginés Pérez é Isabel Pérez, no j 
obstante que en el repartimiento territorial figuraban ! 
con un producto líquido imponible de 104 pesetas el pri- j 
mero y 14 pesetas la segunda; que las actas de arqueo 
desde el mes de Julio de 1892 hasta el de Mayo último i 
no estaban autorizadas por los tres claveros, y que no ] 
aparecía justificada la salida de 2.817 pesetas con 17 { 
céntimos que debían existir en el jarea del Pósito. | 

| Dada leetura del acta de la visita de inspeccióp á \ 
los Concejales en 19 de Junio, se; manifestó por ellos: ] 
que por no haber efectos timbrados en la dependencia 
de aquella villa se extendieron las actas en papel co
mún, sin perjuicio de verificar el reintegro; qpe la falta f 
de asistencia á las sesiones se debía á las ocupaciones ’ 
de la agricultura, que embargaba la atención de los 
Concejales, que por ser labradores no podían concurrir ; 
al Ayuntamiento varios días; que la distribución de los ¡ 
fondos se acordaba por trimestres y algunas veces men- ? 
sualmente; que las Juntas de Sanidad é’instruicciónpú- ? 
blica nó se habían reunido por no tener apuntos de que 
tratar,la primera;:y pormq concurrir los Vocales de la i 
segunda; que ignoraban si el Secretario cumplía ó: no j 
con el'deber de, publicar el. extracto dq las sesiones; 
que la diferencia de las cuota* de repartimiento en los j 
años de 1891 á 92 y 1892 á 93 se debía al criterio dé la 
Junta municipal, que consideró mayores, ó menoreslas 
utilidades de los contribuyentes á quienes la alteración , 
se refiere; que incluyeron las 57 pesetas de arbitrios ex
traordinarios en loa repartos vecinales, por creer que í 
ésta es la mejor forma de distribución; que no se lleva- ;< 
ban los libros mayores y auxiliares de contabilidad por 1 
considerarlos innecesarios en aquella localidad; que la I 
Administración no había exigido que se llevara la lista ! 
cobratoria del impuesto,de consumos, y no se; formó el 
encabezamiento gremial para la recaudación de los de* ; 
rechos sobre líquidos y alcoholes,por considerarlo difí- t 
til* puesto que no se recaudaban en tatóbrma; que se \ 
declararon partidas fallidas las impuestasáD. Ginés y I 
Doña Isabel Pérez, porque el primero justificó haberla 
pagado en Tabal, de donde es, vecino, y porque la se
gunda no es la misma que aparece en el ; repartimiento 
de la contribución-territorial; que las 57* pesetas y¿ 59 
céntimos no estaban en la Caja y das tenía en su poder 
el Depositario, por la falta de seguridad de la Casa I 
Ayuntamiento, y que sólo por uní olvido dejaron deau- | 
torizarse las actas de arqueo. j

La Subsecretaría del Ministerio del digno carga de j 
V. E,, en su nota fecha 9 del presentemes, informó que, | 
á los efectos del art. 191 de la ley Municipal; procedía 
remitir el expediente á esta Sección, , en la que tuvo en
trada el 11:

Vistos los artículos 180, 181, 182, I$3, 189, 19[0 y 
191 de la ley Municipal vigente:

V considerando que los cargos formulados por la 
visita, de inspección demuestran el abandono, negligen- 
ciay desorden graves en que se halla la administración 
del Municipio, cuyos Concejales, lejos de justificar su 
conducta, han reconocido los hechos en que se funda 
la corrección que el Gobernador les ha impuesto, tra
tando de disculparse, por lo cual e debe confirmar, sin I 
perjuicio de que se depure por los Tribunales, la res- j 
ponsabilidad á que tal vez darían lugar alguno de los { 
hechos relacionados, que pudieran hacer presumir de- ¡ 
lincuencia; opina la Sección que procede: confirmar, la f  
suspensión de que se trata.y remitir el expediente á los ; 
Tribunales de j usticia, encargando al Gobernador que, 
por los medios de que con arreglo á la ley dispone, 
normalícela! administración municipal del, expresado 
pueblo.

Y* conformándose S. M. el Revj (Q, D. G.), y en s* 
nombre la  Reina Regente del Reino, con el preinserto ‘

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde áV. S, muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1893.

RUIZ CAPDEPOtf

Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso A dm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados m te este Tribunal.
En 8 de Julio  de 1893. La Sociedad T. Gil y Compañía 

contra la R$al orden expedida por el Ministerio de Marina 
en 3 de Mayo de 1893, sobra cumplimiento deí contrato cele
brado para la^onstruceión de una lancha can destino á Fer
nando Poo.

En 10 de Jul:o de 1893. D. Armando González Rúa contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 26 de 
Abril de 1893, que nombra á D. Manuel Soriano y Sánchez 
para la cátedra de L iteratura griega y latina de la Univer
sidad de Barcelona.

En 17 de Julio de 1893. Doña Ana Rivera García y Her
manos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Agosto de 1892, sobre abono de tiempo de 
servicios para mejora de clasificación á D. Luis Rivera, padre 
de los recurrentes.

En 24 de Julio de 1893. D. Lauren® Alonso Rodríguez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 19 dé Enero d^ 1893, sobre rectificación de aforos practi
cados en la Aduana de Verín, expediente núm 15/92.

En 29 de Julio de 1893» El Ayuntamiento de Gurrea de 
Gálkgo contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de Abril de 1893, que reco^oc^ & los herede
ros de D. Tomás Castellanos derecho de redención y aprove
chamientos de los montes de dicho término municipal, que 
estaban constituidos en favor de los vecinos deí mismo.

En 31 de Ju lted e  1893. D. Francisco Rubín d« Oelis con
tra  la Reai orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 8 
de Mayo de 1893, sobre concesión de trasladar su residencia á 
la isla de Cuba, abonándole el pasaje para sí y su familia y 
cobrar sus haberes en las Cajas de dicha is*a,

En 1.17-"d®> Julio .d& 189SJ., Dé Federico BoHalló contra la 
Real ̂ rde%expqd¿da--PQ«,|l. ....Ministerio de Ultrajp&r en, 22 de 
Máyo de 1893, sobre abóió de sueldos- conm Prettdente d |  
Sala que fué de la Audiencia territorial de Puerto Rico.

En 19dei Julio de 1893. El Ayuntamiento Cudillero y 
varios vecinos de Arancés..(Oviedo), contra la .Real orden ex? 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de Abril de 1893, 
sobre nulidad de las ventas de varías fincas.

En 22 de Julio de 1893. D Román Maeaya, Miembro de la 
Sociedad Ferrocarriles de montaña á grandes peu dientes 
contra la Reai orden expedida po r el Ministerio de Hacien da 
en 19 de Enero de 1893, sobre franquicia de derechos d# 
Aduaoas p;ira el material introducido con destino á. la línea 
de,.iifoniatEpiÁ

En 27 de. Julio de I8p3? Doñp. Bonifacia Irigoyen y Zulue- 
tA contra la Real orden expedida por él- Ministerio" de Ha? 
cienda en 18 de Abril dé? 1893,rsobre* derecho a. pensión como 
viuda de D, Luis María Lasala, Director que fué de la Escue
la Normal.deGranada.

Lo qn¿ M ' cuiftpliuoúento ¿4$ airt. ,36 de Ja  ley de 13. de Sep
tiembre de 1888* se a m ú ^  ál púbííéo para el--ejercicio de loi 
dereqtm» q ie  en;?elírefortete articulo m  mencionan.

Madrid: 19 de Agoalpt da J893é==^Por eL Secretario, May o 
Isniael Calvo,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REOTO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente y en virtud de acuerde del Excmo. Séñor 
Ministro Jefej de la Sección tercera de la Bala de U ltram ar 
de este Tribujnal, se cita, ljam ay emplaza por primera vez á 
D. JoséE . Barios,* Comisario ¡ ntervehtor que fué de la ¿Dipu
tación* provii^ciab de  San Júan  de Puerto Rico, cuyp parade
ro se ignora, á fin dp^que en el término de treinta! días* que 
empezarán á jcqntarse á losjdiez de publicado este anuncio en 
la G aceta , s e  presente enj está Secretaría general* por sí ó 
por medio de; encargado, á recoger yj contestar el [pliego de 
reparosfocurmdo en elexnfiiemctó la cuenta dé! Tesoro de la 
citada Diputación provinciali correspondiente al ^ño de 
187&77Í en lá inteligencia! que de noi verifiehido lé parará el 
pei^uicfo quq haya L%ar. { ¡ l ■

Madrid 8 de Agnstp de ip93.=^A. M ugues; 1418-fWr-l

Ponel presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 
nistro Jefe dé la Sécmón tércera de % Salñ de Ultramar de 
ests^ Tribunal i, se cita* llamá y emplaza por primera ye? á Don 
León Maestrq de «San Juan y D. Blmiiio Coiombo» Gualda- 
almacén é Interventor que |f ueron respe^tívam e o tu * * i Arse
nal derla Habjana> (Cuba), cuyo paradero se ignora* a fin de 
que en ehtérrpinocde cuarenta y  dncq  días, que empezarán á 
contarse á loe diez de¿publiicadól este anuncio en lá j G aceta , 
se presenten en esta Secretáría géneraj, por sí ó por; medio de 
encargado, áf recoger y co n tesfe lo s pliegos¿ de reparos^ ocu
rridos en el examen dé la cuenta de pertrechos de Mariáá del 
referido Arsenal, correspondiente á la segunda s^ccmn del 
tercer trim estre dél presupuesto de 1875-76; en la inteligencia 
que de.no verificarte;les pairará, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1893.=A. Mjínguez, 1417—M—1

  1 ^ln' . ; ' ■ ?

Por el presente^ y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la* Sección ¡tercera de la  Sala de Ultramar de 
este Tribunal^ se cita* llama y emplaza por^primera vez á lion
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Juan Arteaga, Contador que fue de la Depositaría de Ponce 
(Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de
SuMicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presente en esta 

ecretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de* Tesoro de la referida Depositaría del mes de Junio 
de 1889, presupuesto de 1888-89; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Agosto de 1893.==A. MíngUéz.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Luciano Galgas, Colector de Loterías que fué del noveno dis
trito de la isla de Ciíba, cuyo ^paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días , que empezarán á contarse 
a los diez de publicado este anuncio en la Ga c e t a , se pre
sente en esta Secretaría general* por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la citada 
isla del mes de Diciembre de 18*76, presupuesto de 1876*77; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 deAgosto de 1893. ==A.Mínguez. 1415—M—l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tri bunal, se cita, llama y emplaza por primera vez va 
B. Claudio Alonso y B. Emilio Colombo, Guardaalmacén é 
Interventor que fueron respectivamente del Arsenal de la 
Habana (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de cuarenta y cinco días, que empezarán á contarse 
á jos diez de pu blicado este anuncio en la Ga c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encarga
do. á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en 
el examen dé la cuenta de pertrechos de Marina del citado 
Arsenal, correspondiente á la sección tercera del primer tri
mestre del presupuesto de 1815-76;enla inteligencia que fie 
no verificarlo le** parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1893.^= A. Míngueí5. 1447—M -^

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría.
INSPECCIÓN GENERAL

Anulada por Real orden de esta fecha la subasta que se
Celebró el 10 de Julio último para adquirir él material que f 
necesiten con destino á Iob trabajos de gabinete los Ingenie- X 
ros agrónomos, Inspectores técnicos de Hacienda, se celebra- j 
rá de nuevo dicho acto en esta Subsecretaría el 6 de Septiem
bre próximo, á las cinco de la tarde, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones que están de manifiesto en la 
Inspección general y bajo5 él'tipo de 8.336 pesetas 25 céntimos.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 12̂ °, se
rán presentadas en pliegos cerrados durante media hora, y 
deberán ir acompañ&dasfieila cédula personal de quienes las 
suscriban y de la carta de pago que acredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, en 
metálico ó su equivalencia en papel admisible del Estado, la 
cantidad de 416 pesetas.

Serán desechadas las que no se ajusten á lo expuesto ó no 
estén conformes con el siguiente

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  que vive calle de   núme

r o . . . . . .  cuarto. . . . ,  ;y que reúne cuantas circunstancias
exige la ley para contratar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  de Ma d r id , n ú m d r o . . , fecha,.. . .
y en el Boletín oficial, número   fecha y de cuanto
establecen el presupuesto y pliego de condiciones que obran 
en la Inspección general para adquirir el material necesario- 
con destino á los trabados de gabinete de loa Ingenieros agró
nomos. como Inspectores téfenicos de Hacienda, se compro
mete á entregar en dicha Inspección general todos los útiles 
y efectos que determina el presupuesto y bajo las condiciones 
del pliego, que acepta en todas sus partes, por el precio 
de. . . . .  pesetas ...«•., céntimos.

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Agosto de 1893.==E1 Subsecrétario, P. O., 

E. de Boneta.

Anulada por Real Orden de esta fecha la subasta que se 
celebró el 10 de Julio último para adquirir el material to

pográfico que necesiten con destino á los trabajos de campo 
los Ingenieros agrónomos, Inspectores técnicos de Hacienda* 
se celebrará de nuevo dicho acto en esta Subsecretaría el 6  
de Septiembre próximo, á las cuatro de la tarde, con arreglo 
al presupuesto y pliego de condiciones que están de* maní* 
fiesto en la Inspección general.

Los instrumentos y útiles objeto de la subasta son ^  brú
julas sistema Breithaupt ó igual número de cadenas inglesas 
de hierro de 20 metros, juegos dobles de miras parlantes de 
fios cuerpos y 45 cotecciones de banderolas fié pino salvaje y  
banderines. El tipo de la subasta será de 21.521 pesetas 25 
céntimos al respecto de 478^25 cada colección.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, debe
rán ir acompañadas de la cédula personal del que la suscriba 
y de la carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, en metálico 6 
su equivalencia en papel admisible del Estado, la cantidad 
de 1.076 pesetas, 5 por 100 del tipo de la subasta.

Serán admitidas durante media hora en pliegos cerrados 
y quedarán rechazadas las que no se ajusten á lo expuesto ó 
no estén conformes con el siguiente

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de . . . . . ,  que vive calle de   núme

ro . . . . . .  cuarto que réune cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio
inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm.. . . . ,  fecha   y en
el Boletín oficial núm . . . . ,  fecha   y de cuanto establece
el pliego de condiciones aprobado que Obra en la Inspección 
general para adquirir con arreglo al mismo éñ pública subas
ta el material topográfico necesario con destino á los trabajos 
de campo encomendados á los Ingenieros agrónomos, como 
Inspectores técnidos de Hacienda, se compromete á entregar 
en la Inspección general las 45 brújulas é igual número de 
cadenas inglesas de hierro, doble número de miras parlantes 
y las 45 coleccionas de banderolas de pino sálvaje y banderi
nes de lanilla con las fundas de lona correspondientes para 
las cajas de Iob aparatos cadenas y miras, según el presu
puesto aprobado ptír él Ministerio dé Hacienda y bajo los 
pliegos de condiciones, que acepta en todas sus partes, por el 
precio de. . . . .  pesetas.. . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Agosto de 1893. =E1 Subsecretario, P. O.»

E. de Boneta.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION Subsecretaría

SECCION DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones clasificados por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 15 de Agosto de 1893.

i Número 
de 

| 
orden..*..

s Ato# 
de edad

"SIASIFICACIÓS
de la enfermedad.

> «Alisa 
6 ldgárfiel fallecimiento.

Número 
de 

1 
orden,..,. |

Año» 
de edad S*S?AS>C

@ULÍQfICACI<3«
d® la enfermedad.

SÁ11S*
6 lug&r del Mlecimiento.

03 SfilkV ACSOXB2

1 1 P ■Síírampión. San Bernabé, 30............ 19 Varóm.c. 9 cL Raquitis Rubio 6.........
2

x •ttX WJEfr ti. * .j
38 ; basado tuberculosis......... Huerta fiel Bayo, 9 . . . . . . .•i* ■■ m Hembra., £

. . . . . .
Sarampión.......... . Juanelo, 1 9 . . . . . . . . . . . . . >

8 * ̂ (§íÍ8í¡&«a <* & 1 p.......... Idem... . . . . . . . . . . (¿aliforme, 8. - . . . . . . . . . . . > 21 Idem..»., i P.. I4 Tabes (1). ..•••••* Ancora, 8 . . . . . . . . . . . . . . . ■ .v
4

/u * O O » a
-. 2 ^Difteria.............. . Acuerdo* 4 . . . . . . . . . . . . . . »* 22 Idem.,,*., 1 m. Sífilis infan til....... Renda d© Toledo, 12 ..... >

5 Idem...** 17 Soltero .. ‘Fiebre tifoidea.... Hospital de la Princesa... ♦ " • 23 Idem.,., 49 Yiufia.. fiebre tifoi lea .... Hospital Provincial... . . . >
6 Mésa*.»»* 21 Idem... * ' Idem... . . . . . . . . . . . Idem.. >-«; . •... .....*«>•... j 24 Idem...,. 3 p....... Gangrena ( ) ) . . . . . . Idem... »
7 Idéúou* * , 69 Viudo, . , Epitelioma (1),.... Hospital Provincial.. . . . . í 25 Idem. 45 Casada Cirrosis (1)............ Hospital de la^Princesa..

34 Oas&do. * Cirrosis (1 )...... .. Costa de San Justo, 1 ... > ■ 26 Idem. . . . 58 Idem..... Hemorragia.. . . . . . Hospital Provincial.. . . . . >Q
9

- » » .
32 sdüATÍl__ _ Endocarditis.. . . . . Hospital Provincial.. . . . . •> ■ 27 Idem...,, 44 Viuda. . . Bronquitis.......... . Pez, 1 1 . . . . . . ................. >
4 m» p .,....... . Bronquitis.. . . . . . . Amparo, 7 5 ... .» ¿ .*•••.. > 28 Idem ..., 74 Idem*.«,. Pneumonía... . . . . . San Vicente, 9 . . . . . ....... - pJCU 11 t, . a> *.

72 * 0asado.. „ Pneumonía. . . . . . . Fuencarral, 46.............. W Idem...... 84 Idem i * Pulmonía.. . . . . . . . P, de la Plaza de Toros, 3 0 >
12

, t 9 v,-
Ídem».* * >v 9 tn* p ., ......... Catarro (1 ) . . . . . . . . Bravo Murillo, 60............ » 30 Idem...,. 7 m. P . ....... . Catarro (1)............ Piamonte, 14........ ......... >

13 limito,» 68 ^ i u d o . Idem (1)**••••••••• Don Juain de Austria, 3 . > 1 31 Idtrn.. n. a 14 Soltera.. Gastroenteritis.. . . Hospital provincial......... »
14 5 m Enterocolitis. • • • • •Inclusa. -> i 32 Idem..... 1 Enterocolitis. . . . . . Mendizábal 62•*•.••••. s>A® <¿> * >v •

18 d P Idem... r .••••••••• Idem. > 33 Idem*.... 2 PÜÜÜÜ Enteritis............ Ferrocarril, 6....... •••••. >Ate
16

Í.U v&e
11 m. P............ Meningitis. . . . . . .  JEchegaray, 2 0 . . . . . . . . . . . 36 Id 8 d. P............ Eclampsia. . . . . . . . Rev Francisco, 1 0 .. . . . . .

7iudo. , Cousrestión. Palos fie Moguer, 9 . . . . .  • i 35 Idem,. •,. Feto Estudios, 6 ..................... >
18

luSIu . . . . Uu1 P Eclamosia. . . . . . . . García de Paredes, 17.... » ! 36 Idem.,.,. Don Evaristo, 2 1 . . . . . . . . >i,uexu...«* A

Resumen.

Varonas, Hembras. TOTAL

/ Sarampión.*,...*.. .................................*........................ . 1 1 2
Tanereulosis.*»*.'............ 2 1 3
Otras infecciosas.............. ................................ ................ 5 4 9

1 Circulatorio............. .................. ,1 1 2
g i  Respiratorio...*.....................*........ . . 4 4 8
'S I Gástrico..^...................... ............................. .............. 2 3 5
S J Génitourinario............. .............. ............ ............ . ■i» ■ »
S41 Cerebro?espmal.................................................. 3 1 4

f Locomotor...,................. ...................................... . > > *>
Demás enfermedades............ *........................................... 1 2 3

_  Tvfj&ieiniuMdoiM**-**..** ....... . . i .

Má'̂ rid 16 de Agosto de 1893.¿=¿1 Subsecretario, D. A. Gastrillo.
' - . I • ' 1 • V'

.19 17 36

(1) En @1 Darte no hay más détcminaelón.

MINISTERIO DE FOMENTO <

Dilección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención acreditada la práctica, de 
las cuáles se ha tomado razón en este Negociado durante lós 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).
11*772. D. Apóstelos Masangos, de Marsella, patente de 

Invención por veinte años por un aparato elevador de rosca 
y tubos desmontables y articuládos llamado el ArquímedeS. 

Expedida en 16 de Abril de 1891.

G ) Y é a ie la  f  acita de

Acreditada la práótica en 3 de Junio de 1893.
11,784. D. Jarnés Coulthoed Thompson, de Londres, pa

tente de invención por veinte años por un aparato espoleta 
para efectuar la explosión de las bombas é indicar el núme
ro de revoluciones y  distancias recorridas.

Expedida en 1.° de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893*

11786. Mr. John Stwarfc Wallaca; de Belfart (Irlanda), 
patente de invención por veinte años por mejoras referentes 
a fusiles ó carabinas;y oíros aparatos análogos que funcio
nan mediante gases comprimidos ó licuados.

Expedida en 26 de Abril fie 1891.
1 Acreditad^ la práctica en 22 de Junio de 1893.
| 11794. Mr. Edward Field, de Adelphi, Londres (Inglate-1 rra), patente de invención por veinte años por un método 
1 para producir poriniedio délos aparatos que se describenla

mezcla del vapor y otros gases La jo presida empleados en 
las máquinas fie fuerza motriz.

Expedida en 24 de Abril da 1891.
Acreditada la práctica en 22 fie Junio de 1893.

11.81)0. D. Pedro Belórifio* de Burdeos (Frascia), patente 
de in vención por veinte m oa por una nueva montura ó ca
beza no metálica para ser aplicada á los frascos, sifoaesy 
otros recipientes fie aguas generosas.

Expedida en 1.® de Abril de 1891,
Acreditada la práctica <en 16 de Mayo de 1893.

11.820. D. A. Luciano Míilet, de Barcelona, patente de 
invención por veinte añ^¿ por un rodillo para copiar las car
tas sobre el coprador de cartas.

Bxpedida^en ^  de Abril de 1891.
Aereditadalá práctica ©n 21 fie Abíil fié 1893.

* -  §*)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

R E L A C I O N   QUE SE CITA EN LA, REAL ORDEN INSERTA EN LA PAG. 647

ft&mero 
da orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

„ Pesos.

IMPORTE!
. total de los intereses.

; v Pesos.

TOTAL

^ o Pesos.

LIQUIDO 6 percibir el 35 por 1( 
del capital é ínteres

Pesos.

12a456
7
8 
9141112ia14151617181920 21 222324252627282930313233343536373839404142434445464748495051525354555657585960 61 62636465666768697071727374757677787980 81 82838485868788899091929394 ‘95

22 • ! 97| 98- ,99}ooJ01102 j103 j104 i105 1106 J107 i108 2

Antonio Calderón Rosas......... ........... . . . ........................................ .Antonio Cabanillae García................ ............................................ ..........Antonio Carmona González.. . . . . . . . ....................................... .........Antonio Ganeilas Incógnito................................................ .............. .Antonio Campos Alvarez.............................. ........................................... .Amonio Corto Terrera.......................................................................Antonio Cosano Ruiz................................. .....................................Antonio Vilches Guevara.................... ............................................. .........Andrés Bart Ferrer............ . . . . . . . . . . ...................................... ...............Antonio Bernal Sánchez........................ ........................................ .Antonio Yillarreal Lozano........................................... ........................... .Alberto BJázquez Balastegui........... . ...................... ............... ...... .......Antonio Vega AbranteB................................................................... .Antonio Valenciano Miragel.............. 1.......................................... .Antonio Valenzuela Rodríguez.. . . .  ................... .Agustín Rielsa Media villa........................ ................................................Antonio Bérenguer Lasala........ .................................................... .Antonio Díaz Moja................................... ..............................................Antonio Dolz Aparicio................. . .............. .......................An tonio Fernández Varela............. ............................................Antome Garrido Hernández................... .....................................  .Antonio Guardia Nieto................. ............................ .Antonio González Hernández................................ ...............  . . .Antonio Guerrero Nieto...................................... ...................Antonio García Corral.......................... ....................... .Antonio Hernández Bomé»................................................................Antonio Haro Cano..................................................................... . #Antonio luíante Guzmán................................................................ .............Antonio Lara Barzalá.................... ............... ..................... . . . .Antonio López Ballesteros.......................................................... ...Antonio Martínez López............................................................. .Antonio Martín Reina.......................................................Antonio Martínez Tomé...................................................Antonio Martín Méndez....... ..........................................Antonio Martín Pérez.................... ........... ...............Antonio Mahillo Chamorro........................ ..................... ¿Antonio Molí F ioL........... .........................................  ^Antonio Hendióla Sanmiguel...................................... .......... .Antonio Miralles Casanova... . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .Antonio Meras García................................................. ............Antonio Marín Rodríguez................................. . . . . .  .Antonio Morales Molina.............. . .....................Antonio Mosquera Pachencha.............. ......................................¿. . . . . . .Antonio Montesino Mirel......... .......................................  . .Antonio Madrona Toledo..........................................................................Antonio Moja Tobar... . . . . .  ¿......................................... ............... .Antonio Martínez Domínguez........................................................Antonio Ordína Salazar...»............................................. . . . . . .Antonio Oliva Ruiz................................................  ; ......................Antonio Puebla Pérez....................................................................  .Antonio Pineda Sarmiento.................................................................Antonio Pedro Expósito............. .....................................................Antonio Peralta Catalán............................................................. ...Antonio Requena Reves......................... ...........................................Antonio Rejes Hernández......................................................Antonio Rodríguez Almendro..................... ........................... .Antonio Ruano Cortés.............................. ................................. .Atanasio Sabas Flores...........................................Antonio Sola Pérez................ ........................ .Antonio Saavedra Carrasquat......................................................Antonio Saríñena Ramos............................................ . ,  . .Antonio Salcedo Labandeira.......................................... , .............Antonio Tirado L ara ..................................................Antonio Tomjos Bonilla....... . *.......................................................Antonio Zambrano S u á r e z . . . . . . . . .................  . . .  . .Antonio Zúñiga Duarte............................................................. .Antonio Arroyo Corral............... ................................... . . .Antonio Aiverola D urán............................................... > ..Andrés Derriba Incógnito.......................... ............................Andrés Figueirado Soto...................................... . . . .Andrés J  urado Peinado.............................. .................................. .Andrés Liria Jim énez...............................................  . .  . .AndréB Monzón Amau...............................................Andrés Mosquera Castro ........................................................ ............Andrés Puvill Trell............................................. . . .Andrés Rebollar Jiménez................... .......................Andrés Roch Pardo.......•••«•••••»•........... .Andrés Raga Iborras..........................................  #Andrés Arca Navarro.................... ................ .. , „ .Anselmo Arcos Baigorri..................... .......................Agustín Fabregat Pagés...........................................Agustín Granado Onteniente................... ..............Agustín García Calvo.................................... .......................Agustín García Ruiz.... ........................ . *•• •*••Agustín Martín Ruiz......... . • • • • • • .Agustín Marín Almagro.................  .....................Agustín Nonéu Ortiz......................  .....................Agustín Rivas Franquet......................Agustín Sánchez García.............................. .....................Agustín Sánchez Sánchez . . . . . . .  . • • • • • •Angel Fernández Pérez. . ......................  * .......... *Angel Gutiérrez Delgado........... .Angel Laguna Fernández..................Alonso Santos González.................... .Alonso Martínez Suárez......... .Alfonso Toro Carrasco.........................Alfonso Abélla Rubio........................... # *Ambrosio R ej R eg................. .............Anastasio Expósito Expósito....... ............Anastasio Roarigalvara Zoja .......................Asensio Gontález Cardau. . . . . . . . . .
Asensio Olázabal Echevarría.................. ..........Avehno Albaray Carnero.Igapito Alvarez Cabezas................................  * 'unceto Amilburo Perez
Ldrián Martín C r i s t o . " J *I * I /* "* * *"# *................................. —ünarantíno Gutiérrez Alba. ............. .
lemardino Alvarez Olmo .............................................

110‘3415*3816851*23149*4410*1116826*4314*4458*8565*3316817*2692*7766*7362*5572*1520*84118*5323*12128*3234*4947*3716836*4619*3872102*811682415*101681563616884104*0848109*32 140*71 120*89 168 129*73 168 139*09 168 159*76 251*57 170*80 132 a5‘29 133*59 115*39 124*32 117*50 61*63 49*13 ' 168 141*48 39*98 28*75 168 106*88 137*88 102*05 133*61 101*12 142*72 20*60 168 4*88 168 135*91 58*99 155 116*09 168 66*72 19*22 168 128*73 121*23 24 168 140*09 78*86 * 121*49 143*32 103*79 72 168 3642*33 79*40 65*06 , ■ 131*35 154*15 156*71 125*12 61*88 121*03 77*92 146*77 % 124*01 96*16 116*99- 
150*56 118*31

29*794*15
7*6840*342*0245*36
3*89

17*63 45*36 0*34 20*40 15*34 15*63 ; 19*48 »1*186*2434*64
8*5245*369*842*510*7224*6736*962*163*5845*36
9*72

22*6828*100*9629*5118*296*0410*0835*0245*3637*5525*2043*13
»46*1135*647*05
»31*1533*5631*7212*3211*7945*3638*19

7*76
28*8528*9527*5536*0727*3038*53
45*361*3145*3617*66 1 15*92
26*70 45*36 18*01 5*18 45*36 34*75 29*09 . 6*48
32*2218*9215*78
28*0219*4423*529*729*3121*43»35*46
37*61 33*78 16*70 25*41 18*70 '39*6216*1220*1928*0740*657*09

140*13 19*53 108 58*91 189*78 12*13 213*36 26*43 18*33 58*85 82*96 213*36 17*60 113*17 82,07 78*18 91*63 20*84 119*71 29*36 162*96 34*49 55*89 213*36 46*30 21*89 72*72 127*48 204*96 26*16 19*18 213*36 156 45*72 168 106*68 132*18 48*96 138*83 159 126*93 178*08 164*75 213*16 176*64 193*20 202**9 251*57 216*91 167*64 42*34 133*59 146*54 157*88 149*22 73*95 60*92 213*36 179*67 39*98 36*51 168 135*78 166*83 129*60 169*68 128*42 18 í‘25 20*60 213*36 6*19 213*36 153*57 74*91 155 142*79 213*36 84*73 24*40 213*36 163*48 150*32 30*48 168 172*31 97*78 137*24 143*32 131*81 91*44 191*52 45*72 51*64 100*83 65*06 106*81 154*15 194*32 158*90 , 78*58 146*44 96*62 186*39 140*13 116*35 145*06 191*21 125*40
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Pesos.

109 V íctor i»no Amat Armero................................... ......................... ............. 29 » 29 10*15
110 Beait' & Arial García.. . ................ .......... ............................... .......... ......... 70‘54 19*04 89*58 31*34
111 Balbi tno Aranda Arróyo.................................................................. . . . . . . 23̂ 75 6*41 30*16 10*55
112 Bau* ftgta Armiñana Requena............. ...................................................... 168 36*96 204*96 71*73
113 Bla s Agallé Alsiná.......................................................................... .......... 65‘54 » 66*54 22*94
114 Vir /ente Alés Martínez............................................................................... 164*08 3*28 58*57
115 123*12 33*24 156*36 54*72
116 V ícente Foraer Sastre............................................................................. . 111*87 > 111*87 39*15
117 Fienito Arostegul é Izquierdo................... . .  V.......... ................................ 72 72 25*20
118 " fícente Gómez Paílá.......  ................................. ..................................... 73*47 13*22 86*69 30*34
119 Vicente Hernández del R ío....................... ............................................ 125*03 1*25 126*28 44*19
120 131*65 25*01 156*66 54*83
121 Vicente Jabardo Mínguez.............................................................. ........... 161*65 40*41 202*06 70*72
122 Vicente Lage Casas............ .................... . . . ................. . ....................... 168 168 58*80
123 Vicente Losada Maclas. 168 16*80 184*80 64*68
124 Vicente Muñoz Valdés............................... ............... .......... ........... . . . . . 127*13 34*32 161*45 56*50
125 ¡ Vicente Martínez Fernández................................................................ 96 25*92 121*92 42*67
126 Vicente Martín Chiva............................... .............................................. . 129*83 34*91 164*24 57*48
127 Vicente Martínez Mateo.................. «......... . ................................ . 129*71 35*02 164*73 57*65
128 V cente Ors García., ............. ........... ......  . . ...................................... .  ♦ 168 45*36 213*36 74*67
129 Vicen te Blas Fabrat........... ...................... . . .... ....................... . 138*18 37*30 175*48 61*41
130 Vicente Perel'ó Parra....... .............................. ............... ...................... 63*51 > 63*51 22*22
131 Bautista Cortés Botella............................................................... 158*36 19*04 177*40 62*09
132 Bernardo Cuadrado Capella............. .......................... .............. . 134*92 25*63 160*55 56*19
133 Benito Carballo Carreras............................... • • •. ......... ........................ 109*71 26*33 136*04 47*61
134 Vicente Camero Castro......... ............................................................ 108*98 29*36 138*34 48*41
135 Bautista Cañamar García......... ........ .......... ...................................... 130*43 35*21 165*64 57*97
136 Vicente Quiles Ballester................. .................................................. . 14*75 0*29 15*04 5*26
137 Vicente Soler Pedrés................................. ................................... ........... 127*46 » 127*46 44*61
138 Vicente SounaLlonat............ ................ . .. ...................... ............. 6*20 1*67 7*87 2*75
139 Vicente Serrano Téllo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ................ ........... 135*49 28*45 163*94 57*37
140 Francisco Jiménez torente................................................................. . 4*01 0*88 4*89 1*71
141 Vidal Hernández Fqnseca............. ............ • • ........................ ........... . .  • 60*95 6*09 67*04 23*46
142 Balbino Ramírez Mansilla......... ........................................................... . 113*92 27*34 141*26 49*44
143 Braulio Sotelo Salgado.......................................... ............................... 41 » 41 14*35
144 Víctor Molino Sabater.............................. ........................ .................. 147*87 39*92 187*79 65*72
145 Víctor Pablo Isaac.................................... ......................................... . 75*25 17*30 ,92*55 32*39
146 Bartolomé García Caña............................ ................................................ 133*72 36*10 169*82 59*43
147 Buenaventura Barrota Santa María....................................................... 144*50 39*01 183*51 64*22
148 Blas Vicente A lfonso................ ..................  • • ................................ . 19*27 5*20 24*47 8*56

■149 Braulio Vázquez Alvarez........................... . ........................................... 168 45*36 213*36 74*67
150 Bartolomé Lozaxto Escudero....................... . . . . . ................................ 20*50 4*71 25*21 8*82
151 Bartolomé Mirón Roche.. . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131*35 31*52 162*87 57
152 Ventura Fortúri Roque.............. ............. ......................................... 145*14 34*83 179*97 62*98
153 Ventura García Rico.................................................................. . 168 30*24 198*24 69*38
154 Ventura Lospuertos BernaL......... ............................................................ 100*80 27*21 128*01 44*80

'155 Bernabé Segura Sánchez............. ................................................. . 89*02 24*03 113*05 39*56
"156 Bernabé Sáez López................................. ........................ ........................ 168 45*36 213*36 74*67
157 Benito León Expósito........................... ................................... ......... .. 63*92 17*25 81*17 28*40
158 Benito Rodríguez Rus. ............................... .......................................... 34*33 8*58 42*91 15‘0L
159 Benito Sáez Peñas........................... . . .......... ....................................... . . 100 13 113 39‘5o
160 Baldomero Clemente Mateos................................................................ . . 72*18 5*05 77*23 27*03
161 Baltasar Teruel Monzón....... ....................................................... . ..... • 139*13 , 37*56 176*69 61*84
162 Victoriano Dueñas Ger................................. ........................................ 24 5*76 29*76 10*41
^163 Buenaventura Sánay Montardat.............. ........ .......... . . . . . . . . . . •  • ...• 195*53 52*79 248*32 86*91
"164 Valentín Grana Freire« • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .+. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 ' » 168 58*80
165 168 168 58*80
166 155*53 . 41*99 197*52 69*13
167 Valentín Soriano Óosena. . .  ................................... ............. . . . . . . . . . . . 47*78 12*90 60*63 21*23
168 Blas Melchor Fanád... . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114*50 /  28*62 143*12 50*09
169 Blas Pérez Ram os....... .............. ................ •.. •... • ........... .... ..... 63*59 63*59 22*25
170 Victoriano Alvarez García........................ . ......................................... 143 > 143 50*05
171 Constancio Vals Palos ^ ................... *............ 127*19 16*53 143*72 50*30
172 Cristóbal Angulo Domínguez................... . . . ....  .............. ............ 196*84 53*14 249*98 87*49
173 Cipriano Alonso Asenjo............................... .... ......................... . •» 75*69 9*83 85*52 , 29*93
174 Cipriano Manso Aparicio............... .................................................. 36 9*72 45*72 16
175 Celestino Gómez Rodríguez.................... ... . ...................................... 57*21 9*15 66*36 23*22
176 Calixto Lallana Castro......................... . . . . . . . . . .............. .................... • 101*34 » 101*34 35*46
177 Calixto Puvales González.. . . .................... ...................... .................. 38*98 0*38 39*36 13*77
178 Ceferino Rivero A bui................................ . . ....................... ............. 132*77 35*84 168*61 59*01
179 Ciríaco Expósito Expósito.............................................. .................... . .. 36*29 6*53 42*82 14*98
180 Ciríaco Salgado Mínguez....................... ........................ ............... . 32*78 8*85 41*63 14*57
181 Cayetano Moralobo Ortega...................... ............................................ 184*41 1*84 186-25 65*18
182 Cayetano Soler Fúster ........................ ...... ..................................... . 121*39 » 121*39 42*48
183 Casimiro Fernández Roldan......................... ........... ...................... 124*27 33*55 157*82 55*23
184 Casimiro Lemus Bustos.......... ............. ....................... . . ....................... 168 45*36 213*36 74*67
185 Casimiro Salvador Rodrigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ................. . 135*44 36*56 172 60*20
186 Cristóbal Expósito Martínez................... ........................................... . 115*36 31*14 146*50 51*27

'187 96 25*92 121*92 42*67
188 Cristóbal López Trigo.................. ............ .................................................. 11*68 3*15 ' 14*83 5*19
189 Cristóbal Relbolledo Román.... ......................... ................................ . 72 19*44 91*44 32
190 Cirilo Ana Abad............................... . • • .............. . • • • ...................... .. • 130*21 i 130*21 45*57

r l91 Carlos Fuentes Rañgil......... ................................................ . . . . ............ 74*49 20*11 94*60 33*11
192 Claro López R uiz.................................... .. • • ........................................ • • 134*49 36*31 170*80 59*78
•193 Cipriano Sánchez Cabrero....................................................................... 30*30 » 30*30 10*60

,194 Camilo Moro H idalgo.............................. .......................................... 202*12 54*57 256*69 89*84
'195 Camilo Rivero Martín............................................................................. . 153 10*92 166*92 58*42

196 Camilo Rodríguez R o d r í g u e z . . .. .... ............................ . 168 21*84 189*84 66*44
197 Casimiro Vargas Tarrán............. ............. ..................................... . • • • 100*66 18*11 118*77 41*56

.198 Clemente Pablqs Chica. • • • ............. ......... .............. ........................... . • 12 3*24 15*24 5*33
'199 Cayetano Calvp Casado........... ........................................ ........................ 163*07 13*04 176* i l 61*33
3°0 Cayetano Castillo Betanzos. .................................................................... 168 45*36 213*38 74*67

;201 Carlos Catalá Agramonte..................................................... ........... 156*35 26*57 182*92 64*02
202 Celestino Verdura C o n t e . . . . . . . . . . ..................... ............................ 94*68 » 94*68 33*13

,203 Custodio Silva Valero................................ ................. . 119*96 32*38 152*34 53*31
"204 . JJiego BernabéCorella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 45*36 2Í3‘36 74*67
V?05 DomiBgo Failde Mairjamial ................. ........... ..................... ............ . 168 3*36 171‘36 59*97

Domingo Hidalgo Gómez.............. .................. .................................... 134*75 36*38 171M3 59*89
v2°2 Domingo Morales Pellicer................................................................... . 173*09 34*61 207‘70 72*69

20S Domingo Rech Solá................. .............. ......... ........................... .. 46*76 8*88 55‘64 19*47
209 Domingo Redondo Hidalgo................................................................... 145*53 13*09 158‘62 55*51

"210 Donato Sánchez Lázaro.................... *.............. .......... .................. 12 3*24 15‘24 5*33
211

rm
Diego Robles Rodríguez.................... .....................................................
Dionisio García Solar....... ............... ...................................... .

37*30
117*52

4*84
9*40

m  4 
126*92

14*74
44*42

213 ! Dionisio Manón García............................. . . ; . , ..................................... . . 132*15 35*68 167*83 58*74
214 Dionisio Torrenteras Heras........... ........................................................... 1§8 16*80 184*80 64*68

: 21& Dorotóo Puebla Gil.............. .............................................................. « . . . 131*04 35*38 166*42 58*24
22$ Dámaso Encavo Incógnito......................... .. . .............................. 143*44 38*72 182*16 63*75
21^ Dámaso Bitrián Ferrer.¿........... ............ ................................................ . 112*32 > 112*32 39*31
218 Dámaso Nieto Májarín...............................  . , .................. . * . . . . . . . . 168 31*92 199*92 69*97
219 Delfín Díaz Mirálles...................... ...................... ................ . 168 15*12 183*12 64*09
220 Demetrio González González...................................... 181*68 49*05 230*73 80*77
221 DeograciaB Adán D í a z . . . . . . . . . . ..................  . . . . . . . . . . . . . . . .  * 48 12*96 60*96 21*33
222 Eulalio Senr&dilla Torres......................... ..................... 146*93 1*46 148*39 51*93
223 Eloy Ramírez Bascan............................... ....... ..................... ........ ....... 173*70 39*95 . 213*65 74*77
224 Eduardo Bautista López,............................... ................................ i . . . , 137*83 < » ' 137*83 48*24
225 Enrique Vicente Alcolea.............. .................................... ................... 14̂ 85 4 18*85 6*59
226, Eugenio Lorenzo Expósito.................................................................... . 168 1*68 169*68 59*38
227 Esteban Lloyet Texidor..................................... .............. ............. 108**» 123*97 43*38
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228 Esteban Pérez López.,.................................. ............................. 116*84 á 116*84 40*89229 20*46 5*52 25*98 9*09230 Enrique Col Rodrigue*.. . . . . . . . ............................................................. 20*78 » 20*78 7*27231 Enrique Canet Escríba .......... ................................. . ..................... 148*96 40*21 189*17 66*20232 Emilio Cabezudo Cornejo............................................. ......... .............. 10*63 2*87 13*50 4*72
233 Emilio Canto Díaz . . . .  ................. ....................... ♦ . . . . .............................................. . . 33*05 * 8*92 41*97 14*68
234 Ezequiel García Sánchez............. ......... ................................. ............... 54*37 14*67 69*04 24-16
235 Eufrasio García Barbón............................ ....................... ................ . 72*10 19*46 91*56 32*04
236 Eleuterio González Ausia............................. .................................. . . . .  ' 168 45*36 213*36 74*67
237 Eleuterio G a c í a  Gómez....................................................................... .. 150*55 25*59 176*14 61*64
238 Eulogio Doblado Sánchez..................................... ........................ .. 51*55 1*54 53*09 18*58
239 Eulogio Santos D ía z ... . . . . . . . . . ............ ........................................ . 110*14 27*53 137*67 48*18
240 Ensebio Díaz Incógnito........................................................... 168 45*36 213*36 74*67
241 Eugonío Antón Baños................. *.......... . .............................. . ............ 124*82 29*95 154*77 54*1624 2 Eduardo Alvarez Palacios. .................................................................. . 111*78 30*18 141*96 49,68
243 Eulogio Andréu García............................. . . . . . . ............................... . 168 > 168 58*80244 Eladio Arriba Fernández.................................. . ......................... . 168 45*36 213*36 74*67'245 Ensebio Arnal Crespi................. .......................... ............................... 127*24 34*35 161*59 56*55246 Ensebio González Delgado............ ............................ .............. 75*13 2*25 77*38 27*08247 Ensebio Peña Domínguez................................................................ . 136*51 32*76 169*27 59*24248 Eusebio Sánchez Camacho............................. ............ ........................ 150*13 » 150*13 52*54249 Emilio Quintana Solorzano.................... ........................................... 43*91 /  11*93 55*84 19*54250 Emilio Rotaeche Gordo.................................................¿ , .................. 101*66 27*44 129*10 45*18251 Enrique González Ruiz....... .............................................................. ... 101 101 35*35252 Enrique Martínez Colomer............ . . . . . . . . . . . . . . ............... .............. . 134*64 > 134*64 47*12253 Enrique Morado Pérez........................................................................ 48 12*96 60*96 21*33254 Enrique Pastor Prado.......... ............................................... .............. .. 48 12*96 60*96 21*33255 Enrique Rev Rey....................................... .......................... ............. 1*40 0*01 1*41 0*49256 Enrique Tebar González....... .............................................................. 118*69 28*48 147*17 51*50257 . Félix Guadix Expósito...................... . ............................................ .. 143*79 38*82 182‘61 63*91258 Felipe Maroto Amores............................................... .......................*» 171*52 46*31 217*83 76*24259 Félix Peña Ferrer......................................................, . , . ................... 140*15 37*84 177*99 62*29260 Félix Plaza Marín.................................. ...................................... . 49*57 13*38 62*95 22*03261 Félix Rita Ramírez............................................... . *......................... 142*89 34*29 17̂ *18 62*01262 Félix Reviejo Sánchez ................................. . .................... ............ 134*40 30*91 165*31 57*85263 Florentino Núñez Gallardo.......................... ........................................ 91*47 11*89 103*36 36*17264 Florentino Sanz Castro.................................... . ............. .................. 48 12*96 60*96 21*33265 Federico GraneH Gimacias............................................................. 168 31*92 199*92 69*97266
267

Frutos Sanz Sanz...................................... . . .................................... 149*34 40*32 189*66 06*38Fabián Aparicio Fuentes................................................................... . 117*48 29*37 146*85 51*39268 Fulgencio López Riquelme........................... ..................................... 89*85 5*39 95*24 &*33269
270

Fermín Montemayor Lagorra...... ............. . ........................
Fermín Ortega Sánchez............... ............................................. *....... *

105*69
137*54

28*51
37*13

134*11
174-67

46*93
61*13271 Faustino Garrido Corral.......................... ^ .. . .................................. 130*44 35*21 165*^ 57*97272 Fidel García Ortega......... . o................. .......................................... . 118*91 4*75 123*66 43*25•273 Fructuoso García Rayaro....... *>............ .......................................... 35*67 1*07 36*74 12*85274 Florencio Palomar Lucía................. ......... .................. 168 45*36 213*36 74*67275 Florencio Plasencia Rosas........................................ ................. .. 168 42 oi0 73-50276

>277
Florencio Rodríguez García................. ............... ................................ .... ..
Femando Díaz Fernández............................................................... .

168 * 
147*78

45*36 4 
39*90

^18*36 
187*68 -

74*67
65*68‘278 Fernando García Mdftóz.. • ; ................ ................ .................................... . 193*49 193*49 67*12279 Fernando Hidalgo Torrero................................................................. 60 16*2® 76*20 26*67280 Fernando Lloret J imeno................................................................ 134*88 36*41 171*27 59*94281 Femando Palma Espejo...................................................................... 141*31 9 141*31 49*45282 Fernando Peñalver Albacete.................... ........................................... 3*52 9 3*52 1*23283 Fernando Rey Caridad........ .............. . . . . ............................. . ............. 47*89 12*93 60*82 21*28284 Fernando Roa Rodríguez...................................................... . 72 19*44 91*44 32285 Fernando Sánchez Tocino...................... ............................................... 96 25*92 121*92 42*67286 Francisco Castillo Villora...................................................................... 120 9 120 42287 Francisco Casado Sánchez.. . ............................................. . ............... 24 6*48 30*48 10*66288 Francisco Donoso Vergara......................... .............................. 110*98 22*19 133*17 46*60289 Francisco Escudero Lorenzo....................................... .................. 32*80 7*87 40*67 14*23290 Pedro Fariñas Medina................................. ........................................ . 160*11 35*22 195*33 68*36291 Francisco Fernández Manjón............... . . ............... . ......................... 169*70 45*81 215*51 75*42292 Francisco Fernández Bueno.............................................................. . 151*75 40*97 192*72 67*45293 Francisco Fernández Rivero........ ........................ ................................... 168 45*36 213*36 74*67294 Fr&nciBco Fonti Ribot.. .............................................. ..................... 137*44 37*10 174*54 61*08295 Francisco Gilabert García................................................................. . 72 £ 72 25*20296 Francisco Grau Martín.................... ......................................... . 123*86 30*96 154*82 54*18297 Francisco García López........................... . . ................................ .......... 86*62 23*38 110 38*50298 Francisco García Ufano......................................................... ...... ........ 168 1-68 169*68 59*38298 2.° Francisco Creus Padrós........ .................... . *....................... .............. 48 12*96 60*96 21*33299 Francisco García Romero......................... ........................................ . 184*03 36*18 170*21 59*57300 Francisco Girabau Torras,............... ............ ................................. . 168 $ 168 58*80301 Francisco Garrigó Llorréns............ ............ .......................................  > 126*99 22*85 149*84 52*44302 Francisco Gómez Rodríguez............... . ....................................... ......... 12 1*92 13*92 4*87303 Francisco Godoy Izquierdo........................ ................ ..................... . 168 45*36 213*36 14*67304 Francisco Gaona López....... ..................... ........................................... 183*96 23*91 207*87 72*75805 Francisco Lasala Arbó................................................ .......................... 120*34 1*20 121*54 42*53306 Francisco Lara Fernández..................... .............................................. . 24 6*48 30*48 10*66307 Francisco Laso Pareja..............................* ................................. 39*66 7*53 47*19 16*51308 Francisco León López............................ . . . . .................... .................... 70*27 18*97 89*24 31*23309 Francisco López Castro................... ......... . . ......................... ......... 27*67 6*36 34*03 11*91310 Francisco Leblu Iglesias................................................................ ........ 141*56 83*97 . 175*53 61*43311 Francisco Maroto Quero.............. ................... ..................................... 122*12 20*76 142*88 50312 Francisco Mayor Gutiérrez............................„ ...................................... 164*43 > 164*43

91*44
§7*55313 Francisco Maestre Gaiiano.......... .......................................................... 72 19*44 32314 Francisco Martínez Fuentes............................................................ . 54*53 9*81 64*34 22*51315 Francisco Mestre Martínez................. ......... * ... ......................... . - 97*02 97*02 33*95316 Francisco Moreno Costa............................... . . . . . . .  . . 104*91 9*44 114*35 40*02317 Francisco Moratalla Zambrano............................... ........................... 14*65 1*31 15*96 5*98318 Franoisco Moreno O arm ona...................  ................  . . . .  . . . 84 22*68 106*68 37*33319 Francisco Monteagudo Pérez......................................................... ........ 30*02 8*10 38*12 13*34
77320 Francisco Mitanes Vega............. 173*28 46*77 220821 Francisco Miñana Alvarán................................ . ........................... 48 12*96

88*73
60*96 ¿1*33322 Francisco Miralles Molina............ 143*48 182*21 03*17323

324
325

Francisco Muñoz Sánchez....
Francisco Muñoz H ipólito........... . . . .  . .
Francisco Navarro Nieves.. . . . . . .

126*42
22*63
33*34

30*34
0*90
0*66

156*76
m m
34

B4‘86
.®Q3
11*90326 Francisco Ortolá García................. # . 168 45*36 213*26327 Francisco Perucho Estruch............ 23*21

*U ifw\\ • IOÍU19U
28‘2L 8*12328 Francisco Pérez González....... . ........... # 36

//
WW
74*67329 Francisco Pérez Fernández....................  , 168 45*36

''OU>
213*36330

331
Francisco Pérez Sáaz...........................
Francisco Picazo García............ . . . 159*09

168
42*95

"21*84
202*04
189*84

70‘71
66*44332 Florencio Almarza La Santa...... , . ........ .. 117*67 27*06 144*73 50*65333

834
Facundo Arríazu Oerdán................................
Francisco Alvarez González.................... . 136*57

168
87*14
13*44

174*71l81«44
61*15 

. 63*50335
336
337
338

Francisco Poveda Pechar.........................# ,
Francisco Puerto B^rnar..........................
Francisco Prieto Salgado............ .
Francisco Predas López...................... ......... . ., #

168 
. 72 

24 
72

45*36
19*44
6*48

213*36
91*44
30*48rfo

, v i "  74*67 
32 
10*66 
25*20339

340
341
342
343
344
345

Francisco Reyes Qobos...................... ..........
Francisco Requena A v a le s . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Riquelme Torres •*,«••••••••••• .
Facundo Ríos Incógnito.. . . . . .  . . . . .  . . .  é. . .  ** r
Francisco Rodríguez B a r r i o . . \
Frai»cisco Rovira Puíg...................... . »
Francisco Rodríguez Rodríguez*

117*61
67*14

135*32
9*59

36*62
115*88
19‘TJ

- 31*75 
14*09 
36*53 
2*30 
9*88

2*57

149-36
81*23

171*85
11*88
48*50

115*88
^g‘34

52*27 ' 
28*43 

i 60*14 . 
4*16

: 16*27 
'40*65 

7*81
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Pasos.
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LIQUIDO 
á percibir el 85 por 

del capital é intereses*

Pesos.

346 Francisco Ruiz Collado.......• ............................................ . 56*01 15*12 71*13 24*89
347 Francisco Ruiz Uceda.. •. .......................................................... . 99*13 » 99*13 34*69
848 Francisco Ruiz Colorado................................................................ 117*15 28*09 145*14 50*79
849 Fernando Villanueva Herrero............................................................. 34*29 6*17 40*46 14*16
350 Francisco Vázquez Borrego............................................................ ;. 4*42 0*70 5*1$ 1*79
351 Francisco Bernal Pérez............. ............................................. . 168 21*84 ] 89*84 66*44
35$ Francisco Valvérde Sánchez... ............... . ..................... *.................. 168 168 58*80
353 Francisco Samper Ortiz..................................................................... 182 182 63*70
354 Francisco Salas ;Galiart................................................. ............... . .; . 107*45 12*89 120*34 42*11
355 Francisco Sanjurjó Áiicarde........................................................... 202*12 54*57 256*69 89*84
356 Francisco Santander Benítez.......*..................................... . 22*57 6*09 28*66 10*03
357 Francisco Salido Ruiz.............................. ........................................ . 35*85 9*67 45*52 15*93
358 Francisco Serrano Moreno.................... . . . . . . ............ ...................... . 134*27 17*45 151*72 53*10
359 Francisco Sevilla Cruz........... .................... .................................... 168 40*32 208*32 7291
360 Francisco Tovar Funes............................................. . ................... 143*81 38*82 182*63 63*92
36F Francisco Tortosa Tolmos.................................................. .......... 145*93 4*37 150 30 52*60
362 Francisco Tesan Bielsa......................... ................ ......... ............... 80*82 21*82 302*64 35*92
363 Francisco Torrellas Clombellas................... . ; ........... ...................... . 139*58 8*37 147*95 51*78
364 Francisco Calonge Bermejo.......... ...................................... .......... 114*91 13*78 128*69 45*04
365 Francisco Cabello Eleira.. . .......... ...................... ......................... 168 45*36 213*36 74*67
366 Francisco Cerdán Abellán...... . ............... ..................................... Y. 148*15 16*29 164*44 57*55
367 Francisco Calvo Blav*.............................. .. .............................. . • •.. 45*38 11*34 56*72 19*85
36$ Feliciano Corchado Rodríguez............... .....••••........... .......... 146*06 39*43 185*49 64*92
369 Francisco Castillo Pérez............................. ............... .............. 14**36 » 141*36 49*47
37(1 Francisco Castells Parache........................................................... 142*07 31*25 173*32 60*66
371 Francisco Carrascosa Vila.............................................................. . 168 > 168 58*80
373 Félix Cano Letrado;.................................................................... ... 106*68 106*68 37*33
373 Francisco Calvo Villar........... ............ ............................................ 23*22 2*78 26 9*10
374 Francisco Castillo Gínés......................... ......................................... 168 168 58*80
375 Francisco Castell La Porcada..................*................................ . 60*42 1*20 61*62 21*56
376 Francisco Campo Vidal........................ ................................. . 52*69 52*09 18*44
377 Fructuoso Cela Vital....................................................................... . 132 35*64 167*64 58*67
378 Francisco Canal Casado......................... ...................................... ...: 68*20 68*20 23*87
379 Francisco Cortés Bermúdez......................................................... .. 134*25 » 134*25 46*98
380 Francisco Borj a Sánchez............. ............ ......................................... 32*05 3*20 35*25 12*33
381 Francisco Bernell Trill.........., ................................... ......................Y 202*12 42*44 244*56 85*59
382 Francisco Velázquez Ramírez...................... ..................................... 144 18*7$ 162*72 56*95
38$ Francisco Vicente González.................. ................. .......................... 126*78 126*78 44*37
384 Francisco Bernal Teresa. 75*21 20*30' 95*51 33*42
385 Francisco• Villena Ruiz............................ ... ,'.Y-.............. ............... 129*18 18*08 147*26 • 51*54
386 Jenaro Ocaña Sanz................................ ..... ............... ......... 137*53 17*87 155*40 54*39
387 Jenaro Cid González,................................ .................................... . 73*49 11*02 84*51 29*57
388 Guillermo Ciendones Gallardo.................................................... 14*43 3*46 17*89 6*20
389 Jenaro Varela Búján.>............................ . . . . . . ......... ..................... 168 45*36 213*36 74*67
396 Gregorio Valladolid Cruz....................... . . . , . . .............................. ...... 52*65 » 52*65 18*4$
391 Gabriel Patres García............................... ........................ ............... 121*88 29*25 151*13 52*89
392 Jerónimo Vázquez Corral.................................................................. 168 25*20 193*20 67*6$
39$ 168 18*48 186*48 65*26
394 Jerónimo Buayas Búa jas....................... ....................................... . 166*60 44*98 211*58 74*05:
395 Gregorio Blanco Rívero............................ . . ................................ 112*66 30*41 143*07 50*07
896 Ginés Aroca Guillén;............... ............... . . . . . .................................... 157*27 34*59 191*86 67*15
397 Gregorio Campos Aguilar................................................ ............. 10 2*70 12*70 4*44
398 Gregorio Martínez Olmos............................ ............................ . 121*84 20*71 142*55 49°89
39$ 69*25 12*46 81*71 28*59

*40QL Gregorio Morante Palacios. ......................  . ............................... . 187*19 37*04 174*23 60*98
401 Gregorio Martínez L e r u c a * . « . .<•. . . . . . . . . . . . . . «»«. . . . . 143*81 24*44 168*25 58*8$
40$ Germán González |ipí¡ll8̂ o •*.••«•«.<.... 24 6*48 30*48 10*66:
4(fe Guillermo Frutos8á^Jurjo«.............• » « .;.,« > • ...................... - 127*37 » 127*37 44*57
404" Gaspar Obeja Gágovj».... ... ....«• . * * . . .. . . . . . . . . . . . . . . .« 28*86 7*79 36*65 12*8$
405̂ Gaspar Prieto Ramo».. • •. • •. • •. ....... ........... 112 30*24 142*24 49*7$
406 Gabriel Ferrer VíleJllá........ ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159*20 38*20 197*40 69*09
4075 Gabriel Langa Robledo..................................................... 18*54 4*26 22*80 7*9$
408 Gabriel Molina Coronado................ ................................................ 149*30 11*94 161*24 56*4$
409 Jerónimo Marcos Mártín............. ........................................... . 59*72 1*79 61*51 21*5$
410 Jerónimo Ramos Rodríguez............................ 103*65 10*36 114*01 39*90
411 Hermenegildo Rey Lamarca......................................... .............. 168 45*36 213*36 74*67
412' Hipólito Ceña Ssnz., . ............................ ...................................... . 129*15 30*99 160*14 56*04:

' 413 
414

Hilario Espinosa Elias..................... .............................. ............
Hipólito Ruiz Vega;........................................................... . . . . . . . . .

55*26
108

14*92 70*18
108

24*56
37*80’

415 Hipólito Rico Herrero........................ .... .................. .................... 57*87 » 57*87 20*25
416 Hilario Torríjos Puertas............................ . . ..................................... 168 45*36 213*36 74*67
417 Higinio Izquierdo Sánchez....................... , . ................................... 60*28 16*27 76*55 26*79
418 Hernán Merino Roldán............................ . .. . ............ ..................... 198*93 47*26 244*19 85*46
419 Isaac Tusalva Durán...................*............................................. ¿. 122*52 4*90 127*42 44*59
420 Ignacio García Hernández............................................................. 132 33 165 57*75
421 Ignacio Pacios Marino................ ............  . ................... 168 45*36 213*33 74*67-
422 Inocencio Guerrero Heras..........^ ............................. .................... 109*97 29*69 139*66 48*8$
423 Inocencio Manrique Gómez.................... ........................................ 191*80 51*78 243*58 85*25:
424 Inocencio Pozas Pozas............................................. .................... 95*67 23*91’ 119*58 4 i *85"
425 \ Inocente Hidalgo Coca......................... .................... ....................... 28*79 7*71 36*50 12*77
426 Inocente Núñez Garrido.............................................................. . 56*44 15*23 71*67 2508

• 427' Isidro Calvet Domenech........... ..................................... 89 24*03 113*03 39*56
4g8V Ignacio CotonatGáset............................. . . . . .................................... 57*21 14*30 71*51 25*02:
429 i Isidoro Manuel Catalá................................................................... . 202*12 » 202*12 70*74-
4801 Isidoro Pérez Tomás.. . ...................................................................... 117*81 28*27 146*08 51*12
48P Isidoro Fernández Delgado........................ ............................... .. 120 32*40 152*40 53*34
4324 Isidro García López,.... . .............. .................................................. 157*39 42*49 199*88 69*95
mí Isidoro Gallardo Ruiz................ ........................................... ............. 59*92’ 13*66 70*5$ 24*70
434 Isidro García Cesáreo..................... ..................................... ............ 116*06 16*24 132*30 46*30
485 v Isidro Hernández Vola................................... ................... ............. 168 45*36 213*36 74*67:
486 Isidro Hidalgo Martínez........................... ....................................... . 125*76 1*25 127*01 44*45.
487 i , Isidro Lema Salamanca........................... .......................................... 111*89 26*85 138*74 ■ . 48*55'
438 José/Varela Mena. . . . / .......... ..................^.. .................................... 72*31 17*35 89*66 31*38m JoséBenavente Baldaras.................. .............................................. 36 9*72 45*72 16
440̂ José Coronado Cru¿;............................ ................................... . 48 12*96 60*96 21*33;
441 José Díaz Garcías.. ... .................................... ........................... . 61 > 61 21*35
442 José Delgado Tatp,i... .. .V.................. ...... ............................... 12 3*24 15*24 5*33
44$ José Estrada M olin é ............. .......... .............................. .............. 119*36 28*64 148 51*80

■ m  ■ José Esteban González. . . . . . . . .  .. .......... ..... ......... ....................... . 151*18 40*81 191*99 67*19
445 José Estal Oliva.............. ....................................................... ....... 60 16*20 76*20 26*67
446 ' José Fernández Cérezüela.................. ................................ 201*15 » 201*15 70*40
447 José Fernández Fernández,.....................  ........................ 3í‘9o 1*10 88*05 13*31
448 José Francisco dél Casal......................................... ............... ........ 168 45*36 213*36 74*67
449 José Fenciro Otero.....................Y .. .......... .......... 24 24 8*40
450 José Figueras Mdra......................... # . .................. . 71*60 1*43 73*03. 25*56
451 José Fuentes Márquez........ ........ . ....................... . 71*01 19* 17 90*18 31*56
452 José Gil Martínez........................ . . ..................... 99*13 26*76 125*89 44*06
453 José Jiménez García.... . . . . '...............  ...................... 96 25*92 121*92 42*67
454 José JiménezPeñalver............... . ................ 16 » 16 5*60 -
455 José Jiménez Pérez...................... . , . ............. 119*85 27*56 147:41 51*59
456 . ’ José García Médiná¿................. ............... •' 108*32 25*99 134*31 47
457 José García de lafMata.............. . . ............... 166*44 » 166*44 58*25
458 José García Carreras............................. . . .. .. ................... . 186*41 50*33 236*74 82*85
459 José García González............................... Y . ................... 126*79 24*23 161*02 56*35
460' José González Fernández.................... , ............. . 44*92 » 44*92 15*72
461 José Gom áiez Menéndez.. .  4 . . . . . . . . 31*48 8*49 39*97 13*98
462 José González Maeedo*............... ............ . . ............... 32*37 4*85 ’ 37*22 13*02
46$ José Gómez Gómez.................................. ...................................... . . 125*94 34 159*94 55*97
464 José Guimerá Pitach................................. . .Y* . . . . . . . . . / . - . . . . . . -** Í19*85 » 119*85 41*94
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4 6 Í José Gómez Rodríguez,.................................................... . . . . . . .............. 147‘25 39*75 187 65*45466 José Garmateo B r a c a m e n t e . ................................................ 134‘33 32*23 166*56 58*29467 José Ibart Peña....... ........................................................................ .......... 12 1*08 13*08 4*57468 José Izquierdo Zurita..*«.•*•*»••••«• . . . . . . . .................. . . ................. . 128‘()7 15*36 143*43 50*20469 José Jaeobo Díaz....... ................................. ........................ • .................. 18*57 5*01 23*85 8*25
470 José Lara Gómez,.•.«•*•••••».................... ............................................... 43*84 11*83 55*67 19*48
471 José López Moreno,...................................................................................... 125*31 26*31 151*62 53*06
472 José López Lozano................................................................................... . 112*04 > 112*04 39*21
473 José Langán Gil......................................... . . . . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 ¿*25 43*69 205*54 71*93
474 José Losada Rivera» , ...................... .. • ..........• • •...................................... 168 45*36 213*36 74*07
475 Jose Lim ó G o n z á l e z , •,•••••••.. . .«.**. .« •,• •, 60 » 60 21
476 José Marops Arás.. •....................................... ................................... . 168 45*36 213*36 74*67
4^1 : José Martes González................................... ................................... . 78*57 21*21 99*78 34*92
478 José Marchal Campo............................................................................... 124*66 a 124*66 43*63
479 José Martínez Plaza.......... ............................... . . . . . . . ......................... . . 146*06 39*43 185*49 64*92480 José Martínez Cutilla.............. •...................................... ........... . 69*08 > 69*08 24*17
481 José Martínez Tidal......... ................. *........ ........................................... 111*46 22*29 133*75 46*81
482..“ José María Ultra Figueroa............. ........................................................... 52*77 52*77 18*46
483 José Manuel Palacios................................................................................. 42*32 » , 42*32 14*81
484 José María Domínguez................................. ....................... ..................... 168 » 168 58*80485 José Martín Herrero....................................... ........................................ .. 168 13*44 181*44 63*50
486 José Martín García............. ............................................ .................. 168 21*84 189*84, 66*44487 José Menéndez Acebal................ ................ ............................................. . 280*43 75*71 356*14 124*64
488 José Mestres Más............................... ....................... .........- .............. 76*10 20*54 96*64 33*82
489 José Mollina Pérez.. . . ........... ................................................................. 72 19*44 91*44 32
490 José Miret Tía....................................................... ........................ . 118*62 10*67 129*29 45*25
491 José Miralles Talles................. ...................... .........« .. . ........ ............... . 98*29 26*̂ 3 124*82 43*08
492 José MoraBeltrán.......................... ............... ............................................ 118*35 > 118*35 41*42
493 José Moreno Tuvío....................... ............................ ................................ 152*70 .6*10 158*80 55*58
494 José Murcia Calatayud............................. .. • ............ .............. ........ 112*51 3*37 115*88 40*55495 José Muiño Tázquez........................................................................... . 167*38 167*38 58*58496 José Pastor Corita.. *........... ............. ..................................................... .. 135*60 > 135*60 47*46497 José PayáPrats............................. ............. .............................................. 106*52 21*30 127*82 44*73
498 José Paz Fraga........................ ............................................................... . 168 45*36 213*36 74*67499 José Pérez D íaz............................ ............. .......................................... . 168 45*36 213*36 74*67500 José Pérez Fernández.. • • • ................. .......... . ................................. 2*68 » 2*68 0*§3501 José Pons Tonico. . . ................................................................................... 132*23 * 132*23 46*28502 J osé Puga Concho so ........................................................................... . 84 » 84 29*40503 José Puig Miguel.. .  ...................................................................... . 110*38 29*80 140*18 49*06504 José Quero López.............................................................................. 115*62 31*21 146*83 51*39505 José Ramírez Palayón................................. .............................................. 108*26 29*17 137*43 48*10506 José Recasay R*ina............................................................................... . 168 45*86 J213‘36 74*67507 José Redondo Hormado................................. ................. . 168 33*60 201*60 70*56508 José Revas Blasco.. . .  ................................... .......................................... 131*87 35*60 167*47 58‘01509 54*34 14*67 69*01 24*15510 Julián Calatayud Miranda.... . . . . . ................ ............. ......................... ¿> 121*95 32*92 , 154*87 54*20511 Juan Cruz E x p ósito ............................ ..................................... ............. 168 » 168 • 58*80512 Jaime Curco Canalíás.. ......... ................ ............... ................... .......... . 126 28*98 154*98 54*24513 Juan Cabares Lentejas............. ............... ........................................... 155*62 , m i  , ; 197*63 69*17514 34*18 3*07 ; 37̂ 25 13*03515 Juan Checa Cantón......................................... ...................................... . 134*36 33*59 167*95 . 58*̂ 8516 Julián Chillón López............. .................................................................. . 60*02 16*20 76*22 26*67517 José Campos D o ls .L ................. a............ ...... ..... 110*53 29*84 140*37 49*12518 José Castillo M ontillá... . ............. ............... .. . ............ . ' 24*09 6*50 30*59 10*70519 Juan Campos Sanz........................................ .................. 168 45*36 213*36 74*67520 José Carcas Brunet...................... ............................................................. 43*45 5*64 49*09 17*18521 José Campos L óp ez .,.......................................................................... ... 135*81 28*52 164*33 57*51522 Juan Casero Sánchez............................................. .................................... 168 45*36 213*36 74*67523 José Cabrales Asensio................................................. .......................... . 134*97 36*44 171*41 59*99524 Juan Tiladons Torrelias............................................................................. 90*83 13*62 104*45 36*55525 Juan Barrera F ernández................................. ...................................... 149*73 40*42 190*15 66*55526 José BarragánTentura......... » .......... .. .......................................... . 139*01 25*02 164*03 . 57*41527 José Borrell B la s i............................................................................ 102*99 27*80 130*79 45*77528 José Baena Domenech.. ............................... ........................................... 112*73 , y  ........... 112*73 39*75529 í J uan Cámara Chiva.. .......................... .......... • ................................... 4*97 , 1*34 , .. 6*31 7 2*20530 153*08 29*08 •* 182*16 63*75531 Juan CaBtell Presas....................................... .... ................................... 133*29 ,/ 27*99 161*28 56*44532 José Canet Guerrero....................................... ....................................... ... ^ 47*44 , » 47*44 16*60533 José Cusal T racoli,.,,. . . . . . . . .  * « . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . ,x 84 - 14*28 .98*28 34*39534 V Joaquín Cortes Minguez............. ................ ......................................... . 99*21 26*78 125*99 44*09535 „ i Juan Taquero Marcos.......... .......................... ........ ...............................¿ 168 . 45*36 , , 213*36 74*67536 José Benito A lcover..............................................................................cK 112*78 30*45 143*23 50*13-537 37*21 0*37 37*58 13*15538 Jose Bernardo Talera «••••». 151*84 40*99 .........192*83 67*4#;539 José Bordas Gómez.. . .......................... ..................................................... 168 45*36 213*36 74*67'540 Jose Tega C a ñ e d o . . . . . . . . . . . . . . . . '  x 47*20 12*76 60*05. * 21*01541 Jose BernalBenagues• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 . 2 1  . 105 . 36*75542 José Benayas Rivas. ................................ ................................................ 202*12 54*57 256*69 89*84543 José Tiera Peralta.......................................................... ........................ 60*56 lé ‘35 . , , .  76*91 26*91'544 Julio Tidal González....... ......................... .. .. . ...................* • ........... 183*96 33*11 75*97-545 José Tilariño López......................................... ¡>. ..................................... 168 20*16 65*85'546 José Tivas Martin . ...................... ..................& .L ,..................................f 202*12 26*27 228*39 - . • L 79*03)547 Jaime Boladaras Muxi. a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 115*59 „ 28*89 .sB4‘48 50*56;548 Jian Borosa D íaz..... ...................................... ..................... 95*60 25*81 , - . 12UÍ41 42*491549 José Buenacasa Lázaro• ................. .......................................................... 132 9*24 . 14D24 49*43550 Juan Bellido Camón »v' 103*87  ̂ 7*27 , UlGd 38*8#551 168 45*36 213*36 74*67.552 20*92 5*64 26*56 i 9*29553 José Ríos Costa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a* 160*35 38*48 198*83 69*59554 r Jose Ruiz Domenech 123*76 29*70 153*46 ' : -jr:, ' 53*71555 José Rico Santón ja. . * • . •  / 24 6*48 . . 30*48 10*60556 José Rocaiort Royo 168 30*24 ; , 198*24 69*38 >557 José RodríguezPerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130*55 31*33 . , . .. 1€¡L*88 56‘65íí558 José Rodríguez Fernández........................................................................ Pf 1 -i 139*74 » , . ,139*74 L ' 48*9#559 José Sánchez Román,. * . . s 48 12‘96 ,; 60f96, ' . 21*33i560 José Salvador Tornadijo.. . . . . . . . . . . . . .  * . . .  * . . .  *c- ■* p - 118*89 32‘U / x ; -j i,' 52‘85'í

561 Jose Santiago Díaz.*.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,'v ■ * 2 145*61 » 145*6L; 50*96562 J ose Berra Sebasti án. . . . »?i'í ¿ 96 _ 23‘04 119?04,t 41*66563 Jose Segura Górcia „ * w-.• 34*63 r 6‘35  ̂43*98 15*30'564 José Sevillano Gímanos. . . . . . . . . . . . •••» . . . » . i . . 2 ^ 168 45‘36 , 213*36 74*67;565 Jose S i e r r a F e r n á n d e z - 135*48 • 36‘57 ; 172*05. 5 . 60‘2lx566 José Sierra Torres, . . . . . . . . . . . ............; .......... .. *.................. .................... ^ 24 6‘48 30*48 ' 10*60567 Juan Algarra A . m o r ó s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !.i~ 88*03 ' ' , 23‘76 , . i n m , s -0 39* 12;568 José Algarra Rodríguez*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .  ¡< 31*30 , » . 10*95569 78*51 21*19 . , 99*70,, , 34̂ 80570 Juan Arance Lara,*...... .................................. ... .................................. . &  t; P 98*62 ............. » >p98f62if- 34*51̂571 Jose Alvarez R o d r í g u e z , . .... 153*72 41*50 ... , iil95‘22, ■ » 68#;^572 José Alcadori Ceiró*.. •.. .  •• # 129*84 ’ 35*05 . , 164*89, v- *57*71 *'573 3o&q ArmmanaBorrás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , 1 ? 182*53 ' 43*80 ■ , 226*33 , 79‘2L#574 Juan Ajenjo Sebastian.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . «t, «. . . . . * 112*11 ¿5*78' , 137189 . 48*25;575 uan Aguilar RiUiz.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82*58 , ' , 14*03 X,  96*61 33*81576 Julián Agudo Girones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , , . i »  « < ..  " 115*21. ; 25*34 , 140*55, r 49* i 9577 «»ose Alcalá Martínez . . . . . . . . . . . . Ĵ 122*52 29*40 151*92 53*17578 José Aspiazu Z u g a s t i » . ........*'}>j>> 49*78 . . . .  . ' ■ - - 49*78 ■ 17*42579 Juan Arguelles C o r c h a d o . . . . . . . . . á 128*63 - \ ,128^63. 45*02580 José A l c a r r a z T í l l a l v a , . . . . * , ¡ . . . 96. 25*92 . 1 121*92 . , 42*67581 José Soto Escribano................ .................................... ................. ......................... ...... 59*78 . 16*14 - 75*92; - 26*57582 José Subirat Llusat-i........................................... ......... ..................... ............ ^ 168 . 45*36 213*36;, * 74*67583 iJosé Teu Berenguéi..................... ....... ............................................ ... 116*72 17*59 . 134*22 46*97
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584 José Torres Narváez............. ......................... . . . ........................................ 95*71 25*84 121*55 42‘54585 José Torquemad&s Salinas.......................................................................... 6*80 1*83 8*63 8*02586 . José Tomás Yillaita.,............................ ......... i#. ....................................... 141*58 33*97 175*55 61‘44587 José Trigo Gómez........................... ............... . . .................... . ................ 125*34 15*04 140*38 49‘13588 José Ubiñas Sabuqneiro........................ ................................................... 83*85 17*60 101*45 35‘50589 José Urbano Fe naández.. , ............................Y........................................... 71*60 14*32 85*92 30*07590 Juan Aguilera Córdoba..................., .................................................. . 88*82 23*98 112*80 39*48591 Juan Verdú Pérez...................................................................................... 12 1*44 13*44 4*10592 Juan Carrillo Vera........................................ . . ........................... .............. 40*94 i 40*94 14*32593 Juan Fuentes Torres. .................................................................................. 48 12*96 60*93 21*33594 Juan Fenoií o S uárez................ ; . . ................ ........................................ 122*81 25*79 148*60 52*0 L595 Juan Filióla Cortés............... .......................................... . .  ....................... 72*11 i 72*11 25‘23596 Juan Jiménez Requena.......................... ........................... ........................ 40*11 10*82 50*93 17*82597 Juan Jiménez S*ez. ................................................................................ . 131*13 35*40 166*53 58*28598 Juan Guerrero Cabañas............................................................................. 75*20 ¡80*30 95*50 33*42599 Juan García Rodríguez..............* * ................. « • •••• .* ............................ 170*63 3*41 174*04 60*91 .600 Juan García Adán........................................................... „........................... 89*96 21*59 111*55 39*04 ,601 Juan Jiménez bolina.............................................................................. 12 3*24 15*24 5*33602 Juan Gómez Gallardo... . . . . .  ......................... ............ 168 36*96 204*96 71*73603 Juan Góm ez Miguel...................................................................................... 65*12 8*46 73*58 25*75604 Juan Gómez Orgaz....................... ............... ............... ................ .............. 89*28 » 89*28. 31*24605 Juan Izquierdo Salido.................................................................................. 129*72 22*05 151*77 53*11606 Juan López Amor . .................................................................................... . 124*21 33*53 157*74 55*20607 Juan Martí Barraser.. .................... ................. ......................................... 168 30*24 198*24 69*38608 Juan Martín Gómez . . ................................................................................. 126*35 26*53 152*88 53*50609 Juan Martínez Abellán.............................................................................. 135*53 36*59 172*12 60*24610 Juan Martínez Alonso.................................. ................... ........................ 143*19 38*66 lb l‘85 63*64611 Juan MartínezBerdona...........................................................* . ............ 10*51 2*83 13*34 4*66612 Juan Martínez Morales................................................... « ................... 144 » 144 50*40613 Juan Martínez Roca............................................ ....................... ............... 168 16*80 184*80 64*’8614 Juan Montíel Peña...................................... ................................................ 29*58 7*98 37*56 13*14615 Juan Majal Alsina.. ...... ........................................................................... 126*45 16*43 142*88 50616 J  uan Mari Mari................................... ....................................................... . 128*41 34*67 163*08 57*07617 Juan Muñoz Morales. . . . ........................................................................... 133*85 4*01 137*86 48*25618 Juan Navarro GuiJlén.................................................. ......................... 168 45*36 213*36 74*67619 Juan Ordóñez Ropero................................... .............................................. 84 22*68 106*68 37*33620 Juan Pando Pérez. . . ............................................... ................................ 116*53 29*13 145*66 50*98621 Juan Pascual Gómez................................................................................. 38*89 > 38*89 13*61622 Juan Palomares Expósito.. . ........ . . ................ ........................................ . 0*62 0*14 0*76 0*26623 Juan Puig Raniró....................... . ................... *....................................... .. 164 88 39*57 204*45 71*55624 Juan Pozas A pola ......................................................... ................... . 141*48 38*19 179*67 62,88625 Juan Rodríguez Fernández.......................................................................... 52*56 14*19 66*75 23*36626 Juan Rodríguez García..................................... . *............................ .......Y 12 3*24 15*24 5*33627 Juan Revertí Fernández......................... . . . . ............................................ 79*92 21*57 101*49 35*52628 Juan Ríos Torres-........................................ . . . . ................ .....................Y 63*93 17*26 81*19 28*41629 Juan RódenasHieras... ............................................................................. 52*60 14*20 66*80 23*38630 Juan Ramos González........... ...................... ..................... ...................... . 168 30*24 198*24 69*38631 Juan Ramos Amador......................................... ........................................Y 123*71 » 123*71 43*29632 Juan Rolg Cabrera.........*....................................................... . 145*47 39*27 184*74 64*65633 Juan Reves Arguelles....................................................................... .......... 71*20 19*22 . 90*42 31*64634 Juan Ru*z López............................ ................................................... ......... 168 16*80 184*80 64*68635 Juan Rizo Zapata,............... ..................................................................Y 86*19 23*27 109*46 38*31636 Juan Rupérez Carro............................................................ ....................... 79*53 > 79*53 27*33637 Jíuan R m riago Elvira............. ....................... ................ . . . . . . .................. 103*85 18*69 122*54 42*88638 Juan Robíedillo Ortiz............................. .................................................... 14*07 1*40 15*47 5*41639 José Mala Pascual . . . . . . . . .  Y...................... ¡ ..................................Y.. 143*31 32*96 176*27 * 61*69640 Juan Simón .A.ndr6S«¿.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  n 87*76 17*55 105*31 36*85641 Juan Sanz Fontanas............... . .................... ....................................... . .Y 178*26 42*78 221*04 77*36642 Juan Sánchez Domínguez......................... .......... . . ............ ............ 20*92 5*64 26*56 9*29643 Juan Torres Zamora ............................ . . . . . ............................................ . 41*50 11*20 52*70 18*44644 Juan Taboada Oliva»......................Y. . . . . . . . . .  ................................. 73*65 19*88 93*53 32*73645 Joaquín Estrada Forés ................................ .......................... 94*33 25*46 119*79 41*92646 Joaqjín Molina Basadre ............... .............................................................. 139*06 37*54 176*60 61*̂ 1647 Joaquín Moreno Silva.......................... .............................. . . ................ 168 45*36 213*36 74*67648 Jo^quín Martínez Prada. ................. .................................. ...................... 24 6*48 30*48 10*66649 J oaquín Manzano Sor ribas............................. ........................................... 55*39 » 55*39 19 38650 Joaquín Orinaga Valdaín.................................................... ........... 132*52 35*78 168*30 58*90651 Joaquín Srldaña Bonet.............................. ......................................... 79*81 17*55 97*36 34*07652 Joaquín Santillana Cáceres........................• > ........................................ 75*46 18*11 93*57 32*74653 Joaquín Ramos Segarra........... ....................................................... . 168 45*36 213*36 74*67 a654 Joaquín Rubio Expósito............................  ...................... ............... . 145*02 39*15 184*17 64*45655 Joaquín Urrutia U rgarte.................................................... .................. « 16*75 2*17 18*92 6*62656 Jaime Esparza Bonet.................................. ....................... . . . . ............ 113*93 15*95 129*88 45*4.5657 Jaime Llovera Rabel.......... .................................................................... 102*48 27*66 130*14 45*54658 Jaime Martín Pía ..................................., ..................  . . . . . .  ............... 167*29 45*16 212*45 74*35659 Jaime Matas Pascual............................................ ............. ...................... 129*20 34*88 164*08 57*42660 Jaime Paz J u l ia . . ..................... . . . . . .................................. ..................... 109*69 29*61 139*30 48*75661 Jaime Robles Badosa.. .  .............................. .......................................... . 125*41 » 125*41 43*89662 Julián Herrero Fernández................... ................................... .............. ,Y 36 9*72 45*72 16663 Juan Barrios Vaquero................................ . .............................. . 111*18 14*45 125*63 43*97664 Juan Bautista Felipe..................................... . .......................... ............. . , 45*11 7*21 52*32 18*31665 Juan Vela Sánchez . ....................................... .......................................... . 140*39 3369 174*08 60*92666 Juan Bautista Gutiérrez.....................................................  ............. 137*32 12*35 149*67 52*38667 José Benet Soler........................................................................... ............. 116*66 1866 135*32 47*36668 José Vega V ega,............................ ................. ...........*........................... .. 50*42 11*09 61*51 21*53669 José Bueno Ruiz.. • ...................................................... ......................... 131*32 35*45 166*77 58*36670 Juan Villalba Moreno.......................... ...................................... .............. 168 28*56 196*56 68*79671 Joaquín Bofas Rieza ................................ . .................................- ........... 90*48 24*42 114*90 40*21672 Juan Viera Espejó. .-...................................................................................... 107*56 29*04 136*60 47*81673 Juan Vives Agut .......................................  ....................................... 168 » 168 58*80674 Joaquín Vázquez Maseira................................................................. 44*33 3*10 47*43 16*60675 José Bataller Tarrasó..................................................... ............. *........... 60*67 12*13 72*80 25*48676 Julián Huete Gusano.................................................................................. 182 49*14 231*14 80*89677 Julián Hidalgo Martínez. . ....................... ................................................... 15*78 > 15*78 5*52678 Julián Lozano Chaparra............. ............... ............................................... 12 3*24 15*24 5*33679 Julián Mirabais P ía ............... ..................... ............................................ 110*57 18*79 129*36 45*27680 Julián Ojea Suero...................... ................. ......................  Y.................. 15*16 1*36 16*52 5*78681 Julián Reyes Alonso.............................................................. ................... 81*66 22*04 103*70 36*29682 Julián Temprano Carazo .................... ................. ............................ 48 11*52 59*52 20*83683 Jacinto Domínguez López ....................  ............. ............................. 48*67 10*70 59*37 20*77684 Jacinto Domínguez Rubio . ....................................... ...................... .. 45*79 45*79 16*02685 Jacinto Gómez Sierra.....................„............. ........................................... 132 132 46*20686 Jac >bo Diéguezr Vega............. ..........................  .................................. 102*10 » 102*10 35*73
687 Jacobo Fernández P r i e t o . . . . . . . . . . . ..........Y .................................... . 168 45*36 213*36 74*67688 Jesús Lorenzo Rodríguez.........................  #. ............... ............ 28*18 2*53 30*71 10*74689 Justé Ramos Pineda.............. ...................... . 109*88 25*27 135*15 47*30690 Lorenzo González Román.......................... ............. . 168 45*36 213*36 74*67691 Lorenzo García Alonso................................. ......... 87*21 20*93 108*14 37*84692 Lorenzo G arcía;B arreiro..... ............ .......................... 151*54 19*70 171*24 59*93693, Luis Arguelles García...................................... . . .....................; 168 45*36 213*36 74*67694 Lorenzo Al varez Aivarez............... . . . . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67695 Leocadio Cano González. • • • • • • • • . • • . .  ................. .. 167*99 45*35 213*34 74*66696 Lucio Borobio Sauz................................. .................. , 92*72 25*03 117*75 41*21697 Luis Blanco M en a ......................... . ............... 45*85 9*62 55*47 19*41698 L renzo Arduengo Crespo............................. . . . . . . . .  * 25*48 5*35 30*83 10*79699 Lorenzo Arribas Cerrada................. . . . . . . . . 26*01 4*16 •30*17 10*55700 Ladislao Altida Piñeiro.................................... . . . .  .Y........... 57*94 10*42 68*36 r 23*92701 Lorenzo Polo Estévez............... ..................... 73*09 » 73*09 25*58
702 Luis Gutiérrez Parrado................. ......................... ............................ . 60 12*60 72*60 25*41
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*703 Luis Navarro Merino. . . . . . . . . . . . . . . . . 155*41 41*96 197*37 69*07
704 132*19 18*50 150*69 52*74
705 168 168 58*80
706 130 » 130 45*50
707 86*63 7*79 94*42 33*04
708 186*54 1*86 188*40 65*94
709 117*59 28*22 145*81 51*03
710 León Esteruelas García......................... 100*13 > 100*13 35*04
711 168 » 168 58*80
712 Lucio Manrique Santamaría................. 144*43 38*99 183*42 64*19
713 24 6*48 30*48 10*66
714 Lino Longas Baudcás.. ... .................... 54*25 14*64 68*89 24*11
7)5 . Lino Lízárraga Larraga......... ............... 9*52 0*19 9*71 3*39
716 Laureano Otero González..................... 26*11 » 26*11 9*13
717 Laureano Peso Canto.. ¿....................... 22*30 6*02 28*32 9*91
718 Lucas García Aranzana.,....................... 60 16*20 76*20 26*67
719 Lucas Sanz Puertas.. . . ......................... 68*72 18*55 87*27 30*54
720 Leandro Ferreiro Santos................•. •« 26*51 2*38 28*89 10*11
721 24 » 24 8*40
722 Manuel Vázquez Ramos......... . . . ......... 168 45*36 213*36 74*67
723 Manuel Bernal Martínez........................ 25*85 6*46 32*31 11*30
724 Manuel Espinosa Hernández................. 141*78 38*28 180*06 63*02
725 Manual Fajardo Ojeada.»............ ........... 61‘64 16*64 78*28 27*39
726 Manuel Fernández Espinosa................. 128‘63 34*73 163*36 57*17
727 Manuel Fernández Jiménez................. 158‘05 42*67 200*72 76*25
728 Manuel Freire García................. . ........ 144 38*88 182*88 64
729 Manuel Fernández Díaz*....................... 120‘33 30*08 150*41 52*64
730 Manuel Gozalvo Nebot......................... . 59‘78 14*94 74*72 26'í 5
731 Manuel Gutiérrez Castrejana.............. . 46‘68 8*86 55*54 19*43
732 Manuel Gómez Moreno. . ....................... 55‘29 10*50 65*79 23*02
733 Manuel Gómez h am os............ , ........... 121*17 13*32 134*49 47*07
734 Manuel González Panza.................... 136‘16 1*36 137*52 48*13
735 Manuel Gallego Gómezi...................... . 168 35*28 203*28 71*¿4.
736 Manuel Gómez Vázquez....................... 83‘35 18*33 101*68 35*58
737 Manuel González de Cos................. 156‘33 1*56 157*89 55*26
738 Manuel Lara Antúnez.......................... 123‘23 28*33 151*57 53*04*
739 Manuel Meira González........................, Í68 42 210 73*50
740 Manuel Merelo Barca.. .......... ............. , 184‘99 44*39 229*38 80*28
741 Manuel Matallán Calvo........ ............... 127‘29 » 127*29 44*55
742 Máíiuel Martínez Vázquez................... . 47‘76 12*89 60*65 21*22
743 Manuel Montero PcñaM......................... 146‘98 35*27 182*25 63*18
744 Manuel Palacios Sánchez..................... 96 25*92 121*92 42*67
745 Miguel Pisa V & ien s............................ 118‘33 » 118*33 41*41
746 Manuel Pérez G i l . . . . . . . ......................... 156 20*28 176*28 61*69
747 Manuel Polo Quiñones*......................... 167‘90 45*33 213*23 74*63
748 Manuel Parra A rjona.. . . . . . . .............. 48 4*80 52*80 18*48
749 Manuel Palomares Cubillo................... 144 38*88 182*88 64
750 Manuel Rodríguez Barbón.................... 106‘59 28*77 135*36 47*37
751 Manuel Rodríguez D íaz........................ 83‘90 1*67 85*57 29*94
752 Manuel Rodríguez Tejqdor............ 168 18*48 186*48 65*26
753 Manuel Rebordi»o García.. . . ............ . 22*24 6 28*24 9*88
754 Manuel Rotero Fernández.. . . . . . . . . . 53*28 12*25 65*53 22*93
755 M anuel Rolán Salgadow........................ 86‘62 23*38 110 38*50
756 Manuel Suárez Liso y............................ 134‘71 » 134*71 47*14
757 Manuel Sánchez Bo&da........................ 168 > 168 58*80
758 ManuelTrelles Rodríguez.................. 183‘96 > 183*96 64*38
759 Manuel Torrecilla Rodena.................. 132*49 3*97 136*46 41*76
760 Manuel Yarzorso Fajardo...................., 143*71 38*80 182*51 63*87
761 M-guel Alvarez Meseguer...................... 107‘61 29*05 136*66 47*83
762 Liguel Grifoll Vilanova........................ 100‘90 53*20 124*10 43*43
763 Miguel García Verdejo*.............. ........... 116*43 26*17 143*20 50*12
764 Miguel López Leiva............................., 52*46 14*16 66*62 23*31
765 Miguel López Lastra. . ......................... 36 9*72 45*12 16
766 Mariano Alvarez Conejo........................ 167*35 38*49 205*84 72í04
767 Manuel Alairach Muñoz......................... 168 36*96 204*96 71*73
768 Manuel Alvarez González...................... 168 45*36 213*36 74*67
769 Mariano Alejandre -Vengara....... ........... 136‘22 17*70 153*92 53*87
770 Máximo Amblas Morales...................... 127*99 34*55 162*54 56*88
771 MaLuel Amaiza A ntón.......................... 58*33 0*58 58*91 20*62
772 Martín Arnau Negre........................... 1&5*96 seno 172*66 60*42
773 Mateo de la Asunción Sánchez........... 33‘45 33*45 11*70
774 Manuel Aznar Simón.*........................... 121‘84 32*89 154*73 54*15
775 Miguel Abdo Expósito.......................... 122*80 33*15 155*95 54*58
776 Martín Coronas Sanmatiel................ .. 142*26 38*41 180*67 63*23
777 Manuel Cumplido Herrera.................... 84*50 ‘22*81 107*31 37*55
778 Miguel Cea ArbilJa..vé¿....................... 199*44 39*88 239*32 83*76
779 Miguel Chosa Alafón. . ......................... 140‘08 » 140*08 49*02
780 Matías Calvo Villuenda......................... 168 42 210 73*50
781 Manuel Capitán Carmona..................... I20‘29 » 120*29 42*10
782 Manuel Castro L ópez.. ......................... 40‘45 . » 40*45 14*15
788 Manuel Campaña Arenas..................... - 79‘45 ■21*45 100*90 35*31
734 Manuel Casons Pablo............................ 16‘24 3*89 20*18 7*04
785 Miguel Candial Morano...... ................... 82‘88 13*26 96*14 33*64
786 Manuel Carbalio Gómez....................... 48‘93 11*74 60*67 2P23
787 Manuel Cano Gallardo.......... ............... . 12 1*20 18*20 4*62
788 Manuel Oasanova^Vejraf............... 11‘94 3*23 15*16 5*30

, 789 Mariano Valle Molinero......................... 26*85 5*59 32*24 11*28
790 •- Manuel Basanta Fernández.................. 51*10 12*26 63*36 22‘1'í
791 Manuel Vázquez Miramonte................. 33‘38 > 33*38 ivas
792 Manuel Vázquez Fernández................. 132 35*64 167*64 58* 67
793 , Manuel Veiro Larmo.............................. 168 » . 168 58!80
794 Manuel Velasco Amador....................... 118‘39 1*18 119*57 41*84
795 Mariano Vicente Blasco.................... 136‘70 36*90 173*60 60*76
796 Miguel Vidiella Blay.............................. 131‘71 » 131*71 46*09
797 Manuel Borovia Fernández................. . 271*07 73*18 344*25 120*48
798 Manuel Bernardo Esteban..................... 44‘25 11*94 56*19 19*66
799 Manuel Berges Hidalgo............... ......... 136‘08 25*85 161*93 56*67
800 Manuel Benito Muñoz»*......................... 108*14 14*05 122*19 42*76
801 Manuel Bermúdez Enrique................... 5*94 1*18 7*12 2*49
802 Manuel Aznar Lago..,i........ ................... 143*29 38*68 181*97 63*68
803 Miguel Martínez Martínez............... 37‘73 10*18 47*91 16*76
804 M iguel Martín Mora.............. ............. . 48 12*96 60*96 21*33
805 Miguel Martín R uiz... ......................... . 143*84 34*52 178*36 62*42
806 Miguel Novoa Fernández..................... . 77*87 21*02 98*89 34*61
807 Miguel Pilarré Pona............................. 121*35 25*48 146*86 51*39
808 Miguel Pulina Roig.............................. 36 » 36 12*60
809 Miguel Quiles Quites........................... 48*63 9*23 57*86 20*25 ‘
810 Miguel Raquíllo Soriano.. .................. 121*23 32*73 153*96 * 53*88
811 Miguel Ramírez Soriano............ .. 117*84 15*25 132*59 46*40
812 Miguel Sánchez Expósito........... ......... 12*75 » 12*75 .4*46
813 Miguel Solá Matamoros.......... ............. 117*14 31*62 148*76 52*06
814 Miguel Salas Pujol............................ 139*41 % 139*41 48*79
815 Mariano Gordillo Peña............ 92*37 24*98 117*30 41*05
816 Mariano Gómez Ladona...................... 168 45*36 213*36 74*67
817 M aiiano Herrero García..................... . ■ 141*66 283 144*49 50*57
8)8 Mariano Rodas Chico............................ 113*03 30*51 143*54 50*23
8)9 r arháíb Torreros Lázaro.. .................. 36 9*72 45*72 16
820 Martín Egea Martínez........................... 90*79 » 90*19 31*77
821 Mariano Torrallas Silva. 79*63 21*50 101*13 35*39
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822 Martin Garrido Mirrias..................................... ........................................... * 122>23 26*89 149*12 * 52‘19
823 Martín Mármol Fúster........................... * . . .............................................. 111*65 * . 11 * ‘65 39*07
824 Martín Masit V alls ............. . . . . . . ........... . . . . ........... .• -• ................. . . . . 133*05 35‘92 168*97 59*13
825 Marcos Vaca» Carrasco................................ .................................................. . 164*28 41*07 205*35 71*87
826 Marcos Lara Hernández.............................*................................ 39*80 9*55 49*35 17*27
827 M atlas Martí nez Roqueña............................................. ................................... 24‘03 5*76 29*79 10*42
828 Matías Regueiro Lago..................................................................  . . . . . . . .  o 36 9*72 45*72 16
829 Matías Rivero M e to ...................................................................................... .. 168 45*36 213*36 74*67
830 Melitón García-Calvo..................................... ................. ............................ • 133*13 22*63 155*76 54*51
831 Melitón Sáez García......... ....................................................................... . . . 115*92 > 115*92 40*57
832 Mauricio Ramírez Biaza........................................ ................................ . 23*37 » 23*37 S‘17
833 Modesto Poveda García......................... ............................................. . 108 27 135 47*25
834 Mateo F rrer F o r tü n j.............................................................................. . ... 115*02 14*95 129*97 45*48
835 Nicolás Domínguez Carrero............................................. .............................. 31*22 8*42 39*64 13*87
836 Nicolás Gordello Valle............ ................ .................................................. 56*39 5*63 62*02 21*70
837 Nicolás García Alvarez......................................... ................................ 149*03 28*31 177*34 62*06
838 Nico ás Ginés Sagarra.. ......................................*.................................... 104*98 » 104*98 36*74
839 Nicolás Humbrados Cámara.. ................................................................. 48*33 0*96 49*29 17*25
840 Nicolás Nemesio Expósito....................... ................................................ ..... 139*15 87*57 176*72 61*85
841 Nicolás Puelma Bal ver.. ........................................................... .................. 140*49 » 140*49 49*17
842 Nicomedes Peraneho Esteban...i............................................................... 53*02 14*31 67*33 23*56
843 Natado Pajares Rodríguez.......... ................................. ....................... .. 183*96 49*66 233*62 81*76
844 Nicolás Carcelero Vázquez................................................................... . 127*84 » 127*84 44*74
845 Nico:as Viomte González.............. ............... .............. ................ .......... .. •. 225*23 60*81 286*04 100*11
846 Nicolás Benito Miguel................... ............ ..................................................... 77*30 20*87 98*17 34*35
847 Narciso Mancilla Jiménez......................................... ......... .................. . 124*01 27*28 151*29 52*95
848 Pedro Fernández Suárez........................................................................ . 77*51 » 77*51 27*12
849 Pedro Fernández Váñez........................... ..................................................... .. 168*01 45*36 213*36 74*67
850 Pedro Galceráa Gailart........ ............................................. .......................... 109*25 13*11 122*36 42*82
851 Pedro Garmacho Ayón.............................. ......... ............................................ 202*02 34*34 236*36 82*72
852 Pedro Calara Jiménez......... ............................................. ................ . 117*86 » .............  117*86 41*25
853 Pedro López Expósito................................................................................. 25*50 6*88 32*38 11*33
854 Pedro López López.................................. . . . . ............................................... 65*56 17*70 83*26 29*14
855 Pedro Martínez T relies.................................. ......................................... 168 45*36 213*36 74*67
856 Pedro Peñalosa González.................... .................................................. .. .... 114*78 20*66 135*44 47*40
857 Pedro Pedros** Ciara........................................ ............. ................................ 55*94 15*10 71*04 24*86
858 Pedro Pérez Briaba. ................................ *.................................... . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67
859 Pedro Pérez González................................................................................. 168 45*36 213*36 74*67
860 Pedro Pérez Expósito............................... . . . . ................................................ 35*27 * 35*27 12*34
861 Pedro Peñaloa Ramos......................................... ................ ................ . ......... 168 45*36 213*36 74*67
862 Pedro Pujol Hu«t.......................................... .................................................. .. 36 9*72 45*72 16
863 Pedio Ramírez Hurtado................................. ................................................. 161*75 43*67 205*42 71*89
864 Pedro Ramírez Ar&us............................................................ ................ . 21*30 5*75 27*05 9*46
865 Pedro Romero G irón............. ........... ....................................................... . 13*48 3*23 16*71 5*84
866 Pedro Regueiro Montes............ ............................*....................................... 168 45*36 213*36 74*67

49*09867 Pablo Guardia Huete.............. .............. ................... . ................. ........... . 110*46 29*82 140*28
868 Pedro Abvd P^l cios....................... . ......... .................... ........... .......... . 29*37 > 29*37 10*27
869 Pedro Tonyes Fe» ¿lández.............. ............. .................................................. 202*02 54*54 256*56 89*79
870 Pío Chicharro Mora......... ............................................................... ............ • 14*45 2*-9 17*34 6*06
871 Pedro Casas García............. . . . ................................................................ 12 2*88 14*88 5V0
872 Pascual Vilen Soler............... . . . . « * ..................................................... .......... 54*99 13*74 68*73 24*05
873 Ped ro Borrnt Argullot.................... ................................................ ................. .. 108*86 19*59 128*45 44*95
874 Pablo Vargas Ota!........................... .................................................................. 131*56 17*10 148*66 52*03
875 Pascual Bemiola Tom ás.« . . . .............. ........ ............................................... . 51*91 14*01 65*92 23*07
876 Pedro Valentín Jiménez....................................................... . 168 1*68 169*68 59*38
877 Pedro Bautista M olina.. . . . . . . . . . . ........ .................... .. • ............................. 118*77 32*07 150*84 52*79
878 Pable* Villag^a y Vague^. , » . . * . .  . . . . , . , . . . « . « . « f «> *-,.. *-« 

Pablo Baqué Lázajo.» • » . . . .• . » • » . . « . , « . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .* . « * . . .
124*29 > 124*29 43*50

879 ...... 294‘ lá  , > 294*14 102*94
880- Pedro Blanco Chncoa*,• • * , . « . ■ • - •  ■«;.......*-«.•«,»».»,««,»..-» 25«1 6*4® 32*01 . 11*20
881 166*17 ; 41*54 207*71 72*69
882 117*44 117*44 41*10
883 Pedro Aíg&r Campaña.............................. ..... ».... *. . . . . . . .  *.................. . 69*66 . » 69*66 24*38
884 Pedro Aldover González......................... . . » . . , . . .  ....... .......................... .J 202*12 2*02 204*14 71*45
885 Pabio Amigó Aradero.*. . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . » » . . . . . . . . o« . « . « 69 16*20 76*20 26*67
886 Pedro Artal Deogracias......... ..................... ...*...................................... 22*37 6*03 28*10 9*94
887 Pablo Galán Fsmbrina........... ..... ............. ... . . ..................... ...........  ¿ ■ 4! 19 11*12 52*31 18*30
888 Pablo González García............................................ ... . » .... ..... ......... ..... 140*39 37*90 178*29 62*40
889 Pablo Herránz Gil......................... .................................................................. 168 3*36 171*36 59*97
890 Pablo íbars Grimalt. .......... , ............................. ................................. 168 . * 168 58*80
891 Pablo Noguera Campos............................................ . , ............................. 60*23 6*02 60*25 23*18
892 97*62 » 97*62 34*16
893 Pascual Marcos Jímeao.... . . . . . . . . . . . . . .  -¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _ 168 45*36 213*36 74*^7
894 119*62 14*35 123*97 46*88
895 Pascual R? gollés A Leí >*a.......... ......................  „ .................... . 116*88 31*55 148*43 51*95
896 Polonio Pal earén-García.............. ............ .... í . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 60 6*60 66*60 23*31
897 Paulino Zaragoza Monje..... ............ ........... ................................................ * 111*05 19*98 131*03 4í>*36
898 Ramón E ciña Jiménez....... ......... ......... .....  ¿ ........... ... ........  ............. 87*04 28*50 110*54 38*68
899 72 . . 19*44 91*14 32
900 R&món López Lumbrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.^ .. 131*44 13*14 144*58 50*60
901 Ramón Merino Delgado....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97*08 22*32 119*40 41*79-
902 R^món Méndez Barreno.. . . . . . . . . .  ¿. . . .  .v . ........  . .. .... .......  ... ........... / 108*64 8*69 ' 117*33 41*06
903 Ramón Martínez Cabrera................. ............................  . .................. 49*39 » 49*39 17‘28
904 Ratnón Montes R neo................................................... ....... ................. . 146*14 39*45. 185*59 64*95
905 Ramón Pue.; t R m *ro>....................... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 45*36 21336 74*67
906 RAû  ó i*. K^dnguez. Castro.  < . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 168 45*36 213*36 74*67

97*20907 Ramón Serra Com ell............................................................................ ................... 257*17 20*57 277*74
908 Ramón Aguilar Lumbart........................... ........................ ...... ................................... 24*78-. > 24*73 8*65.

. 909 168 45*36 213*36 74*67
. 910 Rafael García Tunillm ........................................... ............................................... 125*78 »■ 5*03 130*81 45*78

911 10*17 2*74 12*91 ■ 4 51 ■
912 Rafael Gil Luq? e.. . . . . . . .  .................. ......... ..........................................................  * 49*17 ,  11*86 60*97 ; "  21*33
913 Remigio Caneáa N avarm ......................... ..................... ............... ................................. 12*02 1*68 13*70 i w . 

' 26*99 
13*98 

' 49‘M  
53*79

• • - rirOíC/v

914 Rosehdo Cruz González .............. .................. ............. ..................................... 77*13 > 77*13
' 915 Rafael Cebadero R incón ......................... .................................... ..... ...................... 36 3*96 38*96

> 916 Ruperto Castro Muñoz . . . . . . . .  .............. .............................................. .................. ... 113*94 27*84 141*28
917 Ricardo Carraño González...................... .......... ............................ ............... 121*02 32*67 153*69
918 R^món Bí leiróñ PArez................................ ....................... .. 168 42 2.10 7d*auV f*r£i¿0919 Ricardo. B&llester V ila ............................. .. *............................................... 177*68 40*86 218*54 7o*4o

: ' Í£20‘ Ramón Blanco Fernández.. . . . . . . . . . . . . .  . .......................... ^ 169 16*90 185*90 65*06 
' ■ 1.2*37 'v 921 R *m ói*R «Íos  D í a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . 35*35 » 35*35

922 168 ' 45*36 213*36 ó ■ . ' 74*67
923 Rafael PonsaáítFráneés..................... ... . . . 158*40 > 158*40 . í ’ 55*44
924 Rafael ¡Bacheco Solano.. . . . . . . .  . . .  ..................... 137*34 - ■ ■ • 9*61 146*95 v-r 5^‘43
925 26i.‘ ]2 54*57 256*69 .4 . , 89*84
926 Ricardo Martínez Calderón........ ....................... .. . .  ......................... .  .» 30*29 » 30*29 ''.■10*60

■ 927 Ricardo.Palacios Vázquez ................ ....... ................ ........................ .. 170*54 » . 170*54 ■ • 59*68 
15*96 
64*20 
39*08

■ 928 
929

S ixtos Alonso Diáz..... .............................. ...........................................
B&J^^dor Ay&úi V ida l.................. ........... ...............................................

35*91
144*44.........

9*69
38*99

• 45*60 
1^*43

930 Saniaho M ,̂rín Gardí.................. .................. ............................. ............. . 4 . . . 93*07 • 18*61 1,11*68
931 115*08 24*16 139*24 48*73

39*01
61*48932 , Segó i) do Aparicio: Martín.......... ........................................... .............. ............... 98*66 12*82 111*48

983 138*32 37*34 175*66
934 Segundo Ürgaz Rodanas.............. ....................................... ............ y . . . . . 132 35*64; 167*64 5^J67

47*98
18*95¿A

935 Sai ustiano Patino Cerrillo.................................................................. ....... IOS 29*10 137* 10-
9 6 Botero P?L-mares:Maeso..................................................... ............ ...’V ,ó ií 43*32 10*83 54*15
937 San t-iagO' González Qairpga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123*90 16* (0 140

81*88
, 74*67 

. 44*68
938 Bi?.-.foriapo-González Velle .............................................. ...................... 82*82 8*28 9 * *10

- 939 168 45*36 215*36
940 Saturnino Hernández López.............. ? *.................................................... 112*99 14*68 1 ^ ‘67
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Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

*
Peso».

IMPORTE

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

* P«S03..

liquido
& percibir el 35 por 100 
del capiial é interese*!

Pesos.

( 941 Santiago Campos Sánchez.................. . . . . . . . . . ......................................
Salvador Catalá Ferrar............................... ....................................... .

149‘72 40*42 190*14 66*54
: 942 168 I 45*36 213*36 74*67

943 Santiago Carrillo Rivas............................................................................. 113*62 113*62 39*76
944 79*18 21‘37 100*55 35*19
945 Sixto Cornago Vegas......................................................... ...................... 168 » 168 58*80
946 Saturnino Redondo González . . .» ...................................... ........... . 92*73 5*56 ,98*29 34*40
947 Silvestre G uíñales Ríos................... *......... .......... .............................. 152*52 41*18 193*70 67*79
948 Silvestre Llopis. Cataluña....................... . . . .................................... . 143*27 15*75 159*02 55*65
949
950

Serafín Esparza Requena..........................................................................
Serafín Harnándéz Santiago....................................................... ............

119*69
118*72

20*34
»

140*01
118*72

49
41*55

951 Simón Brun Triado............................................................................ . 119*45 » 119-45 41*80
952 Salvador Berenguer Barber......... ................................................  . . . 123*63 23*48 147‘xl 51*48
953 Simplicio San José Expósito-............. ...................... .................... 108 18*36 126*36 44*22
954 Salvador Fernández U ltra......................................................................... 107 1*07 108*07 37*82
955 Salvador Maitínez Argent.................................*.............................. 95*72 15*31 111*03 38*86

. "956 Salvador Miralles Taberna t ........... ........................................  *............. 25*98 34*01 159*99 55*99
957 Salvador Morante Terrero.................................................. . • *......... 168*06 18*37 86*43 30*25
958 Salvador Ramos Est&l...............................................................« . . . ......... 235*87 > 235*87 82*51
959 Sebastián A guallo García......................... ................................. ........... 7*06 1*90 8*96 3*13

' ‘960 Sebastián García García............. ....................................... ....................... 16*44 4*43 20*87 7*30
, .'961 Sebastián Maestro Cuenca............................................. .............. ............ 124*56 33*63 158*19 55*36

,962 Sebastián Manzano Escudero........... ....................................... . 61*93 13*62 75*55 26*44
963 Sebastian Martorell Codiach............. .......................................... 166*77 36*68 203*45 71*20
964 Silverio Gómez Valdés.............................. ............ ................ . 153*60 41*47 195*07 68*27
965 Silverio González Fernandez................................. ............................. 36 8*28 44*28 15*49
966 Santos Expósito Expósito........................... ......................................... . 84 22*68 106*68 37*33967 Santos Meno jar Fuentes........................ .......................................... 145*70 23*31 169*01 59*15
968 Santos Prado Rodríguez................... .......... ...........................................

Santos Rodríguez Mañas.................................. ............................
143*72 38*80 182*52 63*88

969 75*07 20*26 95*33 33*36
970 Tomás Francisco Sánchez........................................................................ 84 2¿*68 106*68 37*33971 Tomás Gil Vives.......................................... ...................................... . 65*54 12*45 77*99 27*29
972 Tomás González Pastor............................................................................ 168 i 168 58*80973 Tomás García Aznar.................................................. ..................... 161*66 43*64 205*30 71*85974 Tomás Garrido Molina....................................................................... . 127*06 30*49 157*55 55*14975 Tomás Bnlkster Galindo....................... ........ .................................. . 128*14 30*75 158*89 55*61976 Tomás BenítezPérez...................................................................... ........ 149*76 » 149*76 52*41977 Tomas Badosa Camalat. 139*25 29*24 168*49 58*97V 978 Tomás Sánchéz Gutiérrez........................'. ....................................... . 107*63 ; 19*37 127 44*45f 979 Tomás Serrano Guirado.............................. ........................................ . 160*62 » 160*62 56*21980 Tadeo Cenón Verdejo....... ........................ ........ ...................................... 168 45*36 213*36 74*67981 Tomás Castro García.................. .......... ........................................ . 153*34 41*40 194*74 68*15982 Tomás Castro Esté vez........................................................... .................. 168 » 168 58*80983 Toribio Salanpmca Zapatero.................... ................................................. 48 12*96 60*96 21*33984 Urbano Alzuéta Landajo...................... .................... *..................... . 54*17 14*62 68*79 24*07

T o t a l ....................*.................................... 104.782*85 19.014*82 123.797*67 43.324*72

Madrid 3 de Agosto de 1893.=López Domínguez. '

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guadalajara.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetan la subasta para la 
publicación del Boletín oficial dé Ventas de Bienes Nacional 
les de esta provincia, que tendrá, lugar el día 11 de Septiembre 
de 1893.
I.* ¡ JE1 rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

ofiaalde ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
año s, insertando en él todos loé anuncios de subaste, de fin 
fita'que radiquen en esta provincia y los arriendos de les 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
supriores que se dicten respectó ál ramo de bienes naciona
les por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado, 

3.^ Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se rémitatí por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable á su costa de lo qué hubiere equivocado.

3,® Será de cuenta dei rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudíendo usar otro que el de tina 
o mano, con exclusión del continuo, de las mismss dimeh» 
«iones que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estara de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas. r

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo. 11 de ojo pequeño*
, editor insertará los anuncios en el Boletín dentro
ae las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 

6 importante, servicio por motivo ni pretexto

^  * ’?1 número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
í  la contrata ^erá el de 430 que se señala por la Co- 

Ventas, y que habrá dq entregar inmediatamente*. 
7¡ i oí el contratista dejará de ciimphr; cualquiera de las 

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que nordeste hecho se irrogasen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidia- 
riaméUte sobre los demás bienes dél contratista.

8 a Declarada Ja rescisión del contrato, se procederá n 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y ¿a anterior,, si 
aquel fuere mayor en la segunda, y sin oerecho a abonó dp 
ninguna el»se en el caso contrario, de confrnnidad con lo 
que Sobre es*e punto prescriba el Real decreto de 27 de Fe
brero e instrucción de 30 de Septiembre de 1852, euyas dís- 
p(J8>ciop8 formarán parte integrante de este pliego, en cuan- 
*° canino ge halla previsto y sea aplicable al caso. Tódaa 
las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigí
ales al contratista, se harán efectivas por la vía de apremió 
J  P ^ ftedimjento administrativo que prescribe la vigente ley 
de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
Cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda se resolverán por la víai cont^ncioso-administra- 
tira* después de apurada la vía gu barnatíva,

V. .La fianza de que tratada cíá isula 7 /  consistirá en 200 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en me

tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 100 pesetas en metálico en k  C ja 
de la Depositaría Pagaduría de esta provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo que será devuelto á los in
teresados, con excepción del mejor postor, á quién se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario la condición que urecede,

11. No se admitirá postura que exceda d < 9 céntimos de 
peseta el pliego de impresión, y si el pedido que haga la Co
misión fuese mayor, se le abonará en cuenta al mismo precio 
cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á cuntí# uaoión. acompa
ñando el documento que acredite la consignació * del deposi
te para licitar, sin cuy ó requisito no serán admitidas* Se re» 
ciblrán proposiciones por media hora más dé la en que se 
principie el remate; transcurrida, se dará Retara á los plie-
fos cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio 

e la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista,^ 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública 
dentro fiel término de tercero día * -

14. El pago del predio en que se haga la adjudicación al 
contratista se verificará por la Depositaría Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia, en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febrero de 1881.

15. La subasta tendrá afecto en el despachó del Uustrísi 
mo Sr. Delegado da Hacienda dé esta provincia, bajo su pre* 
sidencia, el día y hora designado, con asistencia de ios Seño
res Interventor. Administrador de Impuestos y Propiedades, 
Abogado del Estado y Comisionado principal de Ventas.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las Aucas en 1A Gaübtí oís 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
qu* se considere conveniente.

17. El contratista dei Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio su o al precio que le con
venga.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste m  el caso 
de que faltase *1 otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para los servicios 
públicos. *

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y ara que llegue á 
conocimiento de los que deseen Interesarse en dicho acto*

Guadalajara 2 de Agosto de 1893 =E1 Delegado#© Hacien
da, Carlos M. de Setien.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e , . . , y d* Jas condiciones y requiwitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Venta» de 
Bienes Nocionales, se compromete á tomarlo á su cargo» con

estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por el precio de. . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la marca del sallado.

, (Fecha y firma.) 413—¡5

Estación Central de Telégrafos.

Telegram as recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por  no encontrar á sus destinatarios,  puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Aranda.—Andrés Calvo, fonda Comercio.

- Sabadell.—Ramón Olleros, sin señas.
Santander.—Getz, Leganitos, 8.
Barco de Avila*—Mariano Herrera, Cuesta de Santo Do

mingo, 16. >,*
Escorial.—Fridich, Mora, 88;
Smyrne.—Galusís> sin señas.
Colmenar de Oreja.—Cándida Cruz, Espoz y Mina.
Fígueira.—Borges Lima, Carrera de San Jerónimó, 33, 

segundo. '/-■■■■
Espinosa de los Monteros.—Joaquín Sánchez, Cruz, 10 

(ausente).
Reinosa (férrea).—f  rancisco Rueda, sin señas.
Lisboa.—Delage, Preciados. 52.
Axanjuez.—Leandro Lópefc¿ Lávapiés, 49.
Gerona.—José Gallego Díaz, Consejero de Estado (au

sente);'" . ; : • ■ -:> .
AJgorta.—Joaquín Vigolet; plaza de Santo Domingo, 

í Madridejos.— Sr. Sánchez, empleado Comisaría Regía» 
Greda, 7.  ̂ :!■

Espinar.—José Becerra Armesto, Preciados, 29, principal*
Bruxelles.—L. Doby, sin séñas.
Sao Roque.—ValJ^Óillo, Montera, 28̂  28 (ausente).
Purchena*—Joaquín Jíinénez Registrador, fonda Comer

cio (ausente)*
E S T E  rj.> ¡\

Cartagena.—Luisá Planells, Goya, 11, tercero interior.
Guárpizo.—Sr. Merás, Claudio Cóello, 1$.
Avilé».—Juan Acevedo, Doña Bárbara de Braganza, 1.

■ NOROESTE

Perpignán.—Carbonell, Ferraz, 64.
San Fernando.—José González. San Bernardino, 8.
Fúentes de Andalucía. —- Prudencio Maltrana, Ferraz, 94, t 

tercero derecha (ausente).

SUR

Covadonga.—Joaquín Ibo, Santa Isabel. \

O E S T E
Barcelona.—Sin destinatario, Aguilas, 3, portería.
Mejilla.—Joaquín Córrales, San Fernando, 3.
Madrid 20 de Agosto de 1893.=Fof el Jefe del Centro, él 

Oficial, E. Goñi. \  ,
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Método de las operaciones verificadas en la Oaja de Ahorro 
el domingo 20 de Agosto de 1893.

Í M Q R E S O S
HÚ1IBRO É IMPORTB DB LAB DCPOBIOIONBS

Central. — Plaza de San 
M artín... . . . . . . . . . . .

Sucursal 1.a —  Plaza de 
San Millán, núm. 11., 

Idem 2.a—Fuencarral,74
J 76........... . . . . . . . . .

Idem 3.a—Galle del Cla
vel, 4.,».

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 4 2 .. . . .

Totalbs. . . . . .

Imponeates
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 

impo
nentes.

Importe 
en"" 

pesetas.

94

84

80

59

155

13

6

4

15

790

107

90

84

74

160 596 

19.603 

14.103 

11.155 

15,015

952 193 1.145 220 472

PÜ 6O S
iRN LOS DÍAS 18, 19 Y 20 DE AGOSTO DE 1893 r

HÚMERO É IMPORTE DE LOS RBIHTE0ROB

Cwatral. — Plaza de las 
D e s c a lz a s .... . . . . . . . . .

Reintegros
por

saldo.
ídem

á
euenta.

Total de 
rein> 

legro».
Importe

en
pesetas.

273 334 607 297.874

Ha correspondido autorizar lás operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei 
Tullo.=D. Felipe GonzáJez Vallárino.=D. Rafael de la Cruz 
J Cappa. =D . José María de Pando y Saavedra.=D. Mariano 
González Dueñas.=D. Enrique Eeñina.=D. Andrés Mellado y 
Fernández.=D. Guillermo Benita Roíland.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Tribunal Supremo de Justicia.

 ̂ La Sala de vacaciones de este Supremo Tribunal, pro
videncia de 28 de Julio último, con vista de los *ñtos' sobre 
pobreza de Doña María Araceli Amaro y Burgos é incidencia 
de busca que penden ante ei niustno del pleito seguido por i 
D. Rafael de Burgos y Hoyos contra su hermana Doña María 
Teresa sobre mejor derecho á los bieoés del mayorazgo que 
fundó en Lueena D, Gabriel Ruiz Ramírez Chamizo en 2$ de 
Enero de 1721, cuyo pleito fué elevado á est* Supremo Tri
bunal en grado dy segunda supliese óupor ’a Chancillaría-de 
Granada, á peticióo de la demandada, madre de la Dom Ma
ría Araceli, que re propone la continuación de aquel pleito 
hasta la debida y justa terminación, ha ordena *o la expedi
ción de edictos de emplazamiento, medíanse tanorar^e el pa 
radero y domicilio, á D. Rafael de Burgos y Hoy< s, Marqués 
de Mo^temorarsa, y á sus herétiéros y sucesores; á sus hijos 
D. Alejandro, D. Rafael y D. Juan de Burgos Domínguez y 
á sus herederos y sucesores, y á cuantos se crean con dere
cho á los bienes de dicho mayorazgo, para que dentro del 
término de sesenta días comparezcan en este Tribunal Su
premo á usar del suyo; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar en defecho.

Y para que tenga lugar su publicación en la Gaceta de 
M a d r id , libro el presente «on el V.° B ° del Excmo. Sr. Pre
sidente en Madrid e IS dti Agosto de 1893 =V .° B ^Cs-ste^s, 
==É1 Relator Secretario, por el Licenciado Mart nez Ruiz! 
Licenciado Desiderio Martínez. 1453—M

Juzgados militares.
CÁDIZ . .

. *?* I^dorp de la torre y Márquez, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Pavía, núm 50, y Juez instructor de 
la causa seguida de orden del Sr, Coronel del expresado 
cuerpo Contra el soldado del mismo Gregorio Medina Cor* 
tes, por falta de íncorpo ación á banderas al ser llamado, en
contrándose con lie .¿cía ilimitada por exceso de fuerza.
• j i orA* requisitoria llamo, cito y emplazo al refe

kijd de Antonio y.de-. Antonia, soltero, de veutiun años de edftdv.de oñ-
^ +coaJrer0» 7 caí a» ®eña» personales son las siguientes: p¿lo 
za I Z’ cej? f  al H 0’ ®jos melados, nariz regular, barba 
ídem, boca i<tam, colpr sano, frente regular,, aire marcial 
pro mccióñ huena; señáis partículates ninguna, V six estatura 
™  KSO miJímétrbs^ára que •<,«* p r e c i i ^ l S ^ e  
tm  . ta díaa, contaadrdesde la publicaeiiSn de eatá requisito
ria en la Ga.ceta db Madrid, compar-zca en e! cuartel de 
Sa Eoqu» que ocupa en esta plaza el expresado regimiento 
á mi drspoBicióa para responder A los cargos que, le,resultan 
en la causai que de orden superior se la sifué con m o W  de 
no haher efectuado su incorporación A filas al ser llamado; 
bajoel apercjbimmnto de que si no comparece en el plazo 
í u j «  declarado parándole el perjuicio que haya

a A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto v 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
I ? ! / .  V* 5 J1udl«ia.i’ P*ra 9«e practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Gregorio Medina Fortes 
y  en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocuna esta régnñién-
gencía de estTd'a0^ 11’ pUGS &gí lo ten£° bordado ek' dili-
»r^Df ,da 6DÍ üádiz á 2 de Agosto de 1893,=Isidoro de la 

orre‘ 1398—M

D. Manuel Godinez y Miceras, Teniente de navio de 1a 
Armada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
Ja provincia de Cádiz.

Por el pres nte cito y llamo á D. Faustino Blanco y Oso- 
rio, vecino de Sa niñear de Barrameda y dueño que fué dé la 
lancha de vapor Jubilé, para que en el término de treinta 
días á contar desde que *e inserte este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia* se 
presente en esta Fiscalía á solventar gu descubierto con la 
Hacienda en el expediente de abanderamiento de dicha lan
cha; apercibido que de no hacerlo quedará desde luego suje
to á las consecuencias de su falta,

Cádiz 11 de Agofcto de 1893.=Mamiel Godínez.
1421—M

CARRACA
D. Bartolomé de Morales y Mendigutia, Teniente dé navio 

de la Armada déla dotación de este buque, y Fiscal nombra
do para instruir sumaria contra el marinero de segunda clase 
Juan Manuel Díaz Rodríguez, por haberse fugado de está 
fragata. ■

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas de la Armada, por este mi tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado marinero de segunda clase Juan Ma 
nuel Díaz Rodríguez, de veinticinco años de edad, soltero, 
de pelo rubio, color trigueño, ojos pardos, nariz, barba y es* 
tatura regular, natural de Saniúcar de Barraineda, para que 
en el término de diez días se presante en esta Fiscalía para 
responder á los cargos que le resultan en sumaría que le ins
truyo con motivo de haberse fugado de este buqué, hallan 
dose sumariado en la noche del 2 de Julio del corriente año, 
en el concepto que de dejar de presentarse será juzgado en 
rebeldía.

A bordo de la fragataGmwc, en la Carraca 8 de Agostó 
de 1893,=Bartolomé de Morales. 1423—M

D. Román Lorenzo y Rodríguez, Alférez de Infantería de 
Marina Ayudante de este Ars nal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del cuartel de Marinería de este 
Arsenal el día 22 de Junio último el marinero de segunda 
clase Francisco Revi lego López, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del . 
Ejército y Armada por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al marinero Francisco Revídiego Lópf z, 
señalándole el cuartel de Marinería de este punto, donde de
berá prsemtarse á dar sus descargos dentro del término de 
diez días; en el concepto que de no verificarlo se seguirá Ja 
causa en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del expresado individuo Francisco Revidiego 
López, y caso de ser habido lo remitirán en clase de preco 
con las seguridades convenientes á la Jefatura de Estado 
mayor de este Departamento para que sea puesto á mi dis- 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Carraca 9 de Agosto de 1893.=Román Lorenzo.
Señas.

Francisco Revidiego López, hijo de José y de Ama, natu
ral de San Fernando (Cádiz), pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color bueno, estatura regular

'■  ̂ “ 1 ;; ' , i Í 2 f -M  ,
. . J,"• CARTAGENA, ,, '* *

Habiéndose ausentado en Cádiz deí crucero Reina Regente 
-;el marinero dé segunda clase Andrés Padilla, á quien estoy 
procesando por el deíitp.de primer^ deserción; 

f Usando de las facultades que S. para estos casos con
cede á los Oficiales de la Armada, llamo, cito y emplazo por 
este segundo edicto a* marim.ro Andrés Padilla, para qué se 
presante en este buqua en el plazo de diez días á dar sus 
descargos en él personalmente.

A bordo, Cartagena 3 de Agosto de 1893.= Juan Cervera* 
Por su mandato, Jesús González Saavedra. 1424—M

Habiéndose ausentado del crucero Reina Regente en él día 
16 de Julio de 1893 el marinero de segunda clase Francisco 
Ruiz Segura, perteneciente al expresado boque, á quien estoy 
procesando por el delito de primera deserción;

Usándole la autorización que 8. M. ttane concedida eñ 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada,:por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto a! marinero Francisco Ruiz, señalándole este 
buque, donde deberá presentaren á dar sus descargos dentro 
del término de veinte díae; en ei concepto de que de no veri
ficarlo así se seguírá la causa, juzgándole en rebeldía,' bíb 
más llamarle ni emplazarle.

A bordo, Cartagena 3 de Agosto de 1893.=Rafael Púja
les. =  José Montero; 1425^-M

■ ■■ , í ESTEPONA
D. José Asín Navarro, Ay udante militar de Marina de 

este distrito y Fiscal del misino. t;
Por el pásente cito, ljsmo y emplazo al inscrito núm. 7 

de 1892 Juan Hoyos Jiménez, de veintiún años de edi^d, sol
tero, marinero, para qun se presente e i esta Fiscalía á fin de 
pasar al servicio de la Armada; en la inteligencia que dé no 
Verificarlo^ pn̂ é̂ a••qí̂ Pé̂ j»iC3o■ que haya lugar.- ^

Rnegp a laé Autoridades civilea y militares, y encargo á 
la policía judicial, gestionenlá captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo remitan porf tránsitos de lá Guafdía Ci
vil á la Cárcel de está yilía y á mi disposición* >

Dado e<n Estepona á 31 de J ulio de 1893.=José Asín =Por 
su mandado, Antomp Oh^cón Garabito., v 1426—M

. •* ' MORÓN DE LA FRONTERA
D. Emilio Serrano, Alonso, primer Teniente de la remon

ta de Extremadura: tercer establecímieato, y Juez instruc
tor de la sumaría que se sigue por hurto de los potros de 
dicha remontá líarnados Magno y I^agariza*. .

Uf ando de las facultades q^e rjae concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente tércer 
edicto cito, llamo y emplazo á C ristóbal Jaén 'Lérida, cuyo 
actual paradero ae ignora, y el cual residía en Sevilla pn el 
año de 1891, para que en él tér mino de diez días, contados 
desde su publicación ; n los p eriódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, sitó en el cuartel que ocupa la fuer
za de esta remonta, á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa.

A la vez, ruego á todas las Autoridades, funcionarios da

la policía judicial é individuos de la Guardia civil, procedan 
á la busca, captura y conducción á este punta* y á mi dispo* 
sicióü deí citado Cristóbal Jaén, cuyas serna v»erson«íesf so* 

,guu coosta en autos, son: edad como de treinta* á treinta y 
emeo añoB, estatura regula,r, más bien delgado qp.e grueso, 
afeitada toda la cara, sin que conste ninguna otra particular»

Dado en Morón de la Frontera á 31 de Julio de 1898¿» 
Emilio Serrano. 1377—M

ORENSE
D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel del regimien

to de Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
proceso formado por sedición y agresión á fuerza armadá el 
día 10 de Septiembre del año próximo pagado.

Habiéndose ausentado de esta capital sin permiso el pro
cesado Enrique lglesia* Rodríguez, alias Pinro, hijo de M i
guel y de Agustina, natural de Orense, casado, de veintiocho 
años de edad y de oficio zapatero;

En uso de las facultadas que me concede el Código de Jus* 
ticia militar, lo cito, llamo y emplazo para que en el término 
de treinta dú>s se presente en este Juzgado, p aza de Porios, 
rogando á to las las Autoridades, así civiles como militares ,̂ 
procedan á su busca y captura, remitiéndole con las seguri
dad es necesarias.

Dado en Orense á 29 de Julio de 1893.=Ernesto Rubio y 
Girón. 1384—M

D. Ernesto Rubio y  Girón, Teniente Coronel del regimien
to Infantaría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor déla 
causa formada por sedición y  agresión á fuerza armada el 
día 10 de Septiembre último.

En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Ro
dríguez, alias Magno, hijo de José y  de Manuela, natural de 
Orense, soltero, de veinticinco años de edad y  de oficio zapa
tero, para que *n el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en los diarios oficiales, se pre
sente en íste Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en di ha causa, en la que figuta como procesado; rogan
do á tod*s as Autoridades, así civiles como militares, pro
ceden á su bussa y captura, remitiéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades necesarias.

Dado en Orense á 29 de Julio de 1893.=Ernesto Rubio 
Girón. 1385-^M

D. Ernesto Rubio y  Girón, Teniente Coronel del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de la 
Causa formada por sedición y  agresión á fuerza armada el 
día 10 de Septiembre último.

Habiéndole auséntalo el procesado Gonzalo Cid, hijo de 
María, natural de Candado., parroquia de Santa María do, 
Melias, Ayuntamiento de Poreíro de Aguíar, provincia do 
Orense, soltarot de veinte años, y de oficio anJador;

En uso de las facultades que me concede el Código do 
Justicia militar, llamo, cito y emplazo á dicho procesado, 
para que en el término de treinta días comparezca en este 
Juzgado; pues de 00 hacerlo será declarado rebelde, rogando 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan 
á su busca y captura, remitiéndolo, caso de ser habido, con 
las seguridades necesarias.

Dado en Orense á 29 de Julio de 1893.=Ernesto Rubio.
1383—M

SEGOVIA
D. Romualdo Martínez,de Benito, Capitán de Ja zona mi

litar de Segovia, núm. 8, Juez instructor del expediente quo 
se sigue en averiguación de los motivos que t^vo para no in
corporarse á la primera y segunda concentración el 25 de Fe
brero y 24 de Marzo el soldado Miguel Martín Mor oo, del ba
tallón de cazadores de Oiudad Rodrigo, núm. 7 a  n licencia 
ilimitada, l átúral de las Vegas de Matute, m  esta provincia, 
hijo de Valentín y de Angela, soltero, eda i vrn te años, de 
Oficio jornalero, cuyas señas personales son las sigubntas: 
pelo negro, ojo^ castaños, cejas negras nuriz regutar, barba 
poca, boca pequeña, color bueno, aire mar da*, sane leer y es
cribir, para que en el preciso término treinta lías, conta
dos desde la publicación de este edicto, comparezca á este 
Juzgado militar, que se encuentra sito en el cuartel de la Tri
nidad de esta capital, p^ra responder á los cargos que le re
sultan por el delito de primera dcsttrció ; b*jo «i ap«:rcibi- 
mi^nto de que si no comparece en el pia o fijano sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que ha^a iug^r

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Áútorídades civiles, militares y judiciales, para 
que practiquen activas,diligencias en busca del referido pro
cesado Miguel Martín Moreno, y en caso de ser habido lo re- 
mitán en clase de' preso cou las seguridad<ís covivenícntes á 
mi disposición; pues, asi lo tengo acordado en diligencia áe¡ 
este día.

Dado en Segovia á £9 de Julio de 1893. =E1 Juez instruc
tor, Romualdo Martíuez.=Ante mí, el Secretario, Ismael 
Fernández Ollero. 1387—M

SEVILLA
D. Sebastian hfuñoz Herrera, Capitán de Caballería,Áon 

destil o á la zona de Sevilla, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Eduardo Baena Ceju
do por la falta de concentración en caja para su destiñó á 
cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Eduardo Baeua  ̂Cejudo, rec uta, natural de Sevilla,, parto- 
quitt del Sagrario, hijo de Antonio y de Carmen, soltero y do 
veinte años de edad, de ofi.io repartidor,.cuyas setas son la® 
siguíéutes: pelo negj'o, cejas al pelo, ojós aísnies, n tó z  rí>gû  
lar, barba ídem, bo a í iem, color trigueño, frente regular^ 
aire uiatc a), producción bu^na, semfS particulares ninguna* 
estatura un metro 583, para que en el tem í vio d« ta.einta éías9 
contados desde la publicación de esta requisitori a en U Ga
c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instruc- 
cjóq, sito calle d/1 Espejo, núm. 2L y a mi a!sspdsicióa, para, 
respon der á hs cargas que le señúltan tn  que por taita de 
inccuporación á esta Caja para su destino á Carpen se le si- 
gue; bajo apercibimiento dé que si no coiupart-o^ese en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole eX perjuicio) 
que h a y a  lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Ruy (Q. D. %  )„ exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que pr* .-t-qu-an activas dili
gencias en burtca deí referido recluta Kd.mr lq Baena Cejudo, 
y encaso de ser habido 16 remitan en cali aú de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrocciOn y á 
mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligenciada 
este día. . *

Dada es Sevilla á 29 de Julio de 1893.=Seb*stmn Muñoz»
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 Juzgados de primara instancia.

BARCELONA- NORTE
©.‘Salvador Alaiont y Marco, Juez da imstrueelén del #«#•* 

trito del Norte.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y  empla

za á José J or^ M  Soler, de nueve años de edad, natural de 
Caláf, vecino de Gracia, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G i o m  de Madrid, comparezca en las 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de serle notifica
da cierta resolución recaída en la cansa que se le siguensobro 
hurto de un carretón; apercibiéndole si no lo verifica con 
ser declarado rebelde.

.Y-se encargad los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de di
cho procreado y la conducción del mismo, en sú caso, á las 
expresadas cárceles á disposición de este Juzgado

Dado en Barcelona a 6 de Julio de 1893. = Salvador Ala- 
fortw.==El Escribano, Mariano Gros. J—4747

D. Salvador Alafont, Juez, de instrucción del distrito del 
Norte. .

Por la presente requisitoria, que se expide en mentó» de 
la causa crínalo al que me hallo instruyendo sobre estafa cox- 
tra José Guerry y otros, ignorándose el actual paradero de 
los procesados J jsé María Valdés y Rodríguez y Juan Nove
ll» y El cante, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de 
que de®tro del término de nueve días, á contar desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten 
de reja» adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
pam la práctica de una diligencia de justicia.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
ría-Cristina (Q. D. G.), Regante del Reino, pido y encargo á 
las autoridad ^  fuerza pública y ag n t s  de la policía judi 
©ial procuren la busca, captura y conduccicn á las corceles 
nacionales de esta ciudad de los referido* procesados José 
María -Yaídés y Juan Novdia, cuyas señas de Jos mismos res* 
pactiva.mente so ai estatura baja, delgado, color moreno, ojos, 
pelo y bigote negras, de treinta y ocho años de edad y es na
tural da Sevilla, y estatura regular, pelo y bigote castaños, 
color bueno, ojos azules, de treinta y dos años de edad y na
tural -de sata ciudad.

D&áa en Barcelona á 7 de Julio de 1893 ^Salvador Ala* 
font.=Por ¿mandado de S. S., Y&lentín Yintró.

J—4748
BECERREA

D. J-oséSoto Torre, actuario del Juzgado de primera ins
tancia de Becerreé.

Por la presente se cita á Rosa López Paradcla, Rosa y 
francisco López Franco, ausentes en ignorado paradero, 
para que á las diez de da mañana del día 20 del actual com- 
parezcan en la sala audiencia de dicho Juzgado á celebrar 
junta con otros Interesados para ponerse de acuerdo sobre el 
nombramiento de contadores que practiquen las operaciones 
divisorias de la herencia de Felipe López Madarró, vecino que 
fué'vd-i* Pácios, en el distrito de da Jusá, y designación 
de peritos de que h%ym. de valerse dichos contadores para el 
avalúo de los bienes; que le» apembe que si no comparecen 
se le© tendrá.por conformes con Icmi que nombren los demás 
interesados; pues mí lo acordó en providencia de esta fecha 
el Sr. Juez-de ■■primera instancia de este partido á instancia 
del Procurador D. Constantino Prieto, que representa á Inés j 
Fraoeo en ei pleito eobre división d# dicha herencia. j

Bececreá.'-fi de Julio de I893.=Joi*é Boto.. J —4713 ■ |

BELCHITE ¡
P. Ramón Fórrsr y Fcrés* Juez de Instrucción de este S 

partido.
H^go saber que en causa que instruyo sobre robo «de doce \ 

á catorce reses tenares* marcadas con -uha- M y una R-pmlaza* 1 
das,'propiedad de Mariano Bemad de Herrera, he acó rdad» I 
se proceda á Ja busca y captura de da»; misma», y doteixeión 1 
en fu  caso* condiiciéndolas con la» seguridades debida , f 
este Juzgado de la persona ó 'persogas en cuyo p#der se Aa- f 
llar-n, d^no justificar su-legítima procedencia;- %

4 Bor tanto, ruego á todas las. 'Autoridades, así civiles eom• O- ! 
militar#s é indiriduos de la? policía judicial,1 procedan á lo" I 
acordado por ensoto» roedlos estémá*su-alcance. . - A

Be da m B4 hite á 7 de Julio de 1893¿=: Ramón Férrer.s= *. 
Do BU ©¡den, E. Francisco Gardeta*. - ••• *j^-4778 • ■ I

 BERMILLO DE SAYAGO ■■ |;
• D. Alberto Hernández Galán, Juez de mstmceíóh da Ser- I' 

millo. |"
Por te presente ‘encargo á los Jueces municipales, Alca!- |r 

des, Guardia civil y d mas ^ependkntes de ¡a policía judi- | 
eial, practiquen e.¿ sus r speetm s dnmreacioúes tesmás I 
eficaces diligencias p m conseguir k  captura de Juan Beni- J; 
fco de te Iglesia, natural de Santa María de Bando, provincia I 
de Sí lam nca y vecino de Fermoselle, de treinta y eek años 1 
de edat, casado v jornalero, dedicado* á la siega de mieses, y f 
caso ue rer habido lo pongan con ks seguridades convencen- l 
tes á disposición de este J uzgado; pues awf lo tengo ©corda i 
do en la causa que contra el mtémó y otro» se sigue por el / 
delito de robo. ■ I

■Ekd* en Bérmillo á 7 de Julio de 1893.=Alberto Hernán- I 
des Galán.^Por su mandado, José Hernández. |

J—4749 1
BILBAO i

B. Juan José de Pelayo Gowen, Júez dé instrucción de i
la villa de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita,- llama y emplaza á Ramón Berna- : 
nabeu, natural de Santander, de diez y nueve años de edad, 
marinero del vapor Múdela, cuyo domicilio, paradero y de- 
ma»circun^tanciaB se ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezca antá este Juzgado á prestar decía- • 
ración indagatoria en causa que se lé sigue sobre defrauda
ción a la Hacienda; *p^reibidc que da no verilearlo será de
clarado reoelde y le pa ara el perjuicio a qué haya Ingar. •'
: Bada en Bilbao á 2 de Junio de 1893.—Juan José de Be-
layo— Anís mí, Benito Miguel, Escribano. J—4751 l-

■ " i ¡-

BURGOS. í
D. Cedbo del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción dé' 

Sita cuidad de Burgas y su partido.
Por k  pr^efnte muísitoria m cita, llama y emplaza al 

procera do Girmo P^sror Antón; hijo de J uan v Justa,, de : 
:-Poe d̂ - edad, soltero,■■ natural de Sfen Esteban' dé 

lyj2»na^? part o. judicial del Burgo de Osxna. prbv5'üeíí\ dé 
soró-j hi& residencia fij-a, de oficio panadero,- sin instrucción,

cuyas seña» personales son: un metro 540 milímetro» de es 
tatura, bu peso 50 kilogramos, color moreno, ojvs garzo» 
pelo castaño, sin señal alguna particular, el cual deberá pre 
sentarse en el término de diez días, i  contar d sde que esb 
edicto se publique en la Gaceta bb Madrid y Moktím oficia 
de esta provincia, ante este Juzgado, para notificarle el aula 
de terminación det sumario instruido contra el mismo poi 
delito de estafa.

Pof lo tanto, se ruega y encarga á la» Autoridades civilai
Ír militares é individuos dé la policía judicial, que practiques 
as diligencias oportunas para la busca y captura de dich< 

procesado, y hallado, lo detengan y h&gan.-conducir á la car 
ceí de esta ciudad á disposición de este Juzgado; pues asi 1< 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Burgos á 9 de Junio de 1893.=Cecilio del Barco 
Por mandado de S. S., Nicolás López. J—4715

D. Cecilio del Barco é  Hidalgo, Juez de instrucción di 
Burgois y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 
Carballeira, hijo de José y Lorenza, natural de Folqnino 
Ayuntamiento de Otero del Rey, provir cia Lugo, de vein 
titrés años de edad, soltero, estatura un metro 545 milíme 
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada, bocs 
regular, color bueno, sin señas particulares, cuyo sujeto hí 
pertenecido al regimiento Infantería de la Lealtad, num. 30 
donde sirvió hasta fin de Junio del año último, que pasó i 
Ucencia ilimiteda, con destino á.la zona de esta ciudad, y coi 
residencia en la misma hasta el 19 de Junio próximo pasado 
que pasó á k  de Lugo por cambio de residencia, cuyo para, 
dero actual se ignora, para que dentro dal término de veint* 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletfo 
oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezcf 
cu este Juzgado, sito en la planta b®ja del Palacio de Justi 
cia, al objeto de responder d  ̂lo» cargos que contra él resul 
tan en la causa que contra el mismo me hallo mstruyende 
sobre estafa y harto de ropas y otros efectos.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridad' s, así ci 
viles como militares é individuos da la policía judicial, pro 
cedan á la busca-.y captura de dicho sujeto, y habido que se? 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridadei 
convenientes.

Dada en Burgos á 8 de Julio de 1893— Cecilio del B$rco i 
Hidalgo.=Por su mandado, Mariaiio Irazu. J—4714

CABRA
B, Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de este 

ciudad y su partdo,
H^go saber que en la msdmgada del día 3 de los carrien- 

tes k¿n desaparecido del olivar dél cortijo de Armente de este 
término tres caballerías mulares que se hallaban pastando 
con otras, y que eran pertenecientes é Francisco Gómez y 
Gómez, vecino de Lacena.

En su con sequen cia,, ruego y encargo á todas la» Autori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
de indica dos semovien tes, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo podar se en* 
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á 6. de Julio de 1893;==Federic© Baudí!$.= 
Alfredo Hurtado.

Señas de las caballerías.
Una mulo de seis años, entero, de más de Ja marca, un 

lucero chico en la frente, tiene pata de Cfebra herrado de la 
tabla derecha del cuello.

Otra m ofa negra cerrad % menos de la marca, romo y con 
el mismo hierro.

Un mulo rojo claro, romo, carato, mediano, de cinco años 
y con el mismo hierro. J—4716

CARBALLINO
D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Car 

balüno.
Por la presente requisitoria se cite, .Ikma? y emplaza á 

Camilo Barro» O gande-, vecino de AH i te, parroquia y ÁlcaL 
día de Be  ̂riz, en este partido-, ausente éu ignotedq.paradero,
y cuyas ^ñas..personales se- expresan á continuación, ,1. fin 
de que cu otro del térrtrno de diez día», contedoe dWsáe su in
serción cu. el BoMín oficial de las cuatro provincias de Galicia 
y Gaoet -. de Madrtd, coro parezca enasta, audiencia á reg oon- 
der á ios* osrgos que le resulten, en el sumario^que-se' U ’i-n-Sr 
truye sobr;? tentativa de violación; bajo apercibímtento de- 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará ei.perjui- 
rio é  que hubiere lugar con arreglo- á k  ley.

Al miitmo tiempo : xhorto á. t.ida» k s  áutoridades eivílm 
r  ̂miMterea y agentes de {íoücia judicial, m  especial los de 
gf^ p -̂rii - Ó, próce-iáü.á la busca y captura, déj exprés^-ddsn. 
std. , poaíéhdólo, caso de ser habido,, á disposición de este 
‘uzjí ^do r.n la cárcel de este partido.

D á ^  n̂ Carballiuo á 8 de Julio de 1890.== Antonio Far- 
;-ández? €M. oréen de 8. 8., José Lama.; :

Señas de Cwmlo Barros.
Estati tna «corta, fornido de cuerpo, edad como de veintiún 

ños, ojos ^ ile s , nacíz chata* boca regular, cara ancha, co- 
)r bueno; visto pantalón, chaleco-.y chaqueta1 de pardo tnoa- 
5, •camk&'t fe Jícnzo- -del país, calza zapatos y  ttsa sainbrefo 
lauco. ; ■" ' J—-4752

CÍFUENTFS
'. D, Fyrsandi v̂BernáMez y Rotaem dó Tejada,,. Ju-oV’ do pri- 
iers inhíuDcia : á instrucción de es?? v ‘ lia y su partid o.

Por el presen¿M.hago saber que cu * 1 ramo de mBpomúhi 
dad civ I dioman« ^ te  de la mu&i»eíruida contra PoHcarpo 
á^amÓB Leí a y c ttes veemoa d esta villa por tel delito de. 
isíones se hh d- cte-p auto, cuya parte dispositiva, entm 
tros paruculur‘?s c >*@h-t£ene é-l siguiente:. ..

«Que d* bk ©djud:fe^* y adjudicaba los. bk-De»; embargados 
P<-iícarpo Pbs món Lusa descritos, é  los folios 20 vuelto y 

1 de e%, • ramo, á toú ^  J cada uno de los interesados en te 
siMcióB de coste»,.imcl- ?4#.o ú h  Hacienda Nacional,en pagó' de 
us resjv tiv^g haberes}- J «n - proporción á lá. cuarta "parte 
on. que fig\ r̂  - ada ut¿o; «-xcepto -la indemnizací-óu-á Mamer*' 
ó Rubio que n es-- ^  adjudicación,.en su--totaUdad; po-r
sner qu -3 ser estisfecha «ucomunada y  solidariamente..:!

Y ct  ̂ objeto de q;ue los teteres&dos en está tesación de 
éstas, cuyo» domicilios se i,V&or&nv puedan, jedír lo qu^más 
su derecho jiv/guen-co^veuÁf-nte, por medio de. este edicto 

e les-¿tí.- C8 s kvr la adjndicaci-.óú decretada.
Dadc Oifuenfes-á lO de J ^lió de 1893. =Fernando Bar-

áldez.^-Por sil o.rden¡; M a n u e l -
Bienes emh&'gMos. : '

Una viña-é».. el pago dd GoiitHd.^ro. de: uúfó». 400 vidm  
'Un%;o:-,sa con corríii ea este v i l la / call&dqlt- PuertaRrhH 

fá, señalada con él núm. 44 „

Interesados en la tasación de costas.
D. José del Moral.

Félix Serrano y Sanz.
Santiago Mazarlo Serrano.
Mamerto Rubio Batanero.Rogelio Beato.

Alguaciles y subalternas da la Audiencia*.
Hacienda Nacional. J—4779

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

del distrito de la Derecha de este ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér

mino de diez días desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, á la rematada Ignacia García y García, n.átur*l de Mon- 
tilia, vecina déla Rambla, hija da Juan y de Jonefa, viuda y 
be sesenta años ch edad, para que se presente e» la cárcel de 
esta capital á; extinguir la condena que le tm s»do impuesta 
en causa por contrabando de tabaco; apereteíéxdola que de 
ñor verificarlo será declarada rebelde y te partri el u#rjuicía 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des civiles, militares y <ie la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital de 
dicha rematada.

Dado en Córdoba á 7 de Julio da 1893.=Francisco Fer
nández. =E1 actuario, Manuel Guillén. J—4720

DAROCA
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de instrucción 

de Daroca y su partido.
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á Grego

rio Yiadely Martínez, vecino que fuá y alguac 1 del Ayunta
miento de Musero, y cuyo actual paradero se igr orn , para que 
en ei término de ocho días, siguientes á la inserción de este 
edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado ó manifieste las señas de 

| su domicilio á fin.de entr garle la cantidad obtenida por la 
| venta de una escopeta ocupada por la causa seguida contra 
| Marcelino Andrés Plaza y Aguado sobre disparo y lesione» al 
| Yiadel, y que Je corresponde á cuenta de la indemnización 
! de perjuicios que le fue señalada; bajo apercibían nto de- que 
[ en otro caso le parará el perjuicio á que haya lag^r; pu^s así 
[ lo tengo acordado por providencia,de hoy en k* diligencia#
| p&ia el cumplimiento de la sentencia dictada en la mencio- 
¡ nada causa.
¡ Dado en Daroca á 7 de Julio de 1893. ̂ Antonio d  ̂ Nica- 
i lá».=De su orden, Marcial Ilz&rbe. J—4753

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de írstruceiÓB del partid© de 

Granoller».
Por el presente h?go saber que en causa que instruyo so

bre robo verificado en la noche del 14 al 15 de Junie próximo 
pasado, de varios objetos sagrado# en la iglesia de Corrode- 

| nal!, he acordado expedir el presente, para que por las Au to
ridades todas y agentes de policía judicial se pr*.etiquen ac
tivas pesquisas encaminadas á averiguar el paradero de ks 
efectos sustraídos, á cuya ocupación y remisión á <;~te Juzga- 

j  do procederán en su caso, capturando y conduvitado ¿ las 
personas en cuyo poder se hallaren si.no justificasen su legi
tima adqu i sí ci &a.

Dado m  Gran ollera á.l.0 de Julio de I893.=Jc'^é Gonzá
lez Palao.= Por su mandado, José María Zorrilia.

Objetos sustraídos.

Do»copas ó vasos de dos cálices coi:, sus'pateas.
El viril d̂  poner la HvStia vC¿n sagrad a á b  cn^tódia.
Les e.rismeras.y cuchara de plata dr bautizar.
Un giobito de pkta para llevar td Yi iticv .
La PucharitA de plata de poner agua m eá iz.
Una palmatoria y puntero p&ra eí copón. J -4722

GÜADIX
v-.D. Eugenio Carrera y Berinúdez, Jirsz de inst?uesriÓ!.i.<fo; 

e»tá ciudad.
,- Por. el presente y  en su virtud ru¿ go y encarga*: á to;k».. 

ks-Autcíridadó^ y agenten de ia policía jiidicúri prc-ce l̂m A 
te. bqsca, captara-y remesa á esta cárcel de k#r
seguridades, convenientes dehvecino do Alcudia Antoráo Ló
pez García, cuyo paradero se ignora.

D^do en Gnadix á 15.de Junio de 1893.=Eogénio Oarre* 
ra.=El-;actuarky Miguel García Barlhe. ” J—472A

El Sr, Juez de instrucctó® de este ciudad y su partido b.a 
acordado en previdencia„da- este día que.por ro.adio chd pre
sente, que será i aserto en el Boletín oficial cte e»" a provincia 
y G aceta  í>e Madrid, se cite, llarne y empkee al....preces©ído 
Salvador Ruiz Castilla, vecina de Gránafl^- Itehit-ínte aq l%. 
cálle ReaL de Cártu jâ  para que en el térih.ko de diez días' 
G'omparézcá aBlre lá-; Audiéhciá •'cte-;dicha ciudad' Granada-- 
por -hieéio'dé'Praéurádbr'y Abdgadó que/le/repíreseot ori y lo - 
fiondan e^el S'ú^rió-qik''en'éú-ébútra sigue, pérei dVitó..-,... 
de robapÁpercfbléndók qitede háYerificarlole pirara el per * ' 
júteteqúe- kryala^ w ; " r'-t-

 ̂ Gua^ix7-ds- Juño de 189®Vf¿== M '-á-'ct'uário,Caríos Gómez,
'ru t J—4755/ .

H U E L V A  -

D. J.@sé María López Moreno, Jue-z muniripl de este eíii-' 
dad y eiii foíBcione»-de Juez de 'instrucción cte i;a mkm-a y "su' 
partido, por delegación. " J '

For la presente se cite, llama y eimplaza a José Lemmib 
Gómez^ de uno^ treinta años d e a l t o ,  delg^/k, ^>¡or' 
bueno, cabello® y ojos, negros, m tural de Aq^eci^as p^ovin- ' 
cia- do P4#** yeeino cte,veste ./ciudasá^de -̂Huelva, q^nte ‘‘-r^ 
g.imrdía armado de - Ja .C©tm.pañía.;'.dei- Ríqtinto. para qu¿ en el ' . 
téymílBO de diez día#, contados desde k'inserción d* r«te re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, compar* zea y'se presen-- 
te en k  cárcel pública de esta ciudad á re^poí der & los c**r-- 
gas que te r$s<ultau.-..dél sumarlo--.que instruyo por estriaá,^ 
dicho Campante; bajo gpxrcibimianto que doiiO'há' erk s*rrá;-' 
declarad/ rebelde y le pavará e) perjuicio que haya luirá?
:.. - Al.mismo<tiempo ruego y encargo. á toda# te*-* AuorriJa- 

•<íes, así eivileB como milita^is y, á-: la .^obeía judic  ̂ J, proce- 
dau-váriá'-b̂ ĉa-j mptura-y remisión.-á ..dicha de u*en-'
cionado. Lemrrri, pues eliü'preskráú un n«*i» k  o 
á la; administración de jn#tícia.- ■ .y r r ..

Dada en Hu.eiva-árgl6 de Jamo 'de 1 8 9 3 , = é i I. jpez.= 
El actuario.,. Licenciado Blas T. Tomno* j — 47ó&
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LA. CAROLINA I

D. Otón Peñuelas Laguna, Juez de instrucción de esta ! 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza alTematado Ilde
fonso López Espinosa, cuyas señas se expresan á continua
ción, parí? que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín, ofi- \ 
tiaí de esta provincia comparezca en eáte Juzgado paracum- j 
piír la condena de dos meses y un día de arresto mayor que 
le fue impuesta en causa sobre lesiones; con apercibimiento | 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A lá vez encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares, proceda-a á la busca y captura del referido Ildefonso 
Lópex Espinosa, y caso de ser habido ¿será puesto á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en La Cárolma á 8 de Julio de 1893.=Otón Peñue
las Laguna. = P o r mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas del procesado.
De Veintiséis áños de edad, ¡soltero, natural y vecino de 

Baños, zapatero. J—4781
LOJA

D. Antonio Alonso Sóláño, Jtiez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Antonio Membrivea Rodríguez, de oficio hojalatero, soltero, 
de unos ve nticuafcro á veinticinco años de edad, que parece 
ser de un pueblo de la provincia de Jaén, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, el cual el día 5 de Abril último se 
ausentó de la posada de San Antonio, en la villa del Salar, 
donde se encontraba á pupilo, para que en el término de 
quince días desde la inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, 
comparezca ante este Juzgado instructor, sito calle Rea! de 
esta ciudad, núm. 24, á prestar decL.radón inquisitiva y otras 
diligencias en causa criminal de oficio que contra el mismo 
se sigue sobra est&f *, cuyo procesado se encuentra compren
dido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho 
procesado y le hagan comparecer ante este Juzgado para la 
declaración y diligencias acordadas.

Bad« en Loja á 5 de Julio de 1893 = A . Alonso Solano. =  
Por mandado da 8. 8., Ildefonso Ortega. J —4758

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, lla inay  emplaza á la procesada 
Anti nm  Cortés Cortés, de diez y siete años de edadf soltera, 
ocupaciones de su sexo, hija de José y de Josefa, natural ds 
Antequera, vecina de Málaga en la calle de los Mármoles, nú
mero 6, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
dei término de diez días, contados desde la inserción de la 
presenta m  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro* 
vm da de Málaga comparezca aote este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle Real, núm. 24, para prestar declaración 
en la causa que se le sigue sobre hurto de una gallina; bajo 
apercibimiento de q m  en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, se*proceda á la busca de di
cha procesada, cuyas señas son: estatura un metro 500 milí
metros, peso 65 kdogrames, dimensión de las manos 23 cen
tímetros, de Jos píes 17 ídem, color del rostro moreno, de los 
ojos melados, dei pelo negro, cicatrices ninguna, y caso de 
ser capturada sé conduzca á esta ciudad, poniéndola en la 
cárcel de la misma á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Lo ja á 7 de Julio de 1893.=Antonio Alonso Sola- 
no.=Por m  mandado, Mariano Ruíz. J —4725

LORCA

El Sr D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de ins
trucción de este partido, por providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario que instruye por ant mí sobre sustrae- 
ción de 28 000 pesetas de un sobre certificado mediante la 
ausencia tn  ignorado paradero dé D. Valero Ormachea y Don 
José Gaba Jolón, empleado que fué el primero en la Adminis
tración del Correo central, tiene acordado sean citados por la 
presente á fin de que en término de seis días, á contar desde 
el siguiente, al de la inserción en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Murcia, comparezcan en este 
Juzgado á declarar en dicho sumario; b;*jo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio que haya lugar.

Lorca 10 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Fulgencio Pal
mera, J —4783

Él Sr. D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia de esta focha, dictada en 
el sumario qu instruye por ante mí sobre amenazas y hurto 
de calderas a José y Andrés Gomar, hermanos, de treinta y 
un años y cuarenta y cinco años respectivamente, casados, 
naturales de H ungaa, y mediante sus ausencias en ignorado 
paradero, tiene acordado sean citados por la presente, á fin 
dé qué en término de seis días, á contar desde el siguiente al 
de la .inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
íaprovmc%a de Miróid, comparezcan en este Juzgado á de
clarar en dicho sumario; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar,

Lorca 10 de Julio de 1893.=Ei Secretario, Fulgencio Pa
lomar. .. J —4784

MADRID—BUENAVIST A
- D. José Vígnote y Wunderlich, Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Ma
nuel Admar y Pastor, que estuvo casado con Doña Antolina 
Manchón y Sánchez Guzmán, hijo de D. José Admar y de 
Doña Lucía Pastor, natural de Crevillante, provincia de Ali
cante, de edad de cincuenta y dos años, el cual falleció en 
esta Corte el día 20 de Enero de 1891, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para qué comparezcan en 
este Juzgado á redamarla dentro del término de treinta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; advirtíéndosa que se ha presenta
do ya solicitando la herencia de dicho finado su hermana 
Doña Rosa A dm ar y Pastor.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 1893,:= José Yignote.— 
Anfe mí* Antero Martín Insausti. 341—P

MANCHA REAL j

El Sr. D. Diego Lorents y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido. j

En providencia da este día ha acordado se notifique á Don i 
Antonio Santiago Ortiz, alias Salerito, de veintiocho años* ; 
natural y vecino de Jaén casado, cuyo«etual paradero se ig- ! 
ñora, Comisionado que fué de apremios en la villa de Alban- i 
chez, que la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial 
de Jaén ha dictado auto con fecha 21 de Febrero del corriente ! 
año, sobreseída libremente en la causa instruida en este 
J uzgado por desacato al Juez municipal de referida villa de 
Albanchez.

Y con el fin desque tenga lugar la notificación del referido 
Santiago Ortiz, se expide la presente.

Mancha Real 1.° de-Julio de 1893.=E1 Escribano actuario, 
Antonio Planet Martos. J —4727

En el sumario que se instruye en este Juzgado sobre de
tención de D Antonio Santiago Ortiz, alias Salerito, el se
ñor D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido, ha mandado, en providencia de este día, hacer 
el ofrecimiento de causa al expresado Sr. Ortiz, natural y ve
cino de J aén, de estado casado, de veintiocho años, cuyo pa
radero se ignora, en la forma que determina el art. 9.° de la 
ley  de Enjuiciamiento criminal.

Y con el fin de que tenga lugar la expresada notificación, 
expido la presente.

Mancha Real, 1 °  de Julio de 1893. =E1 Escribano actua
rio, Antonio Planet y Martos. J —4728

MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad de. Martos y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Luis 
Torres Muñoz, alias Bosadillas, de estos vecinos, p^ra que en 
eí término de quince días contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Mad rid , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Tranquera, á 
responder á lo¿ cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por estafa de un burro pelo cano, picón, entero, m ar
cado, á Félix Osorio López, vecino de Torredonjimeno.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación, den orden á b u s  dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y  
captara de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en 
la cárcel de ¿ste partido á disposición de este Juzgado, re
mitiéndose también la expresada caballería si se le ocupase; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Martos á 3 de Julio de 1893.=Bsnito López,=
Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña: J—4729

MONDONEDO

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido ds Mondeñedo.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el que refren
da mstrúyese causa criminal sobre robo de los efectos que se 
describirán á continuación, que tuvo lugar en la noche del 
8 al 9 de Junio último en casa de Juan Seco Rodríguez, ve
cino de Ubeda, término municipal de Pastoriza, en este par
tido, y por providencia de este día acordé anunciar el hecho. 

h á fin de que las personas que de él puedan dar r^zón concu
rran ante esté Juzgado ó el del partido en que se hallen é 
prestar la oportuna declaración dentro del término de diez 
Más, contados desde que el presente se inserte en la Gaceta 
de  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Lugo.

Dada en Mondoñedo á 7 de Julio de 1893. — Augurio Car* 
bailo García.=Por Secó, Francisco Salvador Robles.

Efectos robados.
Cuatro refajos de candil.
Un mandil de candi||hegro.
Una man tela.
Un mandil rojo, usado.
Cuatro tenedores de hierro, viejos.
Una sartén vieja.
Unas medias de lana negras...
Un pañuélo amarillo de mediano uso.
Otro negro del cuello.
Otro de color de rosa, usado.
Tres madejas de lino hilado.
Un cobertor dé muletón.
Un sobrecama con rayas verdes, de medio uso.
Una manta de lana blanca, vieja y remendada.
Y unas catorce libras de lana blanca y negra sin hilar.

* J—4788
NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Nav al- 
carnero y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á B( mi
to Díaz Alvarez, natural y vecino de Majadahonda, en el j aar- 
tido de San Lorenzo del Escorial, de veintinueve año s de 
edad, soltero, hortelano, hijo de Pedro y de María, sin ins* \ 
tracción, su estatura un metro 67 centímetros, de ojos color 
gris, pelo caBtaño, color moreno, barba muy poca y alé itada; l 
vistiendo traje de pantalón de pana, chaqueta de tela íngle-

Isina, chaleco de paño negro, faja dei mismo color, boi na co- 3 
lor chocolate y botas de elásticos, el cual residió en J tozuelo 
de Alarcón, y últimamente en Madrid, calle de Valen* cía, nú
mero 24, tienda de vinos, y cuyo domicilio y actual p aradero 
ge ignoran, para que dentro de los diez días siguíen' í;és al de ¿ 
la inserción de la presente én la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín - 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga*lo á cum- , 
plir la pena que le ha sido impuesta en causa sega'ida contra < 
él y otro por lesiones; bajo apercibimiento que ai no lo veri- 

í fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las .Autoridades civiles, y m ilita
ras é individuos de la policía ju dicial, procedan á su busca y 

? captura, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de 
1 esta villa á mi disposición.
¡ • Dada en Navalcarnero á 7  de Julio de 1893.=Santos Gar-
! cía y López.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón 
| Puertas. J —-4762

SAN SEBASTIAN

I D. Enrique Daniel R’aiz del Castillo, Juez de instrucción 
| de San Sebastián y su Tpartido.
|  Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
| Luciano Boada Hernández y Fermín Pérez Ovalle» e&rabine- 
1 ros, qué han estado de punto en jurisdicción de la villa de

Irun , y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción dé la pre
sente en la G a c k ta  de M adrid  y Béletín oficial de esta pro* 
vincia,. se presenten en CBte Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en causa que pende en el mismo sobre defrauda
ción á la Hacienda y cohecho.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía, judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos y los pongan á mi disposic^óu.

Dada en San Sebastián á 6 de Julio de 1893.—Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo.=Por su mandado, Manuel Ariz* 
mendi. J —4Í733

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Salvador de esta capital y 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al re
matado en causa por disparo de arma de fuego Manuel Mar
tínez de Vivar y Fernández, natural y vecino de esta capital, 
que tuvo su domicilio calle Morería, núm. 3, hijo de Francis
co y de Manuela, de treinta y.ocho años* de oficio albañil y 
con instrucción, para que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la  Gaceta  db Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en los entrados de este Juzga
do por ante la Escribanía del actuario, á las nueve de la ma
ñana del día más próximo posible, sito plaza dé la Contra
tación, núm. 6 para llevar á efecto la práctica de una dili* 
gencia judicial acordada por la Superioridad; apercibido que 
de no verificado le parará el perjuicio que ha,) a lugar y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo requiero á todos íes los individuos de 
que se compone la policía judicial para que en el caso de que 
tengan noticias del paradero del Manuel Martínez de Vivar y 
Fernández procedan á la captura, y con las seguridades de
bidas, á la mayor posible brevedad, lo dejen en ^sta cárcel á 
disposición de este Juzgado, con* el fin antes dieho; pues así 
lo tengo mandado en providencia que he dictada hoy, cum
pliendo superior carta orden de esta Superioridad.

Dada en Sevilla á 4 de Julio de 1893.=Manuei Rincón y 
Llorente.=El actuario, José Marchena. J 1—4767

TINEO

! D. Francisco R. Peláez y Moran, Juez de primera mstan-
| cia, accidental de la villa de Tineo y su partido.
[ Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía
l del que refrenda penden autos de ab intestato deles cuales 

se hará mérito, promovidos por el Procurador D¿ Julián del 
s Tasero, en nombre de-Doña Urbana Fuertes Fertiesra y su  
| esposo D. Manuel Fernández, vecinos de Cabañas?, en este 
\ término, en cuyos autos se tuvo por prevenido el juicio uni- 
s versal deab intestato de D. Manuel Fuertes yB óñ^ Geaove- 
¡ va Pertierra, vecinos que f ueron de Eiros, y se mamó ó citar 
|  para él en forma á los herederos Doña Amalia Fuertes, re- 
1 presentada por su esposo D. Justo Flóres, vedno de Lomer,
1 en el Conc. jo de Allande; Doña Esperanza Fuertes, represen- 

tadapor el suyo D. Juan Ge reía, vecinos de B* rúnica**; Don 
Laureano Fuertes Pertierra, que lo es de Eiros* y D. Atilano 
y D. Antonio Fuertes Pertierra, ausentas de paradero desco
nocido, para que en el término de quince días comparezcan 

/ en los mencionados aut^s personándose en to rn a , si vieren 
* convenirles, coa apercibimiento de que en otro caso les para

rá  el perjuicio á que haya lugar. 
k Y para que sirva de citación y llamamiento- en forma á los 

D. Atilano y D. Antonio Fuertes, ausentes de¡ paradero des
conocido, es ®1 presente para insertar en la G a c e ta  d e  Ma-

t DRID.
1 Dado en Tineo á 8 de Agosto de 1893;=Prancisco Peláez.

I El Escriban®, Máximo Castañón. 344—P

TORROX

D . Juan Infante y García, Juez da instrucción de esta 
villa y su partido.

¿ a. los Sres. Jueces, Autoridades civiles y de Marina, Guar
dia civil y demás individuos de policía se les encomienda la 
bu sca, captura y remisión, como detenido, á la  cárcel de este 

I ps,rtido del procesado por contrabando Lázaro Fernández Ro- 
| d’riguez natursl de la Línea de la Concepción, hijo de Miguel 

y de Tei esa, que residía en Octubre de 1882 en la Atunara,.
I 'marinero, que después figura en el servkio activo de la Mari- 

í na como tripulante en la Villa de Madrid y Pelícano, de cuyo 
í servicio fué licenciado á la reserva en 26 de ̂  Junio de 1886  ̂y 
se cree se encuentre navegando, cuyas demás ©íreunstaneiao 
y paradero se ignara.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á dicho sujeto, 
paTa que dentro del término de quince días, á contar desde 
la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta  m  Ma d rid , comparezca en est& 
Juzgado á darle traslado dé la acusación costo manda el ar- 
tícuio 73 del R  al decreto de 20 de Junio de 1892; con aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Dado en Torrox á 5 de Julio de 1893.= Juan Iniánte,=s 
Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J —4734

UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Moyano 
Palomares, que se hallaba en la estación de Baeza, -contra 
quien se sigue causa criminal de oficio* sobre lesiones, para 
que en el término áe ditz días, se presente en la cárcel de 
Jaén á disposición de la Sección tercera de la Audiencia de 
aquella capital; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación, procedan á la busca y captura del men
cionado procesado Juan Moyano Palomares*y conseguida, lo 
rem itan con las seguridades convenientes á la cárcel de Jaén 
á disposición dé la expresada Sección Se la Audiencia de 
dicha capital; pues en ello se interesa la  pronta y recta admi
nistración de justicia.

Dado en Ubeda á 6 de Julio de 1893.=Antonio M Pombo, 
Por mandado de S. S., José $í. Tamayo, J—4769

UGIJAR

D. José Suárez Martínez, Juez municipal de esta villa é 
interino de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Dolores Alquero Vela, natural y vecina de Yator, sol
tera, de trece años, dedicada á las faenas da su sexo, hija de 
Ju an  y Francisca, y.cuyaa demás circunstancian se expresa
rán , para que dentro del término de quince días, contados
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desde la iDserción de este adicto en el Boletín oficial de «ata 
provincia de Granada y $i de la de Jaén y G aceta dr Ma 
drid, comparezca ante ©ato Juzgado 4 notificarle el auto de 
tennioac'ón del sumario que contra la misma y otra se sigue 
pdr hurto, citándola y emplazándola á la par para que den
tro del término de diez días comparezca ante la Sección ter
cera de la Sala oe lo criminal de la Excma. Audiencia tern- 

de Granada por medio de Procurador y Abogado que 
la representen y defiendan en d i c h a  causa; apercibida que de 
UO aerificarlo será df>¿cl»rada rebelde,

Al propio tiempo, r u e g o  y encargo á todas las Autorida
des y agentes de lr> polMa judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión 4  las cárceles de esta villa de la María Dolo
res Arquero Vebv

Dado en Ug^jar 430 de Junio de 1893.=José Suárez Mar- 
tínez.=Por m? md&do de S. 8., Miguel Salmerón*

Señas de la Marta Dolores Arquero.
Estatura un metro 380 milímetros, peso 31 kilogramos, 

dimensione' ¿ de Jas manos 145 milímetros, ancho 80, ídem de 
Ipspies largo 210, ancho 85, ojos melados, rostro moreno, 
sin ningur ¿a cicatriz. - J

VALENCIA—MERCADO 

D. M' ¿¡me1 García Giner, Caballero de la Real y distingui
da Ord# m española de Carlos III, y Juez de instrucción del 
distrito > del Mercado de Valencia.

Eor la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Jenaro IMtrer y Pérez, hijo de Jenaro y de María, natural de 
Géric a, vecino de esta capital, habitante antes en la calle de 
Ruz* ¿a,., múm 27, piso principal, y posteriormente en Ja de 
Cirf jo Amorós, núm. 24, piso bajo, casado con Agueda Juste 
Ba? ach in a , del comercio, cuyas señas personales son: esta- 
tu- un metro 676 milímetros, dimensión de las manos, lon
g itu d es del tercer meta carpía no y dedo correspondiente 17 

Atiímetroe, grueso círcunfaíange de la cabeza de los cuatro 
7 metacarpianos 185 milímetros, dimensión prestolange desde 
el taló a á lá extremidad del dedo gordo 23 milímetros, grue
so de la cabeza de los cinco metacarpianos 24 milímetros, co
lor pupila negra, con irradiación parda, color del pelo negro 
«añoso, cicatrices resultantes de la vacunación dos en el bra- 
£0  derecho, una incisión del toidea, otra más arriba y las dos 
del brazo izquierdo en idéntica forma y situación, para <̂ ue 
comparezca en esto Juzgado dentro del término de diez días 
4  fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa que 
contra el mismo pende sobre presentación de documentos 
falsos sabiendo que lo eran; bajo apercibimiento que de no 
aerificarlo s*rá declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ’

Dada en Valencia á 8 de Julio de 1893.=ManueI García. 
«José García. J—4737

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 

'distrito de S*n Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Sánchez Boj, de cuarenta años de edad, 
casado, jornalero, natural de Elche, hijo de Salvador y de 
Francisca. vecino que fué en esta ciudad, habitó calle Lepan 
to , núm. 8, piso segundo, para que dentro del término de 
nueve días desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca.en este 
Juzgado de mí cargo al objeto de practicar cierta diligencia 
en *a causa que sigo contra el mismo sobre estafa; bajo aper
cibimiento d?' ser declarado rebelde si no comparece durante 
dicho ténuino.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de que sea habido 
lo presenten en este mi Juzgado.

Dada en Valencia á 8 de Julio de 1893.=Eduardo Gonzá
lez. = De orden de S. S., Cándido Gallardo. J—4772

D, Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 
-distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y busca á Teresa Ne- 
vot y Gisbert, hija de Vicente y de Teresa, natural y vecina 
•de esta capital, bautizada en la parroquial iglesia de San Lo
renzo, <±ue i abitó en el paseo de la Pechina, núm. 2, piso ter 
«ero, sin apodo ni instrucción, casada con José López, dedica 
da á las labores de su sexo, de treinta y ocho años de edad, 
de un metro 490 milímetros de estatura, la dimensión de las 
manos es de 150 milímetros y la de los pies de 210, o jes par
dos, pelo castaño oscuro, color blanco, con objeto de que den
tro de nueve días se presente en este Juzgado ó en las cárce
les de mujeres y niños de esta ciudad, á sufrir dos meses y un 
día de arresto mayor que L fueron impuestos por la Sala de 
lo criminal de la.Excma. Audiencia de este distrito en causa 
contra ta misma sobre injurias á los agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui

c io  que hubiere lugar en derecho.
A la vez encargo á todas las Autorides y dependientes de 

la policía judicial, precedan á la busca y captura de dicha mu
jer y su traslación á las cárceles indicadas.

Valencia 8 de Julio de 1893.=Eduardo Gonzá!ez.=El Es
cribana habilitado, Joaquín Muñoz. J—4773

En los autos pieza separada que penden en el Juzgado de 
primer» in stancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
y Escríban ía de D. Luis Martorell, sobre tercería de mejor 
derecho, i interpuesta por el Procurador D, Juan Galiana, e n , 
nombre de IA José Torregrosa Pérez, dimanante de Jos eje 
cutí vos prom ovidos por el Procurador D, Mauiíel Gases, en 
representación0 de D. Vicente Age y Martínez, contra D. José 
Hombrebueno T Garría, sobre pago de cantidad, por provi
dencia dictada** mt* mí por el Sr. Juez del expresado distrito 
en 8 del actual, i t instancia de dicho Procurador Galiana, se 
ha mandado cita* ? *1 indicado D. José Hómbrebúenó, cuyo 
domicilio se ignór 4  para que comparezca en el mencionado 
Juzgado álaB once de la mañana del último día hábil de los 
nueve siguientes al  ̂«n que se inserte esta cédula en la Gace
ta dk Madrid, con eiT fin de lLv^r á efecto la celebración del 
juicio verbal acordado '.en providencia de 29 de Julio último.

En su virtud, y pai ’a que sirva de citación en forma al 
D. José Hombrebueno y* García, cuyo domicilio se ignora, 
con el fin de que comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, situado en 
la calle de Cadirers, en el día y hora designados, al objeto 
acordado en la providencia relacionada, y con la prevención 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho, extiendo la pre sente que firmo. en Valencia á 
9 de Agosto de 1893.=E1 Escribano habilitado, Joaquín' 
Muñoz. 346—P

VALVERDE DEL CAMINO

* En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
«Bte partido dictada en causa instruida en este Juzgado con
tra José Galán Cruz, natural de Ecíja, cpn residencia en Ner- 
va, de treinta y ocho años, casado, conductor de treneB, y  
cuyo actual paradero se ignora, por el delito de lesiones, 8? 
emplaza por medio de la presente á dicho procesa-jo, para 
que en el término de diez días, contados desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Huelva,, por me
dio de Procurador y Abogado que al efecto nombre paya su 
defensa, en atención á haberse declarado concluso el referido 
sumario por auto de 1.° de Mayo último; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 6 de Julio de 1893.=Emilio Naranjo 
Mihura. J—4738

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción del partido 
judicial de Valverde del Camino. . \  ,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Emilio Naranjo y Mihura, se instruye 
sumario por el delito de homicidio contra Braulio González 
Rivera, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
das desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Braulio González Rivera, natural de Veguellinas, de veinti 
nueve años, soltero, trabajador que fué en Minas de las He
rreras, y últimamente en Ríotinto; viste boina color cafó, 
blusa negra, pantalón pana oscuro y alpargatas.

Valverde del Camino 7 de Julio de 1893.=Daniel Feijoo y 
Viso.=El actuario, Emilio Naranjo Mihura. J—4775

VILLACARRILLO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido

Por el presente y en causa que se sigue sobre robo de 7 
duros y medio, 5 en monedas de plata y los demás en calde
rilla, propiedad de Catalina Victoria Menjón, ocurrido en su 
casa ertanco, sito en el Pozuelo de esta población, en la no
che del 25 del presente mes, se cita, llama y emplaza á los 
que sean autores del indicado hecho, para que en el término 
de diez días, siguientes á la inserción del mismo en el Bole- 
letín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid* compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de las  ̂Monjas, á 
responder de los cargos* que les resulten; apercibidos que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación se dignen dar las órdenes 
oportunas á sus dependientes y agentes para que procedan 
á la busca de expresado dinero, remitiéndolo juntamente con 
la persona en cuyo poder se halle, y á la busca y captura de 
los autores de mencionado robo, poniéndolos en su caso á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Villacarrillo á 31 de Mayo de 1893.=Diego Díaz 
Caro.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

J—4729

VILLAR DEL ARZOBISPO
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

del partido de Villar del Arzobispo.
Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por 

Pepe, natural de Losilla de Aras, que hace unos dos años se 
hallaba de criado de Crescendo Serral Rodrigó en Villar del 
Arzobispo, para que comparezca en este Juzgado en el tér
mino de quince días á declarar en la causa que se instruye 
contra José Aparicio Rodrigo sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones; bajo apercibimiento que si deja de comparecer en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villar del Arzobispo á 7 de Julio de 1893,=Enri- 
aue Gómez de la Tía.=Por su mandado, Macedonio Aliaga.

J—4740

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Agosto de 1893,

TOOTRATOBA 
áJLTUSA y tontedad del* alíe.

• m  - ^  ......  ’ iv--
b&rémetero . DIRECCION ESTAJO®r*da*¡Uta - ^  . j.? - ,, .

suiieas y Humede- y otase áel dsl cíalo
mlUví̂ tro* Seóo, «ido.

 ̂ fnu iáu tiu . 708*55 48'8 <5 6 NB... Brisa... Casidesp.®
Vmaftaaa,. 708*58 2?-*5 <80 B . . . . . Id líg. Idem.

sS deldía;., .707*87 «e*» 203 OSO... Brisa.. ídem.
8 del* tarde’ 705*85 *8 7 » r t  SO. . .  Idenít. í d p .
« d e la ta íé e l  766*50 2»‘8 48 9 O . . . . .  Id .H g.. Despejado.

707*87 25*9 47‘2 j |0  Brisa.. Idem.

máxima del’Am, á k  seomhra.... 1 . *4'4
Idciia míadma*.?.,-  ..........  479

Diferwia..... 46*5
Vtemperatura máxima.al M , meáros de la tersu 89 0
J á m  id. deafero de esfera da cristal 63l9

. D i f e r e n c i a . » . . . . . . . .  S4'9
fem peratoa «ráixima "i Ú4W6ttbierto jHaito ál&

‘tierra vegeíiai ó. laborable.. . . . .  . . . . . . . . . . . .
Mesa mínima     40s9

    28*6

' Velocidad del viento m Un rvMxtieuatF© hora*
(kilómetros),-. r ‘ ^ . . . . . . . . .    ......... . 840

Oscilación bam ^M ca, id. (milímetros;,.. . . . . . . . .  *.* 9*2
Altara: id, ©o» respecto á 1» media aimd, á las aaeva 

d é la  noche.* ̂  . 4* 0 4
Maviá m  veiiliaiate horas ¿milteirG©}* - »

i Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
i bre el estado atmosférica en varios puntos de la Península  á
| las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, eldía20 de Agosto de 1893.

. •étewpfe •••• Tempere- ^
ter*.

LOCALIDADES y al nivel ^ * 7  m  ^
diel marm  eeateai- Atlamagü

siiUteatree. mala», viento,, viente.

8 . Sebastián. 7 8 t‘« 23 * N C a t o  « a b o so . Vranq,8
B i l b a o . . . . . .  W 45 24*2 B . . . . .  Idem ídem   Idem.
O viedo... .  *. 163 2 42*8 SB.. .* Brisa. „ Id e m ... . ,  *
C órala (7 h.) jv .
S a n tia g o ,...  T64«8 49M S O .. .  Calma,. C u b ierto .. »
Orense   ■: i . ■ . - ■
V i g o . . . . . . . .  760*2 23*3 O Id eau  Idem  Vraiq®

Oporto.. . . * .  765*9 23*4 K - . . . . BJ* t o  Casi desp.* Idem.
Ltaboa (8 h .). 705 0 20M N Id. f ie . Nuboso, Picada.
Badajoz  70S*0 25*7 » Caima. Despejado »

8. Fera. (7 h.) 764*8 22*0 SB. . .  B * lig . Idem . . .  VraxqJ
Sevilla   *03*7 21*0 S O ..,, B r isa .. Idem    a
Málaga  764*4 25*8 S S B . .  Viento. N u b o so .... franq.*
Bramada....*

A lic a n te .. . .  704*9 82‘# S S B ,. C alm a. Despejado »
M u r c ia .. . . . .  708*4 25*4 S O ....  * I d e m ..* . . .  »
V a le n c ia ....  763 8 28*0 8 4 0 , -  Brisa. I d e m * ... . ,  »
P a lm a . . . . . .  7089  80*8 B . . . . .  >• ídem *-..** *r®nq.*
B arcelon a ... 708*8 25*2 N . . . . .  B.a lig . N uboso... , Idem.

V erneli  ,
Z aragoza .... 762*9 27‘0 S B . . . .  Brisa.., Despejado. *
S o r i a . . . . . . .  708*3 22*4 O ..♦ • .  Calma íd e m ... ,  . »
B u r g o s .. . . . .  7666 24*9 S . . . . ,  Id em .. Idem  »

Válíadóíid.".* 704 0 28*0 S B ..* . Brisa ídem * a
Salam anca,. 701*0 24*0 O Calma. ídem .. , »
S e g o v ía . . . . !  ^62 6 18*0 S B .. . .  Brisa. L lu v io so ., » '

M adrid .. . . .  703*4 21*2 B . . . . ,  Id. lig* Despejado. *
E scoria l..* .. 704*4 14*0 S  Brisar Id e m ...,  »
Ciudad-Real 763 3 15 4 N B . . .  Caima. ídem.  »
A lb a c e te ....  ^68‘3 B Idem.. ídem   n

: P a r ís .. . . . . .  702?5 48*0 S S E .. B * lig M. nuboso. n
G ris-H ez ..., 760*0 48*9 S O ... .  Idem ... Id e m .., .  Vranq.*
St M athieu. • 700*1 48 8 SO ... . Id. fte. íd e m .. , . .  Agitada*
Islad *A ix .. .  764 5 24*0 N O .... id . l ig . .  N u b o io ,.. Tranq.1
Biarrit*..> . ,  761*8 21*4 NNO., Brisa... Cubierto Id e m .4
C lerm on t.... 763 3 49*6 N O ..., C a t o .  Casi d e s p /  a
P erp iftán ...« 76»*? 22‘1 N  Idem. Despejado. *
Sicie. . .„ ^4*4 1 7 0  N . . . . .  Id em ,, Idem  Picada.
M i z a 163*7 15*0 N Id em .. Idem . tr a a q ¿

R o m a . . . . . . .  704*4 48*0 N . . .  B .M ig . * e
L io r n a .f l . . .  708*8 15*0 N B . . .  C a t o  Despejado. »
P a le r m o .. . .  705*4 !8*j5 N . . . . .  Idem .. Idem. . . .  *

‘ Cagliari  704*8 25*0 N O .... Idem ... I d e m * ... . .  »

RETRASADOS — DÍA 19 
G r a n a d a .. . . |  708*5 | 15*5 I B . . . . |C alm a.{N uboso... J  »

Dirección general de Correen y Telégrafos.

No h a  llovido e n  n in g u n a  p r o v in c ia .

A N U N C I O S

G u ía  o f i q i a l  d e  e s p a ñ á  p a r a  e l
ano de 1893. — Se talla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madrids situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobema-! 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídencu   ...............  8
En rdstica.. . . . . . . . . . . »  5

í  DMINISTRAOIÓN D I LA &ÁGJSTA PM MADRID -  
A. La» recl&jn&cioncg fio «jemulare» de 1& Gaceta qu« per 
extravio hayan dejado de recibir los «uscritores, so harto 
precisamente dentro de los tres días siguientes alde la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en províit* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan I

TUriNlSTBRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — QOLB&
■1*7A cMn legislativa de Bspám.^ S e han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: '

Tomo i 45 de Decretos, primera y segunda parte del se- * 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo* salas primara 
y tercera m  materia civil, primera y segunda parte del píi- 
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DÍA

Santa Mana Francisca Premióte fnndadora, y Santa Basa y s u  
tres hijos mártires*

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas 
(Santa Engracia,)


